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CAPITULO 

" ANTECEDENTES Y CONCEPTO DE LOS TRATADOS ", 

1.- EL NACIMIENTO DE LOS TRATADOS .. 
2.- SU DESARROLLO HISTORICO. 

EN LA ANTIGUEDAD. 
11 EN LA EDAD MEDIA. 
III EN EL RENACIMIENTO. 
IV EN LA EPOCA MODERNA. 

3.- CONCEPTO DE CONVENIO. 
4.- CONCEPTO DE TRATADO. 
5.- SU INTEGRACION EN EL DERECHO INTERNACIONAL. 



1.- EL NACIMIENTO DE LOS TRATADOS. 

EN EL PRESENTE CAPÍTULO. SE PROCEDERÁ A ANALl 

ZAR EN FORMA BREVE EL DESARROLLO DEL DERECHO INTERNACIONAL 

QUE LLEVA COMO CONSECUENCIA LA CREACIÓN Y EVOLUCIÓN DE LOS 

TRATADOS, 

TRADICIONALMENTE EL DERECHO "INTERNACIONAL SE 

HA CLASIFICADO. AL ESTUDIAR LA HISTORIA DE LA MATERIA. Y -

AÚN CUANDO NO SE ESTABLECE DIVISIONES IDÉNTICAS. SE TOMAN 

EN CUENTA LOS MISMOS FACTORES COMO TRASCENDENTALES EN EL -

DESARROLLO DEL COMÚNMENTE LLAMADO "DERECHO DE GENTES", 

HABIENDO CONSIDERADO LAS CLASIFICACIONES REA

LIZADAS POR DIVERSOS AUTORES, LA QUE SE ENCUENTRA MEJOR 

ESTABLECIDA. EN NUESTRA OPINIÓN. ES LA QUE REALIZA EL TRA

TADISTA RENÉ fOIGNET, QUIEN LA LLEVA A CABO DIVIDIENDO LA 

HISTORIA EN CUATRO ETAPAS O PERÍODOS, BUSCANDO EL HACER UN 

ANÁLISIS CONGRUENTE DE EL DESARROLLO QUE FUERON OBSERVANDO 

LOS TRATADOS A TRAVÉS DE LA PROPIA HISTORIA, COMO PODREMOS 

OBSERVAR A CONTINUACIÓN, 
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2, - SU DESARROLLO 11 I STOR I CD. 

l.- EN LA ANTIGUEDAD. 

EN ESTE PERiODO AL QUE TAHBltN SE LE HA DADO 

EL NOMBRE DE EDAD ANTIGUA, QUEDA COMPRENDIDO EN FORMA PRE

PONDERANTE EL DESARROLLO DE GRECIA Y ROMA EN SUS MOMENTOS 

HISTÓRICOS DE MAYOR AUGE, ESTO EN FUNCIÓN DE QUE A LA FE-

CHA LAS MAYORES CODIFICACIONES REALIZADAS SOBRE PUEBLO AL

GUNO EN LO REFERENTE A SU HISTORIA, COSTUMBRES, TRADICIO-

NES, INSTITUCIONES, ESTRUCTURA, POLÍTICA Y FORMA DE GOBIEE 

NO HAN SIDO RESPECTO DE ESTOS DOS PUEBLOS: ESTO DE NINGUNA 

MANERA INDICA QUE PUEDA NEGARSE LA EXISTENCIA DE LAS RELA

CIONES ENTRE OTROS ESTADOS YA QUE SEGÚN DATOS HISTÓRICOS -

HUCHOS PUEBLOS ORIENTALES Y OTROS PUEBLOS DE DIVERSAS RE-

GIONES MÁS ANTIGÜOS QUE EL ROMANO Y EL GRIEGO SOSTUVIERON 

RELACIONES A LAS CUALES SE LES PUEDE CONSIDERAR COMO INTEE 

NACIONALES, 

AHORA BIEN EN GRECIA, LAS RELACIONES QUE PUE

DEN SER CLASIFICADAS COMO INTERNACIONALES SE LLEVABAN A C~ 

BO CON OTROS PUEBLOS QUE CONTABAN CON IDENTIDAD TANTO ÉTNl 

CA COMO IDEOLÓGICA Y SOCIAL YA QUE FUflDAMENTALHENTE EL PU~ 

BLO GRIEGO OTORGABA UNA ESPECIAL IMPORTANCIA AL COMERCIO, 

Y EL MISMO SÓLO PODÍA INCREMENTARSE, CONSERVARSE Y MANTE--
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NEHSE EN VIRTUD DE Lf\S llUENf\S RELACIONES QUE SE TUVIESEN -

CON OTROS PUEBLOS. 

Es EN AQUELLA ÉPOCA CUANDO EN FORMA Yf\ DEFl-

NIDf\ SE TOMARON Lf\S MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA TODOS AQUE

LLOS EXTRANJEROS QUE DE ALGUNA FORMA INTERVINIESEN EN LAS 

RELACIONES COMERCIALES, PROPICIANPO ASÍ UN PUNTO BÁSICO O 

ESENCIAL PARA CONSERVAR LAS BUENAS RELACIONES, ÉSTO NOS DA 

Lf\ IDEA CLARA DE QUE FUNDAMENTALMENTE LAS PRIMERAS RELllCIQ 

NES INTERNACIONALES SE DIERON EN FUNCIÓN DE LA ECONOMÍA Y 

EL COMERC 1 O, Es ASÍ COMO SURGEN LOS DENOM 1 NA DOS "PROCCE-

Nos•, QUIENES PUEDEfl SER COMPAHllDOS CON LOS CÓNSULES LOS -

CUALES ENTRE OTRAS FUNCIONES INTERVENÍAN EN AUXILIO DE LOS 

EXTRANJEROS CUANDO SE LL'EGABA A PRESENTAR ALGUNA CONTROVE!! 

Sil\, Y CON POSTERIORIDAD DADA SU GRAN IMPORTANCIA LLEGARON 

A INTERVENIR EN TODO TIPO DE ASUNTOS EN LOS QUE DE ALGUNA 

MANERA INTERVINIESE UN EXTRANJERO, 

FUE TANTA LA IMPORTANCIA EN EL DESARROLLO DE 

LAS RELACIONES COMERCIALES QUE LOS GRIEGOS SUSCRIBIERON D! 

VERSOS TRATADOS EN FUNCIÓN DE ÉSTAS, DE ENTRE ELLOS LOS 

QUE MAS TRASCENDIERON SON LOS QUE GENERALIZARON LA UTILIZ~ 

CIÓN DE UNA SOLA MONEDA PARA FACILITAR EL COMERCIO MISMOS 

QUE TUVIERON EL NOMBRE DE "!so POLITAS", LO CUAL EQUIVALÍA 

A LIGAS O FEDERACIONES, EN LAS QUE SE ESTABLECÍA LAS RELA

CIONES EN COMÚN DE ESTADOS INDEPENDIENTES ENTRE SÍ, 
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ASIMISMO LOS GRIEGOS CELEBRARON TRATADOS DE 

OTRA INDOLE QUE PERMITIERON QUE LAS RELACIONES COMERCIALES 

ENTRE LOS ESTADOS QUE LOS SUSCRIBIAN FUERAN SUMAMENTE ÁGI

LES PARA LA ÉPOCA SIRVIENDO COMO BASE PARA EL DESARROLLO -

COMERCIAL DE OTROS ESTADOS. 

PARA EL PUEBLO ROMANO EL INTERÉS POR LA REALl 

ZACIÓN DE TRATADOS PASÓ A SEGUNDO TÉRMINO YA QUE COMO ES -

SABIDO, LOS ROMANOS SE 1 NTERESARON MÁS POI! LA EXPANSIÓN DE 

SU IMPERIO A TRAVÉS DE LA GUERRA QUE POR RELACIONES PACÍFl 

CAS ENTRE LOS ESTADOS DEfllVADO TODO ÉSTO DE SU INSACIABLE 

AFÁN DE CONQUISTA, 

No OBSTANTE LO ANTERIOR LOS ROMANOS NO PODÍAN 

IGNORAR A LOS HABITANTES DE LOS PUEBLOS CONQUISTADOS. Y EN 

ATENCIÓN A ÉSTO TUVIERON QUE CREAR UN MARCO DE CARÁCTER JU 

RÍDICO QUE PERMITIESE LA CONSOLIDACIÓN DEL PROPIO IMPERIO 

CREANDO PARA TAL EFECTO IrlSTITUCIONES TAN IMPORTANTES COMO 

EL "Jus GENTIUN" y EL "PRETOR PREREGRINIUS" CONSIDERÁNDOSE 

HASTA L:A FECHA ADELANTOS BIEN IMPORTANTES PARA EL DERECHO 

INTERNACIONAL, 

EN RELACIÓN A LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, EL -

AUTOR MANUEL J, SIERRA INDICA: ,,,"ROMA LLEGÓ A TENER PRO

PIAMENTE UN CUERPO DE NORMAS PRECISAS QUE APLICAR A NUMERQ 

SOS ASPECTOS DE SUS RELACIONES INTERNACIONALES: PERO EL 
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IMPERIO ROMANO FUE ABSORVIENDO GRADU/ILMENTE LA MAYOR PARTE 

DEL MUNDO CIVILIZADO: Y EL SUJETO, QUE ERAN LOS EST/IDOS I~ 

DEPENDIENTES, DESAPARECIÓ EN REALIDAD" (1), 

11.- EN LA EDAD MEDIA. 

Cori LA DECADENCIA Y C/IÍDA DEL IMPERIO ROMANO, 

Y HABIENDO SIDO ÉSTE EL RECTOR DE MUCHAS DE LAS RELACIONES 

CON LOS ESTADOS CONSIDERADOS COMO CIVILIZADOS, ÉSTOS QUED~ 

BAN SIN UN ORDEN JURÍDICO PROPIO DEBIENDO CONTINUAR TODAS 

SUS RELACIONES EN FUNCIÓN DE LA COSTUMBRE IMPUESTA POR EL 

CÓDIGO ROMANO A LOS PUEBLOS CONQUISTADOS. 

EN ESTA ETAPA DE LA lll STOR IA Y EN PLENO AUGE 

DEL CATOLISISMO, LA INFLUENCIA DE LA IGLESIA ALCANZÓ MAGN.!_ 

TUDES INSOSPECHADAS LLEGÁNDOSE A CONSIDERAR A SU LÍDER EL 

PAPA, COMO LA MÁXIMA AUTORIDAD Y ÁRBITRO EN MATERIA INTER

NACIONAL HAB 1 ENDO FUNG 1 DO COMO MED 1 ADOR PARA HE SOLVER LAS 

CONTROVERSIAS QUE DE ALGUNA MANERA SURGÍAN ENTRE LOS ESTA

DOS, 

Es PRECISAMENTE EN ESTA ÉPOCA CUANDO SURGEN -

LOS MATRIMONIOS POR CONVENIENCIA, LAS ALIANZAS Y PACTOS EN 

GENERAL; CUYO FIN PRIMORDIAL ERA CONSOLIDAR A LOS ESTADOS 

PARA DEFENDERLOS DE LA GUERRA, ASÍ COMO REGULAR LAS GUE--

RRAS QUE SURGIERAN ENTRE LOS MISMOS TENIENDO ESPECIAL 

(1) MANUEL J, SIERRA, TRATADO DE DERECHO INTERNACIONAL PQ 
BLICO, 3• EDICIÓN, t'IEXICO 1959: p, 1¡1¡, 
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llUGE. A PARTIR DE ESTI\ ÉPOCA SURGEN IDEAS MUY IMPORTAN--

TES: ENTRE LAS MÁS DESl•'CADAS SE ENCUENTRAN LAS QUE CITA -

EN su OBRA El TRATllDISTll RAMÓN ÜRUÉ: "LA P11z DE Drns". QUE 

SUSTRAE El RIGOR DE LAS HOSTILIDADES A CLÉRIGOS, IGLESIAS, 

MUJERES y N 1 ÑOS: "LA TREGUA DE D 1 os", QUE PROH 1 BE LAS OP!'_ 

RACIONES DE GUERRA DURANTE LA CUARESMA, ADVENIMIENTO Y PA~ 

CUA Y DESDE EL OBSCURECER DEL SÁBADO Y AMANECER DEL MIÉRCQ 

LES", (2) 

No PODEMOS DEJAR DE HACER NOT/\fl QUE EN ESTA -

ÉPOCA, ASÍ COMO A TRAVÉS DEL TIEMPO, LAS PRINCIPALES FUEN

TES DEL DERECllO INTERNAC ION/\L SON LA COSTUMBRE V LOS TRAT~ 

Dos. PERO DEBIDO A LA INFLUENCIA DE LA IGLESIA ÉSTOS ÚLTI

MOS TENÍAN SANCIONES DE CARÁCTER RELIGIOSO EN CASO DE QUE 

LLEGASEN A INCUMPLIRSE; NOTANDO UNA VEZ MÁS LA IMPORTANCIA 

DE L/\ IGLESIA EN ESTE ASPECTO, LA EDAD MEDIA TERMINA CON 

LA PAZ DE WESTFALIA EN 16118. 

DURANTE El RENACIMIENTO TODO EUROPA RECIENTE 

LA PÉROIDA DE LA INFLUENCIA QUE HASTA LA EDAíl MEDIA HAllÍA 

EJERCIDO LA IGLESIA CATÓLICA EN FORMA CASI TOTAL'ITAR!A, 

Es TAMBIÉN EN EL TRANSCURSO DE ESTA ÉPOCA 

CUAN~O DOS PAÍSES EUROPEOS NOS REFERIMOS A ESPAÑA Y PORTU

GAL TOMAN UNA CIERTA PREPONDERANCIA DE LA SITUACIÓN INTER

NACIONAL, LO ANTERIOR EN VIRTUD DEL DESCUBRIMIENTO DE 

(2) JosÉ RAMÓN DE ORUÉ. MANUAL DE DERECllO INTERNAC ZONAL -
PúBuco. l" Eo1c1óN. EotTOlllAL REus. MADRID 1933 P.69. 
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"AMÉRICA: Y ES EN ESTE PRECISO MOMENTO CUANDO LA IGLESIA C~ 

TÓLICA INTENTA RETOMAR SU INFLUENCIA EN EL TERRENO INTERN~ 

CIONAL• EXPIDIENDO EL PAPA ALEJANDHO VJ LA BULA nlNTERCl!E

TERA•, CELEBRANDO POSTERIORMENTE EL nTRATADO DE ToRDECI--

LLAS• (¡qgq), A FIN DE ESTABLECER UN ORDEN RESPECTO DE LOS 

NUEVOS TERRITORIOS YA DESCUBIERTOS Y DE LOS QUE PENSABAN -

DESCUBRIR, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE COMO YA ES SABIDO 

LOS DOS PAÍSES EUROPEOS ANTES MENCIONADOS FUERON LOS PRIM~ 

ROS EN INCURSIONAR EN EL DESCUBRIMIENTO Y CONQUISTA DEL -

CONTINENTE AMERICANO, DESDE LO QUE ES CONOCIDO EN LAS AC-

TUALIDAD COMO REPÚBLICA MEXICANA HASTA LA PATAGON!A, 

Es TAMBIÉN EN ESTA ÉPOCA OllE LA INFLUENCIA DE 

LA IGLESIA DISMINUYE NOTABLEMENTE EN FUNCIÓN DE LA REFORMA 

PROTESTANTE, QUE TIME CONSIGO UNO DE LOS GRANDES SISMAS DE 

LA RELIGIÓN CATÓLICA, ASÍ PUES LOS ESTADOS QUE TENÍAN CON

FLICTO OPTARON POR RESOLVERLOS EN FORMA DIRECTA DEJANDO D~ 

FINITIVAMENTE EL ARBITRAJE QUE llASTA ESA ÉPOCA HABÍA REAL! 

ZADO EL JEFE DE LA IGLESIA CATÓLICA, 

lo ANTERIORMENTE MENCIONADO TUVO COMO CONSE-

CUENCIA LA DENOMINADA #GUERRA DE LOS 30 AÑOS", SIENDO ÉSTA 

PRODUCTO DE LA LUCHA QUE MANTUVIERON CATÓLICOS Y PROTESTA~ 

TES. CONCLUYENDO FINALMENTE LA MISMA CON LOS TRATADOS DE -

llESTFAL IA, 
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111.- EN EL RENACIMIENTO. 

ESTA ÉPOCA QUEDA COMPRENDIDA DESDE LA PAZ DE 

WESTFAL!A HASTA EL MOVIMIENTO SOCIAL CONOCIDO COMO LA REVQ 

LUCIÓN FRANCESA, Es CONVENIENTE HACER DESTACAR QUE LOS -

TRATADOS DE WESTFAL!A SON CONSIDERADOS POR LOS TRATADISTAS 

INTERNACIONALES COMO EL PUNTO DE ARRANQUE DEL ÜERECHO ]N-

TERNAC!ONAL MODERNO, TODA VEZ QUE CON POSTERIORIDAD A LA -

CELEBRACIÓN DE LOS MISMOS LAS RELACIONES ENTRE LOS ESTADOS 

DEL VIEJO CONTINENTE, SE INCREMENTARON DE MANERA SUBSTAN-

C!AL PERO YA SIN EL ESPIRTTU HOSTIL QUE LAS HABiA D!ST!N-

GU!DO EN AÑOS ANTERIORES, PRESTÁNDOSE DESDE LUEGO A UNA M~ 

JOR RELACIÓN DE AYUDA Y CONVIVENCIA MÚTUA, LOGRANDO DE ES

TA FORMA AVANCES EN LA MATERIA QUE NOS OCUPA. 

LA PARTE MEDULAR DE LOS TRATADOS DE WESTFAL!A 

ESTABLECIÓ LA LIBERTAD RELIGIOSA, DÁNDOLE CABIDA A DOS 

GRANDES CORRIENTES CONOCIDAS COMO EL "CALVINISMO" Y EL 

•LuTERAL!SMo·. COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, EL PAPA

DO QUE HASTA ESA ÉPOCA GOZÓ DE UNA INFLUENCIA ENTRE LOS 

PAISES EUROPEOS PERUIÓ SU PRIMACÍA DEJANDO DE SER LA MÁXI

MA AUTORIDAD DEL ARBITRAJE INTERNACIONAL, CON LO ANTERIOR 

SE PROPICIA UNA POLITICA DE EQUIDAD EUROPEA, HABIÉNDOSE C~ 

LEBRADO LOS TRAfADOS YA MENCIONADOS EN 16Q8, 

EN EL AÑO DE 1689 ESPAÑA Y FRAr~C 1 A CELEBRAN -
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EL TRATADO DE LOS P 1R1 NEOS, EL EL MISMO SE 1 NCLUYEN ENTRE 

OTROS PUNTOS LA FIJACIÓN DE LAS FRONTERAS TERRITORIALES E~ 

TRE AMBOS PAÍSES; ES TAMBIÉN EN ESTE TRATADO QUE SE PACTA 

EL MATRIMONIO DE Luis XIV CON MARÍA TERESA. 

DEBIDO A MÚLTIPLES INTERESES DE AMBOS PAÍSES 

y EN VIRTUD DEL MATRIMONIO CELEBRADO ENTRE Luis XIV y MA-

RiA TERESA SE SUSCITARON DIVERSOS CONFLICTOS EN RELACIÓN 

AL LEGÍTIMO HEREDERO O AL QUE HABRiA DE SUCEDER EN LA COR.Q 

NA ESPAÑOLA. ESTAS DIVERGENCIAS DIERON ORIGEN A LA LLAMA

DA "GUERRA DE LA SUCESIÓN ESPAÑOLA", MISMA QUE SE EXTENDIÓ 

POR EL LAPSO DE 13 AÑOS; HABIENDO LLEGADO A SU FIN EN VIR

TUD DEL LLAMADO CONGRESO O PAZ DE UTRECHT EN 1713. 

EN ESTE CONGRESO Y CON EL AFAN DE EVITAR POS

TERIORES CONFLICTOS SE ACORDÓ LA SEPARACIÓN DE LAS CORONAS 

DE ESPAÑA Y FRANCIA: ASIMISMO SE ESTABLECIERON ALGUNAS CE

SIONES DE TERRITORIO REALIZADAS POR ESPAÑA A INGLATERRA Y 

AusTRI~. SUBSISTIENDO HASTA LA FECHA EL CONTROL POR PARTE 

DE INGLATERRA DEL PEÑÓN DE GIBRALTAR O PUERTA DE ENTRADA -

AL MAR MEDITERRÁNEO, 

AÑOS DESPUÉS Y EN VIRTUD DE LA GUERRA ENTRE -

AUSTRIA Y RUSIA MISMA QUE SE CONOCE COMO LA "GUERRA DE LOS 

SIETE AÑos", SE SUSCRIBIÓ EN PARÍS EL TRATADO DEL MISMO --
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NOMBRE, CON EL CUAL SE DIÓ FIN A LA MENCIONADA GUERRA EN -

EL AÑO DE 1773, EN LOS SUBSECUENTES AÑOS ESPECÍFICAMENTE 

EN 1776 AL OBTENER LAS COLONIAS INGLESAS DE AMÉRICA SU IN

DEPENDENCIA, FUERON PRÁCTICAMENTE ISLADAS POR LOS ESTADOS 

EUROPEOS QUE SOSTENÍAN RELACIONES CON INGLATERRA: PRÁCTI

CAMENTE FHANCIA EL PRIMER PAÍS EUROPEO QUE LE DÁ UN RECONQ 

CIMIENTO A LOS ESTADOS CONFEDERADOS AMERICANOS AHORA CONO

CIDO COMO ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, liAlllENDO SUSCRI

TO EN AQUELLA ÉPOCA DIVERSOS TRATADOS DE AMISTAD Y RELACIQ 

NES COMERCIALES, 

IV.- EN LA EPOCA MODERNA. 

SE CONSIDERA QUE ESTA ETAPA SE INICIA A PAR-

TIR DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA Y HASTA LA ÉPOCA MODERNO (3) 

AL SER LA REVOLUCIÓN FRANCESA UNO DE LOS PILARES IMPORTAN-

TES EN LAS REVOLUCIONES DE TIPO SOCIAL QUE NECESARIAMENTE 

MODIFICAN LA ESTRUCTURA DEL ESTADO, Y AL TOMAR LAS MISMAS 

ESTRUCTURAS UNA NUEVA DINÁMICA, REPERCUTIRÍAN EN FORMA IM

PORTANTE EN LAS RELACIONES ENTRE LOS PROPIOS ESTADOS, ES

TA ÉPOCA SE DISTINGUE ESPECIALMENTE POR LA INFLUENCIA DEL 

DIRIGENTE FRANCÉS GENERAL NAPOLEÓN BoNAMPARTE QUIEN REALI

ZA UNA DE LAS CfoMPAÑAS MÁS IMPORTMITES DE LOS PAÍSES EURO

PEOS CONOCIDAS EN LA HISTORIA, A ESTE PERIODO HISTÓRICO -

(3) RENÉ FoIGNET, l'\ANUAL ELEMENTAL DE DERECHO INTERNACIO-
NAL PÚBLICO, 6• EDICIÓN, EDITORIAL LIBRERÍA NUEVA DE -

DERECHO Y JUf!ISPRUDENCIA, PARÍ>; 1908, 
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SE LE HA DADO EL NOMBRE DE LAS GUERRAS ffAPOLEÓNICAS. HA--

BIENDO CELEBRADO EL EMPERADOR BONAMPARTE DIVERSOS TRATADOS 

PARA ESTABLECER RELACIONES CON LOS PAÍSES DOMINADOS O VEN

CIDOS. LLEGÁNDOSE INCLUSO A ACEPTAR EN AQUELLA ÉPOCA REPRI 

SENTANTES DE ESTOS PAÍSES EN LA PROPIA CAPITAL DE FRANCIA, 

ESTE PERÍODO FINALIZA AL SER CELEBRADO EN 1818 EL CONGRESO 

DE AIX-LA [HAPELLE, A TRAVÉS DEL CUAL EL ESTADO FRANCÉS SE 

UNE A LA TRETARQUÍA CONOCIDA COMO LA "SANTA ALIANZA• CONS

TITUYÉNDOSE LA MISMA EN UNA PENTRARQUÍA, 

(ON POSTERIORIDAD A LO YA MENCIONADO SE SUS-

CRIBIERON DIVERSOS TRATADOS ENTRE LOS ESTADOS EUROPEOS. Df 

RIVADOS ÉSTOS DE LA INESTABILIDAD EXISTENTE EN DICHO CONT! 

NENTE. Y DE LA DIVERSIDAD DE INTERESES DE LOS PROPIOS EST~ 

DOS, EL QUE CONSIDERAMOS NOSOTROS DE MAYOR TRASCENDENCIA 

PARA LA MATERIA INTERNACIONAL ES EL FIRMADO EN 1856 MISMO 

QUE DÁ FIN A LA GUERRA DE [RIMEA SOSTENIDA POR FRANCIA E -

INGLATERRA CONTRA RUSIA, A PARTIR DE ESTE MOMENTO LAS RE

LACIONES INTERNACIONALES ENTRE LOS ESTADOS SE VEN INCREME~ 

TADAS DE MANERA SUBSTANCIAL INTENTÁNDOSE A TRAVÉS DE ELLAS 

UNA MEJOR CONVIVENCIA ENTRE LA PROPIA COMUNIDAD EUROPEA, 

CON EL FIN DE OBTENER UNA MAYOR DEFINICIÓN EN 

EL CAMPO INTERNACIONAL SE CONVOCA A LAS NACIONES EN LOS 

AÑOS DE 1889 Y 1907 PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRIMERA V Sf 
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GUNDA CONFERENCIAS DE LA HAYA. RESPECTIVAMENTE. ES AQUi 

CUANDO EMPIEZAN A TOMAR UNA FORMA DEFINIDA LOS INTERESES -

DE LOS ESTADOS TRATANDO DE HACER CONGRUENTES LAS RELACIO-

NES QUE HASTA ENTONCES SOSTENÍAN. ENTRE LOS PRINCIPALES -

PUNTOS QUE SE TRATARON EN LAS MENCIONADAS CONFERENCIAS SE 

DESTACA EL DESARME MUNDIAL, SE ESTABLECE EL TRIBUNAL PERM~ 

NENTE DE ARBITRAJE, CREÁNDOSE UNA REGLAMENTACIÓN PARA LAS 

ACCIONES DE CARÁCTER BÉLICO, EN LA SEGUNDA CONFERENCIA -

LOS ESTADOS PllOPONErl ACCIONES PARA PERFECCIONAR LO LOGRADO 

EN LA PRIMERA CONFERENCIA RATIFICANDO AHÍ LOS ALCANCES OB

TENIDOS Y LOGRÁNDOSE ADEMÁS LAS BASES FUNDAMENTALES PARA 

QUE SE DESARROLLARA EL DERECHO MARiTIMO INTERNACIONAL, 

YA PARA ESTA ÉPOCA LOS PAiSES AMERICANOS EM-

PIEZAN A TENER PREPONDERANTE INTERÉS EN LAS RELACIONES IN

TERNACIONALES. ORGANIZÁNDOSE ASÍ LA CELEBRACIÓN DE DIVER-

SOS CONGRESOS, Et ESPÍRITU PRINCIPAL DE LOS MISMOS FUE LA 

AYUDA MÚTUA Y LA FORMACIÓN DE UN FRENTE COMÚN PARA LA ME-

JOR CONVIVENCIA ENTRE LOS PUEBLOS DEL CONTINENTE, 

AL CONCLUIR LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL 

(19lq-1918) EL 28 DE JUNIO DE 1919. SE SUSCRIBE EL TRATADO 

DE VERSALLES DE GRAN IMPORTANCIA PARA EL DERECHO JNTERNA-

CIONAL, YA QUE EN EL MISMO ES INCLUÍDO EL PACTO POR EL --

CUAL ES CREADA LA SOCIEDAD DE NACIONES SIENDO EL OBJETIVO 

PRINCIPAL DE L/I MISMA. LA PRESERVACIÓN DE LA PAZ ENCONTRÁ!! 
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DOSE ÉSTO CONCEPTUADO EN EL PREÁMBULO DEL MENCIONADO PACTO 

y QUE EL AUTOR JosÉ RAMÓN DE URUÉ ~ENCIONA EN su OBRA. MI~ 

MOQUE A LA LETRA DICE: "LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES; -

CONSIDERANDO QUE PARA FOMENTAR LA COOPERACIÓN ENTRE LAS N~ 

CIONES Y PARA GARANTIZAR LA PAZ Y SEGURIDAD, IMPORTA: ACE~ 

TAR CIERTOS COMPROMISOS PARA NO RECURRIR A LA GUERRA; MAN

TENER A LA LUZ DEL DÍA RELACIONES INTERNACIONALES FUNDADAS 

ENTRE LA JUSTICIA Y EL HONOR; OUSLRVAR RIGUROSAMENTE LAS -

PRESCRIPCIONES DEL DERECHO INTERNACIONAL, RECONOCIDAS DE -

AQUÍ EN ADELANTE COMO REGLA DE CONDUCTA EFECTIVA DE L'OS G.Q 

BIERNOSI HACER QUE REINE LA JUSTICIA Y RESPETAR ESCRUPULO

SAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES DE LOS TRATADOS EN LAS REL~ 

CIONES MÚTUAS DE LOS PUEBLOS ORGANIZADOS; ADOPTAN EL PRE-

SENTE PACTO, QUE INSTITUYE LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES" --

(lj) 

AL NO CUMPLIR CON SUS OBJETIVOS EN VIRTUD DEL 

SURGIMIENTO DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL (1939-1945), LA -

SOCIEDAD DE NACIONES PIERDE TODA ESENCIA DE VALIDEZ Y DES~ 

PARECE VIRTUALMENTE EN El: MUNDO DEL DERECHO INTERNACIONAi.:. 

AL CULM 1 NAR LA SEGUNDA GUERRA MUND 1 AL SE CREA LA ÜRGAN 1 ZA

CIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SIENDO FIRMADA EL ACTA CONSTI

TUTIVA EN ..AJNIO 26 DE 1945. EN SAN FRANCISCO CALIFORNIA, EST~ 

DOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, 

(4) José RAMÓN DE ÜRUÉ. LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES. 2• 
EDICIÓN, EDITORIAL RIVES, MADRID 1932. 



ESTA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS DIÓ 

MARGEN AL ESTABLECIMIENlO DE LA CORTE DE JUSTICIA INTERNA

CIONAL, YA QUE ÉSTA ENCUENTRA SU FUNDAMENTO LEGAL EN EL -

ARTÍCULO 92 DE LA PROPIA CARTA CONSTITUTIVA DE LA 0.N.U •• 

LA CUAL A LA LETRA DICE: "LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTl 

CIA SERÁ EL ÓRGANO JUDICIAL PRINCIPAL DE LAS NACIONES UNI

DAS; FUNCIONARÁ DE CONFORMIDAD CON EL ESTATUTO ANEXO, QUE 

ESTÁ BASADO EN EL DE LA CORTE PERMANENTE DE JUSTICIA INTE~ 

NACIONAL. Y QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTA CARTA 

EN EL AÑO DE 1948 ES CELEBRADO EN BOGOTÁ, Co

LOMB IA, LA IX CONFERENCIA INTERAMERICANA DONDE SE ESTABLE

CIÓ EN AMÉRICA LA ÜRGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS, HA-

BIENDO SIDO CONSIDERADA EN SU ARTÍCULO 1° COMO ORGANISMO -

REGIONAL DENTRO DE LAS NACIONES UNIDAS, AMBOS ORGANISMOS -

TANTO COMO LA 0.N,U. COMO LA O.E.A •• FUERON CONSTITUÍDOS -

CON EL AFAN DE PRESERVAR LA PAZ, ESTABLECIÉNDOSE ENTRE SUS 

MÚLTIPLES FUNCIONES LA DE CREAR RELACIONES DE AMISTAD Y -

COOPERACIÓN INTERNACIONAL, TAL COMO HA QUEDADO PERCEPTUADO 

EN EL CAPÍTULO 1° DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS. MIS

MO QUE CONTIENE LOS PRINCIPIOS Y PROPÓSITOS DEL MENCIONADO 

ORGAHISHO, 

A PARTIR DE ESA ÉPOCA Y HASTA NUESTROS DÍAS -

LOS ESTADOS INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL liAN

CELEBRADO INNUMERABLES TRATADOS CON DIVERSOS FINES DESDE -
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LOS PURAMENTE ECONÓMICOS. HASTA LOS CULTURA-

LES V SOC 1 ALES, 

TAL COMO HEMOS PODIDO APRECIAR EN ESTE BREVE 

ANÁLISIS HISTÓRICO LOS TRATADOS SON LA PARTE MEDULAR DEL -

DERECHO DE GENTES VA QUE LOS MISMOS IMPLICAN ACUERDOS EN-

TRE LOS ESTADOS. ESTOS ACUERDOS INTERPRETADOS EN LATO-SENSU 

CONSTITUYEN TRATADOS PROPIAMENTE CONCEPTUADOS SIENDO ÉSTOS 

DENTRO DE LA HISTORIA DEL DERECHO INTERNACIONAL LA PRINCI

PAL FUENTE ESCRITA DE ESTA RAMA DEL DERECHO. 
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3.- CONCEPTO DE CONVENIO. 

PARA PODER ENTENDER EL TÉRMINO CONVENIO ES M~ 

NESTER DEFINIRLO EN LATO-SENSU. ÉSTO ES TAL Y COMO LO EN--

TIENDE NUESTRO IDIOMA, Y QUE HA SIDO DEFINIDO EN DIVERSOS 

DICCIONARIOS, ASÍ PUES, LA ENCICLPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA 

DEFINE EL CONVENIO COMO: "EL RESULTADO DE UNA CONVENCIÓN 

EN FORMA DE ACTO, ACUERDO O DOCUMENTO", (5) LA PALABRA -

TIENE EL MISMO CARÁClER GENERAL QUE LA DE CONVENCIÓN, EN 

EL ORDEN INTERNACIONAL EQUIVALE A TRATADO AUNQUE EN REAL!-

DAD ES UNA ESPECIE DE CONVENIO: EN SENTIDO EXTRICTO EL NO~ 

BRE DE CONVENIO SE APLICA A LOS ACUERDOS QUE SON EL RESUL

TADO DE UNA CONFERENCIA O DE UN CONGRESO, NO SIENDO TAN SQ 

LEMNE COMO EL TRATADO NI PRODUCIENDO UNA VERDADERA OBLIGA

CIÓN JURÍDICA. SINO MÁS BIEN MORAL. CUYA INFRACCIÓN DARÁ -

LUGAR A RECLAMACIONES O NOTAS, MÁS O MENOS ENÉRGICAS, PERO 

NADA MÁS, ªLA FORMA DE CONVENIO SE EMPLEA PRINCIPALMENTE 

PARA PONERSE DE ACUERDO LOS ESTADOS EN LA ESFERA DE LOS I~ 

TERESES SOCIALES", 

Los CONVENIOS QUE SE HAN CELEBRADO SON NUMERQ 

SÍSIMOS, LLEVANDO EL NOMBRE DE LA POBLACIÓN EN QUE SE CEL~ 

BRA O DEL OBJETO SOBRE EL QUE RECAEN, VERBIGRACIA " CONVE

NIO DE GINEBRA •, •coNVENIO DE SAN PETERBURGO, ETC. 

(5) ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA, EUROPEA AMERICANA, -
EDITORIAL EsPASA-CALPE. S.A. ToMo XV. MADRID BARCELONA 
1974. 
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DEL ANÁLISIS DE ·10005 LOS ELEMENTOS QUE HAN -

SlOO MENCIONADOS CON ANTERlORlDAD PODEMOS ESTABLECER. SIN 

LA PRETENCIÓN DE REALIZAR UNA DEFINICIÓN ÚNICA SOBRE EL -

CONCEPTO CONVENIO, QUE ES UN PACTO BILATERAL O MULTILATE-

RAL QUE SUSCRIBE EL PODER EJECUTIVO. POR SÍ O A TRAVÉS DE 

LOS ÓRGANOS FACULTADOS PARA ELLO. SIN lNTERVENCJÓN DE OTRO 

PODER CON LA FINALIOAU DE PRODUClR EFECTOS JURiDICO-INTER

NACIONALES". (6) 

MANEJANDO ESTOS LA FALTA OE PRECISION CONQUE 
SE HA MANEJADO ESTOS CONCEPTOS HA PROVOCADO MUCHAS CONFU-
Sl ONES. ELLO HA MOTIVADO QUE LOS CONVENIOS NO SOLO SEAN -
DIFERENCIADO. SINO DEFINIDOS INDIRECTAMENTE ESTABLECIENDO 
LAS DISTINCIONES FORMALES QUE EXISTEN ENTRE ELLOS Y LOS -
TRATADOS: LO QUE NO CONDUCE A NADA POSITIVO. PUES SI EL -
PUNTO MEDULAR DE LA DISTINCION ESTRIBA EN SABER QUE INSTRQ 
MENTOS INTERNACIONALES REQUIEREN RATIFICACION Y CUALES NO. 
ENTONCES NOS ESTAREMOS ADENTRANDO EN UN CIRCULO VICIOSO -
CUANDO DECIMOS, COMO FRECUENTEMENTE SE HACE. QUE LOS CONVs 
NIOS NO REQUIEREN RATIFICACION Y LOS INSTRUMENTOS INTERNA
CIONALES QUE NO REQUIEREN RATIFICACION SON CONVENIOS. ES
TA IDEA SE PUEDE LEER EN LOS "APUNTES SOBRE EL PROBLEMA DE 
LA RATIFICAC!ON DE LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES" PUBLl 
CADO POR LA SECCION CORRESPONDIENTE EN 1953. EN WASHINGTON 
O COMO SE PUEDE LEER EN DICCIONARIOS COMO EL LAROUSSE. EN 
DONDE SE PECA DE IMPRESICION YA QUE EN LA VOZ TRATADO LA -
SEÑALA COMO SINONIMO DE CONVENIO Y AL CONVEfl!O COMO SINONl 
110 DE TRATl\DO. 

DEFINITIVAMENTE INTENTAR HACER UNA DISTINCIÓN 
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SUBSTANCIAL ENTRE LO QUE ES UN TRATADO Y LO QUE ES UN CON

VENIO SERIA UNA OBRA DE TITANES YA QUE LA OPINIÓN DE LOS -

TRATADISTAS EN GENERAL COINCIDE EN QUE TODO LO QUE EN 0ERg 

CHO INTERNACIONAL PUEDA EFECTUARSE A TRAVÉS DE UN TRATADO 

TAMBIÉN ES SUSCEPTIBLE DE REALIZARSE MEDIANTE UN CONVENIO. 

O DICHO DE OTRA MANERA QUE TANTO LOS TRATADOS COMO LOS (o~ 

VENIOS SON INSTRUMENTOS TOTALMENTE INTERCAMBIABLES EN LA -

POLITICA INTERNACIONAL, 

AL RESPECTO DE LO ANTERIORMENTE CITADO. EL Dg 

PARTAMENTO DE ESTADO NORTEAMERICANO A TRAVÉS DE JHON Fas-
TER 0ULLES, ACEPTÓ QUE DESDE ÉPOCAS ANTERIORES SE HABÍA Rg 

CONOCIDO LA EXISITENCIA DE UNA LINEA DIVISORIA TAN SUTIL -

QUE CON MUCHA PROBABILIDAD SERÍA INDEFINIBLE ENTRE LOS --

ACUERDOS QUE PODÍAN SEH CELEBRADOS POR EL PRESIDENTE DE -

LOS ESTADOS UNIDOS EN FORMA PERSONAL Y AQUELLOS QUE REQU! 

RIESEN DE LA RATIFICACIÓN POR PARTE DEL SENADO, COMO ES EL 

CASO DE LOS TRATADOS, 

TRATANDO DE HACER UN ANÁLISIS CONGRUENTE DE -

TODO LO YA EXPRESADO, RESULTARÍA MERAMENTE DIFÍCIL Y PRÁC

TICAMENTE INACEPTABLE EL TRATAR DE DEFINIR EN FORMA UNIVEE 

SAL LA DIVISIÓN EXISTENTE ENTRE CONVENIO Y TRATADO. YA QUE 

DE INTENTAR IMPONER UN CONCEPTO INFLEXIBLE, TENDRÍAMOS NE-



19 

CESARIAMENTE QUE ENFRENTARNOS A LAS PRÁCTICAS COMUNES DEL 

DERECHO INTERNACIONAL. MISMAS QUE HA REGIDO LAS RELACIONES 

ENTRE LOS ESTADOS DESDE HACE MUCHO TIEMPO Y QUE HAN DADO -

RESULTADOS POSITIVOS EN EL IlERECflO INTERNACIONAL, 
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4.- CONCEPTO DE TRATADO. 

PREVIO A INTERNARNOS,ENN EL ESTUDIO DE LOS -

ELEMENTOS DEL TRATADO ES INDISPENSABLE DEFINIRLO COMO TAL, 

EXISTEN GRAN VARIEDAD DE DEFINICIONES AL RESPECTO DEL TRA

TADO MISMAS QUE HAN UTILIZADO DIVERSA TERMINOLOGÍA NO OBS

TANTE LA GRAN MAYORÍA DE ELLAS COINCIDEN EN LA ESENCIA, 

PARTE DE LOS AUTORES QUE HAN INTENTADO DEFl-

NIR ESTE CONCEPTO HAN EXPRESADO DE MANERA LLANA QUE EL MI~ 

MO ES UN ACUERDO ENTRE DOS O MÁS ESTADOS, ALGUNOS OTROS -

HAN ASEGURADO QUE ES EL RESULTADO DE LAS NEGOCIACIONES DE 

CARÁCTER INTERNACIONAL, NO OBSTANTE Y EN NUESTRA OPINIÓN -

PERSONAL LA DEFINICIÓN QUE CONSIDERAMOS MÁS ADECUADA PARA 

DESCRIBIR EN FORMA COMPLETA LO QUE ES UN TRATADO ES LA DEL 

AUTOR CÉSAR SEPÚLVEDA QUIEN EN SU DEFINICIÓN A LA LETRA Dl 

CE: 

Los TRATADOS SON L'OS ACUERDOS ErlTRE DOS o MÁS 

ESTADOS SOBERANOS PARA CREAR, MODIFICAR. O PARA EXTINGUIR 

UNA RELACIÓN JURÍDICA ENTRE ELLos•. (7) 

UNA VEZ QUE HEMOS DADO EL CONCEPTO PARA ESTA

BLECER LO QUE ES UN TRATADO. CONTINUAREMOS CON EL ESTUDIO 

DE SU INTEGRACIÓN EN EL DERECHO INTERNACIONAL. 

(7) CÉSAR SEPÚLVEDA. CUNA DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 
i• EDICIÓN. EDITORIAL PoRRÚA. Aéx1co 1960. P. 94. 
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5.- SU INTEGRACION EN EL DERECHO INTERNACIONAL 

No ES NADA SENCILLO EL TRATAR DE ESTABLECER -

UNA DIFERENCIA DRÁSTICA ENTRE EL CONVENIO Y EL TRATADO ÉS

TO ES INTENTAR DIFERENCIAR AMBOS CON FACTORES RÍGIDOS O -

FÓRMULAS ANALÓGICAS DARÍA COMO RESULTADO EL INMINENTE IN-

GRESO DE NUESTRA DEF 1N1 C IÓN AL CAMPO DE l.A POLÍTICA, AHORA 

BIEN ES !NEGABLE QUE EL CAMPO DEL DERECHO INTERNACIONAL SE 

ENCUENTRA SUSTENTADO POR ACTOS DE CARÁCTER POLÍTICO Y JURl 

DICO EN VIRTUD DE LO CUAL SERÍA MUY AVENTURADO EL TRATAR -

DE CREAR UNA DEFINICIÓN EN FUNCIÓN DE UN ANÁLISIS MERAMEN

TE JURÍDICO. 

DE ENTRE LOS TRATADISTAS QUE INTENTAN ESTABLI 

CER UNA DIFERENCIA ENTRE CONVENIOS Y TRATADOS EL QUE A - -

NUESTRO CRITERIO EXPRESA ALGUNOS CONCEPTOS QUE PUDIEREN -

SERVIR DE BASE EN LA BÚSQUEDA DE UNA DIFERENCIA ENTRE AM-

BOS CONCEPTOS ENCONTRAMOS AL AUTOR EDWIN BocHARD. (8) 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS PASAREMOS A ESTABLECER 

CUALES SON LOS FACTOllES QUE NO SON ENTERAMENTE VÁLIDOS PA

RA AMBAS FIGURAS: 

LOS CONVEN !OS. 

1.- Esros CUBREN ASUNTOS CONSIDERADOS COMO 

( 8). -BocHARD EowlN M. APUNTES SOBRE EL PROBLEMA DE LA RA
TIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES, SECRI 
TARÍA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, 
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DE MENOR IMPORTANCIA, NO OBSTANTE ES MUY CUESTIONABLE TAL 

AFIRMACIÓN TODA VEZ QUE CUALQUIER PACTO QUE SE SOMETA A LA 

APROBACIÓN DEL SENADO EVIDENTEMENTE DEBE DE REVESTIR UNA -

IMPORTANCIA DE GRAN TRASCENDENCIA PARA EL ESTADO, SIN IG

NORAR QUE DIVERSOS PACTOS HAN CONCLUÍDO POR ASPECTOS DIVE~ 

SOS INCLUSIVE BÉLICOS, EL FACTOR QUE REALMENTE VA A DETER

MINAR LA IMPORTANCIA DEL OBJETO DEL PACTO SERÁ EL POLÍTICO 

QUE EN LA INTERACCIÓN DE LAS ACCIONES DIPLOMÁTICAS DE LOS 

ESTADOS TIENE UN PAPEL PREPONDERANTE, SIN QUE ÉSTO SIGNIFl 

QUE EN MANERA ALGUNA QUE EL ASPECTO JURÍDICO NO DARÁ EL -

MARCO FORMAL DENTRO DEL CUAL SE DEBERÁ CELEBRAR CUALQUIER 

PACTO, 

IJ,- EN CUANTO A LA DURACIÓN LOS TRATADOS Y -

LOS CONVENIOS SEGÚN EL AUTOR VATTEL CONSISTE EN QUE LOS 

TRATOS SE CELEBRAN A PERPETUIDAD O POR LAPSOS DE TIEMPO 

CONSIDERABLES Y QUE LOS CONVENIOS PODRÍAN CELEBRARSE EN 

FUNCIÓN DE ASUNTOS DE INTERÉS TEMPORAL Y QUE ADEMÁS LOS 

MISMOS SE CUMPLEN EN UN SOLO ACTO Y NO POR EL TRATO SUCESl 

VO QUE TENGAN VAR!OS ACTOS, SrN EMRARO EL FACTOR TIEMPO 

NO PODRÍA SER DETERM!NANTE PARA ESTABLECER UNA DRÁSTICA Dl 

FERENCIA ENTRE TRATADO Y CoNVEN!O YA QUE LA REAL!DAD REFL~ 

JA QUE SE HAN CELEBRADO CONVENIOS CUYA DURACIÓN HA SIDO DE 

VAR!OS AÑOS LLEGANDO !NCLUSO A REBASAR EL T!EMPO DE DURA-

CIÓN DE UN TRATADO, ASÍ COMO TAMBIÉN SE HAN CELEBRADO TRA-
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TADOS CON TODAS LAS FORMALIDADES QUE MARCA LA CoNST!TUCIÓll 

SOllRE TODO PARA ACTOS DE COMERCIO CUYA DURACIÓN ftA SIDO R!'c 

LATIVAMENTE CORTA, ESTAS OBSERVACIONES NOS HACEN ENTENDER 

EN VIRTUD DE QUE NO EXISTE DISPOSICIÓN CONTRARIA QUE LOS -

TRATADOS PUEDEN CELEBRARSE POR LAPSOS DE TIEMPO MUY CORTOS 

Y LOS CONVENIOS A PESAR DE NO CONTAR CON LAS DIVERSAS FOR

MALIDADES DE LOS TRATADOS PUEDEN TENER UNA DURACIÓN BASTA~ 

TE PROLONGADA, 

!!J,- SE HA MANEJADO TAMBl~N LA AFIRMACIÓN DE 

QUE LOS CONVENIOS NO REQUIEREN RATIFICACIÓN PERO TAL CON-

CEPTO ES SUSCEPTIBLE DE ANÁLISIS EN VIRTUD DE QUE EL PRl-

HER PUNTO A ESCLARECER DE LA PROPIA AFIRMACIÓN, ES EL DE-

TERMINAR QUE PACTOS DEBEN SER RATIFICADOS ( 9) 

EXISTEN HUCHOS CONVENIOS QUE POS SU SUSTANCIA 
NO REQUIEREN DE LA RATIFICACIÓN DEL SENADO, YA QUE SE TRA
TA DE MEROS DOCUMENTOS, COMO ES EL CASO DE MUCHAS RESOLU-
C IONES, DECLARACIONES, ETC,, QUE MÁS QIJE UNA OBLI GAC 1 ÓN ,J!! 
RÍCA IMPLICAN NORMAS GENERALES DE CONDUCTA, INTENCIONES -
POLÍTICAS, APRECIACIÓN DE SITUACIONES, ETC, LOS SENADOS -
PROBABLEMENTE DURARÍAN EN CUANTO A RATIFICAR O NO UNA RESQ 
LUCIÓN (COMO LA XIII DE LA NOVENA CONFERENCIA INTERNACIO-
NAL AMERICANA) EN LA QUE SE DECLARA "LA IMPORTANCIA Y UTI
LIDAD QUE PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE AMÉRICA TIENE EL 
FERROCARRIL TRANSCONTINENTAL SANTos/AFRICA A TRAVÉS DE BOLl 
VIA Y EL FERROCARRIL AMAZÓNICO, 
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JV,- SE MANEJA TAMBIÉN EL ASPECTO DE QUE NO -

OBLIGA JURÍDICAMENTE A LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN ÉLLOS 

PUDIENDO LAS MISMAS UNILAT ERALl'ENTE INCUMPLIRLOS EN CUAL--

QUIER MOMENTO AUNQUE EL PACTO SE HUBIESE CELEBRADO POR UN 

PLAZO DETERMINADO. AHORA BIEN ESTA AFIRMACIÓN NO RESULTA 

APLICABLE A TODOS LOS CASOS EN GENERAL YA QUE SI EN UN MO

MENTO DADO LOS ESTADOS EN FORMA UNILATERAL DETERMINARAN EL 

YA NO SEGUIR CUMPLIENDO CON UN DETERMINADO PACTO LAS RELA

CIONES DIPLOMÁTICAS EN EL ÁMBITO INTENACIONAL SE VERÍAN S~ 

RIAMENTE DETERIORADA YA QUE NO EXISTIRÍA NINGUNA SEGURIDAD 

JURÍDICA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PACTOS, 

EN LA PRÁCTICA DE LAS RELACIONES INTERNACION~ 

LES HA SIDO DE USO COMÚN EL QUE ALGUNOS ESTADOS ARGUMENTEN 

QUE POR CUESTIONES DE FORMA TALES COMO LA RATIFICACIÓN DE 

LAS CÁMARAS O LA SANCIÓN DE LAS MISMAS NO SE HAYAN LLEVADO 

A CABO, ÉSTOS NO CUENTAN CON V•\LIDEZ ALGUNA SIN EMBARGO 

TAL AFIRMACIÓN IMPORTA SOLO PARA EL DERECHO INTERNO QUE YA 

PARA EL DERECHO 1NTERNAC1 ONAL ES SUF 1C1 ENTE QUE EL PACTO -

SEA CELEBRADO POR EL REPRESENTANTE DEL ESTADO QUE CUENTE -

CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EN NOMBRE DE 

SU REPRESENTADO PACTOS INTERNACIONALES. LAS ANTERIORES O! 

SERVACIONES SE HAN DEf!IVADO DE QUE EN LA PRÁCTICA !llTERNA

CIONAL LOS ESTADOS QUE SUSCRIBIEREN CUALQUIER TIPO DE PAC

TO CONTARÍAN CON UNA POSICIÓN BASTANTE CÓMODA PARA ELLOS Y 
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BASTANTE INJUSTA PARA LOS TERCEROS, TODA VEZ QUE CUANDO NO 

LES CONVENIESE CUMPLIR CON UN PACTO PREVIAMENTE CONCERTADO 

BASTARÍA SÓLAMENTE CON ARGUMENTAR QUE EL MISMO NO HA CIJM-

PLIDO CON LAS FORMALIDADES DEL DERECHO INTERNO DEL ESTADO 

PARA INVOCAR SU NULIDAD, Y ELUDIR CUALQUIER TIPO DE RESPO~ 

SABILIDAD LO QUE VENDRÍA A AFECTAR SERIAMENTE LOS INTERE-

SES DEL O DE LOS DEMÁS ESTADOS RESTANTES, 

V,- ÜTRAS CORRIENTES SOSTIENEN QUE LOS CONVE

NIOS MORALMENTE SÓLO OBLIGAN AL GObIERNO QUE LO SUSCRIBE Y 

NO A SUS SUCESORES, TAL AFIRMACIÓN AÚN EN LA DOCTRINA RE-

SULTARÍA VERDADERAMENTE ANÁRQUICA TODA VEZ QUE BASTARÍA -

CON UN CAMBIO DE GOBIERNO EN CUALQUIER ESTADO PARA QUE ES

TE UNILATERALMENTE Y DESDC UN PUNTO DE VISTA TOTALMENTE PQ 

LfTICO DESCONOCIERA LA OBLIGACIÓN CONTRAÍDA POR SU ANTECE

SOR, llACIENDO A UN LADO EL ASPECTO JURÍDICO EN EL QUE CUAb 

QUIER ESTADO QUE DESCONOZCA UNILATERALMENTE UN CONVENIO PQ 

DRÁ INCURRIR EN UNA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL. 

VI,- UN CONVENIO NO PUEDE NULIFICAR UN TRATA

DO. APARENTEMENTE Y PARA LOS ESTADOS QUE NO ESTABLECEN DI

FERENCIA ALGUNA ENTRE CONVENIO Y TRATADO NO TENDRfA NINGU

NA TRASCENDENCIA TAL AFIRMACIÓN, EN EL CASO DEL ESTADO ME

XICANO EN DONDE LOS TRATADOS DEBIDAMENTE RATIFICADOS TIE-

NEN JERARQUfA DE LEY RESULTA TOTALMENTE APLICABLE TAL AFlft 
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MAC IÓN, S 1 N EMBARGO SE HAN DADO LOS CASOS EN EL DERECHO -

INTERNACIONAL, EN CUANTO A QUE SI ALGUNO DE LOS ESTADOS 

QUE SUSCRIBEN UN TRATADO O MEJOR DICHO QUE SON PARTE DE UN 

TRATADO Y POR CONSENSO GENERAL ESTÁN DISPUESTOS A MODIFl-

CARLO BASTA CON DENUNCIARLO Y SUSCRIBIR UN CONVENIO QUE MQ 

Dlf!QUE AL TRATADO Y QUE OCASIONALMENTE LLEGA A CONSTITUÍR 

UN NUEVO TRATADO. 

VII.- Los CONVENIOS AL IGUAL QUE LOS TRATADOS 

PUEDEN SER SECRETOS SIEMPRE Y CUANDO LOS ÓRGANOS QUE LOS -

SUSCRIBAN ESTÉN FACULTADOS PARA TAL EFECTO, PUDIENDO SER -

CELEBRADOS Y GUARDADOS EN EL SEGURO DE LOS ORGANISMOS QUE 

INTERVENGAN EN SU RATIFICACIÓN. 

VIII,- DESDE EL PUNTO DE VISTA DE NUESTRO DE

RECHO INTERNO LOS CONVENIOS PODRÁN BASAllS[ EN NUESTRA (ON~ 

TITUCIÓN, EN LEYES EXISTEHTES O EN LOS PODERES QUE AL EFE<;_ 

TO OTORGA LA (oNSTITUCIÓN llL PODER EJECUTIVO, 

IX.- UNA VEZ CELEBRADO EL CONVENIO RESPECTIVO 

ÉSTE NO GENERA PAR/\ EL [ONGP.ESO NINGUNA OBLIGACIÓN DE LE-

G ISLAR, LA ANTER 1 OR AF 1RMAC1 Óll T 1 [NE SU FUNDAMENTO EN NUE~ 

TRA PROPIA (ARTA MAGNA YA QUE A THAVÉS DEL DESARROLLO DE -

LAS RELACIONES INTERNACIONALES DEL ESTADO MEXICANO PODEMOS 
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CONSTATAR QUE SE HAN CELEBRADO INFINIDAD DE CONVENIOS QUE 

NO HAN SIDO SOMETIDOS A RATIFICACIÓN Y QUE NO OBSTANTE SON 

TOTALMENTE VÁLIDOS, 



CAPITULO ll 

•ELEMENTOS Y CLASIFICACJON DE LOS TRATADOS•, 

1.- ELEMENTOS DE FONDO. 

LA CAPACIDAD. 
11 EL CONSENTJ M 1 ENTO. 
111 SU OBJETIVO 
IV SU CAUSA. 

2.- ELEMENTOS FORMALES. 

PREAMBULO. 
11 FRACCION DISPOSITIVA. 
IlI FINAL 

3.- SU CUISIFICACION. 

CONFORME A SU OBJETO Y MATERIA. 
11 CONFORME A LOS ESTADOS QUE LO SIGAN. 
11 CONFORME A SU FUNCION JURIDICA. 

4.- SU JERARQUIA EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

FACULTADES DEL SENADO. 
11 FACULTADES DEL EJECUTIVO. 
111 EL ARTICULO 133 CONSTITUCIONAL. 
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1.- ELEMENTOS DE FONDO. 

ANTES DE INICIAR CON EL ESTUDIO DE LOS ELEME~ 

TOS FORMALES DE LOS TRATADOS ES MENESTER REALIZAR UNA BRE

VE CONSIDERACIÓN AL RESPECTO DE CUALES SON LOS QUE JI NUES~ 

TRO JUICIO, NECESARIAMENTE TIENEN QUE ENUNCIARSE PARA QUE 

UN TRATADO SEA CONSIDERADO COMO COMPLETAMENTE LICITO, DE! 

PUÉS DEl AhÍ·.L !SIS QUE REALIZAN VAHIOS TRATADISTAS AL 

RESPECTO NOSOTROS CONCLUÍMOS QUE PARA QUE UN TRATADO TENGA 

PLENA VALIDEZ SE NECESITA: LA CAPACIDAD, EL CONSENTIMIEN--

TO, SU OBJEl IVD Y SU CAUSA. 

!.- LA CAPACIDAD. 

ESTA HA SIDO DEFINIDA DESDE VARIOS PUNTOS DE 

VISTA TALES COMO: "LA APTITUD DE CELEBRAR ACTOS JURIDICOS. 

ÉSTO ES LA CAPACIDAD DE ADQUIRIR rERECllOS Y CONTRAER OBLIG~ 

CIONES" (10), AHORP BIEN POR LO QUE SE REFIERE A LA MATE

RIA QUE NOS OCUPA EN LA MISMA LOS ÚNICOS QUE PUEDEN SER 

TITULP.RES I:~ Cl•PACIDAD SON LOS PROPIOS ESTADOS Y A ESTE 

AFIRMA EL AUTOR H. f'lB.LUNTSHLL.. "Los ESTADOS SON 

LA~ PERSONAS DEL DERECHO [NTERNACIONAL"(ll) 

(10) 

<n> 

ENCICLOPEDIA JURÍDICA 0MEBA. ToMo 11 EDITORIAL Br-
BLIOGRÁFICA. ARGENTINA, BUENOS AIRES. 1955, P. 600. 

MBLUNTSHLl• EL DER~~HO [NI~BNACIQNA~ CODIFICADO. EDl 
TOR JOSÉ !!ATIZA, MEXICO lSll. P. /l. 
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ANTE TAL AFIRMACIÓN ES DE PRIMORDIAL IMPORTA~ 

CIA DETERMINAR QUÉ ESTADOS DE LOS EXISTENTES EN LA COMUNI

DAD INTERNACIONAL TIENEN ESTA FACULTAD YA QUE ESTA COMUNI

DAD PARA SUS RELACIONES INTERNACIONALES TOMA EN CONSIDERA

CIÓN REQUISITOS TANTO DE FORMA COMO DE FONDO, DENTRO DE -

LOS CUALES PARA PODER SUSTENTAR RELACIONES ENTRE ESTADOS -

SE CONSIDERA POR LA MAYORIA DE LOS AUTORES; QUE SÓLAMENTE 

LOS ESTADOS SOBEl':ANOS QUEDARÁN EN APT 1 TUD DE ADQU 1R1 R DERE

CHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES. No OBSTANTE LO ANTERIORMEN

TE EXPRESADO LOS ESTADOS QUE SOtf CONSIDERADOS COMO "SEMISQ 

BERANos" ESTÁ EN APTITUD DE CELEBRAR ACUERDOS INTERNACION~ 

LES MISMOS QUE PODRIAN SER CALIFICADOS COMO TRATADOS: DE-

SIENDO DE TOMARSE EN CONSIDERACIÓI~ QUE EVIDENTEMENTE SE E~ 

CUENTRAN SUJ[TOS A LA AUTORIZACIÓN QUE SEA OTORGADA POR EL 

ESTADO PROTECTOR CON LAS LIMITACIONES QUE EN LA PROPIA AU

TORIZACIÓN SE ESTABLEZCAN. 

Los ESTADOS PARA EFECTOS LEGALES SON CONSIDE

RADOS PERSONAS MORALES ÉSTO ES QUE SERÁ NECESARIO PARA SU 

REPRESENTACIÓN EN LOS ACTOS QUE SE CELEBREN EN NOMBRE DE -

DICHA PERSONA MORAL DE PERSONAS FÍSICAS, EN LA MAYORIA DE 

LOS DERECHOS INTERNOS DE LOS PROPIOS ESTADOS, SE CONTEMPLA 

DE MANERA ESPECIAL TANTO LOS REQUISITOS QUE DEBERÁN REUNIR 

LAS PERSONAS FISICAS QUE REPRESENTAN AL PROPIO ESTADO, CO

MO EL MECANISMO PARA QUE LOS MISMOS SEAN NOMBRADOS Y RATI-
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FICADOS, EN NUESTRO CASO, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LA LETRA DICE: 

"LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDE~ 
TE SON LAS SIGUIENTES: FRACCIÓN 111 NOMBRAR 
LOS MINISTROS, AGENTES DIPLOMÁTICOS Y CóNsg 
LES GENERALES, CON APROBACIÓN DEL SENADO:., 
FRACCIÓN X: DIRIGIR LAS NEGOCIACIONES DIPhO 
MÁTICAS Y CELEBRAR TRATADOS CON LAS POTEN-
CIAS EXTRAXNJERAS, SOMETIÉNDOL'AS A L'A RATI
FICACIÓN DEL CONGRESO GENERAL", 

EN LA ACTUAL! DAD, LA PRÁCT 1 CA EN LAS RELAC 10-

NES DIPLOHATICAS DE LOS ESTADOS COMÚNMENTE SE HACE QUE LOS 

JEFES DE ESTADO SEAN REPRESENTADOS POR PERSONAS FÍSICAS, -

EN QUIENES SE DELEGAN DIVERSAS FACULTADES PARA QUE ÉSTOS -

REALICEN GESTIONES EN NOMBRE DE LOS PROPIOS ESTADISTASI 

GENERALMENTE Y PARA REPRESENTACIONES EN FOROS MUNDIALES 

LOS REPRESENTANTES RECIBEN EL NOMBRE DE PLENIPOTENCIARIOS, 

ÉSTO ES, QUE LA COMISIÓN PARA LA CUAL LES FUE OTORGADA LA 

REPRESENTACIÓN PODRÁN EJERCITAR PLENO PODER. 

AHORA BIEN, EN TRATÁNDOSE DE REUNIONES CUMBRE 

COMO SE HA DADO POR LLAMAR A LAS REUNIONES DE LOS JEFES DE 

ESTADO ÉSTOS SIEMPRE CONCURRIRÁN EN FORMA PERSONAL A LA -

SEDE DE LA PROPIA REUNIÓN, GENERALMENTE ACOMPAÑADOS DE SU 

SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES O SECRETARIO DE ESTADO 
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COMO ES LLAMADO EN OTROS PAlSES. ÉSTOS ÚLTIMOS SON LOS 

PRINCIPALES REPRESENTANTES DE LAS RELACIONES DIPLOMÁTICAS 

DE LOS ESTADOS DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL. 

Es CONVENIENTE HACER LA ACLARACIÓN DE QUE LAS 

FACULTADES QUE SE CONCEDEN A LOS REPRESENTANTES PLENIPOTE~ 

CIARIOS DEBERÁN CONSTREÑIRSE ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A LA -

GESTIÓN ENCOMENDADA, PUDIENDO NEGOCIAR SÓLO DENTRO DE LOS 

LÍMITES PARA LOS QUE HAN SIDO AUTORIZADOS PREVIAMENTE, NO 

OBSTANTE ESTA CAPACIDAD DE NEGOCIACIÓN. LAS GESTIONES HE-

CHAS POR ESTE TIPO DE REPRESENTANTES DEBERÁN SER RATIFICA

DAS POR EL ESTADO QUE LES OTORGA TAL COMISIÓN: PARA QUE -

LOS ACUERDOS A LOS QUE SE HAYA LLEGADO TENGAN PLENA VALl-

DEZ, RESUMIENDO LO ANTES EXPUESTO PODEMOS EXPRESAR QUE IN

DEPENDIENTEMENTE DE LA DENOMINACIÓN QUE SE DE AL ÓRGANO O 

PERSONA QUE REPRESENTE UN ESTADO EN LAS NEGOCIACIONES IN-

TERNACIONALES ÉSTE DEBERÁ SER FACULTADO SEGÚN LOS 

LINEAMIENTOS QUE MARQUE EL DERECHO INTERNO DE CADA PAlS EN 

EL CASO DE MÉXICO ESTA FACULTAD ES EXCLUSIVA DEL PRESIDEN

TE DE LA REPÚBLICA, 

EN GENERAL LOS TRATADOS PARA INTENTAR UNIFl-

CAR CRITERIOS AL RESPECTO DE SUS REQUISITOS DE VALIDEZ E -

INTERPRETACIÓN HAN SIDO COMPARADOS CON LOS CONTRATOS DE -

DERECHO CIVIL QUE SE REALIZAN ENTRE PARTICULARES CON LAS -
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SALVEDADES PARA ESTABLECER LAS DIFERENCIAS QUE EL PROPIO -

DERECHO !NTERNAC IONAL ESTABLEZCA, 

SOBRE ESTE PARTICULAR. LOS AUTORES PLANIOL Y 

RIPERT CONSIDERAN COMO VICIOS DE LA VOLUNTAD AL ERROR LA -

VIOLENCIA. EL DOLO Y LA LESIÓN EXPRESANDO CATEGÓRICAMENTE 

LO SIGUIENTE: 

"TODO ERROR (FALSO CONCEPTO DE LA REALIDAD) -

DE CUALQUIER ÍNDOLE QUE HAYA DETERMINADO EL CONSENTIMIENTO 

Y DE TAL NATURALEZA QUE DE NO MEDIAR, LA PARTE NO HUBIERA 

CONTRATADO ES SUSCEPTIBLE DE PRODUCIR LA NULIDAD" (12) 

"EXISTE VIOLENCIA CUANDO EL CONSENTIMIENTO SE 

PRESENTA BAJO EL IMPERIO DE UN SUFRIMIENTO ACTUAL O DEL Tf 

MOR DE UN SUFRIMIENTO A FUTURO" (13) 

"EL DOLO CONSISTE EN INDUCIR VOLUNTARIAMENTE 

A OTRA PERSONA A UN ERROR POR MEDIO DE ACTOS CUYA FINALl-

DAD ES OBTENER POR SORPRESA SU CCNSENTIMIENTO RESPECTO A -

UNA OBLIGACIÓN O RENUNCIA" (14) 

(12) MARCELO PLANIOL Y JORGE RIPERT. TRATADO PRÁCTICO DE 
DERECHO CIVIL. EDITORIAL CULTURAL. HABANA. 1946. To 
MO VI. P. 237 -

(13) AuT. CIT. Os. CIT. ToMo VI P. 260. 
<14> AuT. C1T. Os. C1T. ToMo VI P. 270 



"LA LESIÓN CONSISTEN EN QUE EN LOS CONTRATOS 

QUE A TITULO HONEROSO SE CELEBREN. EN EL HECHO DE QUE UNA 

PARTE RECIBA UNA PRESTACIÓN DE UN VALOR INFERIOR AL DE LA 

OFRECIDA POR ELLA" (15) 

JI,- El CONSENTIMIENTO. 

A ESTE RESPECTO VARIOS AUTORES HAN CONSIDERA

DO TEÓRICAMENTE LA POSIBILIDAD DE VICIOS DEL CONSENTIMIEN

TO EN ESTA MATERIA. SIN EMBARGO EN LA ACTUALIDAD SERÍA - -

INADMISIBLE QUE RESPECTO AL ERROR PUDIERA SUSCITARSE EN -

UNA NEGOCIACIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL ESTE TIPO DE VI-

CIOS. PUES COMO ES SABIDO EN MATERIA INTERNACIONAL ORIGI--

NALMENTE LAS NEGOCIACIONES SE INICIAN CON INTERCAMBIO DE -

NOTAS, Y PARA LA REALIZACIÓN DE LAS MISMAS INTERVIENEN PE

RITOS Y ASESORES DE LA MATERIA SOBRE LA CUAL SE ESTÁ TRA-

TANDO, FINALMENTE Y YA EN LA PROPIA REALIZACIÓN FORMAL DE 

LAS NEGOCIACIONES LOS REPRESENTANTES DE CUALQUIER ESTADO -

SIEMPRE SON ASISTIDOS POR ESPECIALISTAS QUE COLABORAN DAN-

DO SUS PUNTOS DE VISTA AL RESPECTO, LLEGANDO A UN CONSENSO 

PREVIO DENTRO DEL PROPIO ESTADO PARA DESPUÉS ASISTIR A NE-

GOCIAR CON OTROS ESTADOS, 

l~ VIOLENCIA O "COACCIÓN" TAL Y COMO LA DENO-

MINA EL AUTOR CÉSAR SEPÚLVEDA (16), EVIDENTEMENTE NO - -

Cl5l AuT. CIT, Os. C1T. ToMo VI P. 281. 
(16) CÉSAR SEPÚLVEDA, ÜB, C1T. P. 96. 



PUEDE SER INVOCADO COMO CAUSA DE NULIDAD EN EL DERECHO IN

TERNACIONAL YA QUE INFINIDAD DE TRATADOS, PARTICULARMENTE 

LOS CELEBRADOS PARA LA PAZ SON REALIZADOS CON EL FIN DE 

TERMINAR CON UN CONFLICTO DE CARÁCTER BÉLICO, Y EN ESTE 

CONTEXTO ES EVIDENTE QUE EL VENCEDOR SIEMPRE IMPONDRÁ CIE~ 

TAS CONDICIONES QUE FINALMENTE LE FAVOREZCAN, 

(ON RESPEECTO AL DOLO, Y TAL COMO ES CONCEBI

DO COMO UN ERROR CONDUCIDO PODRÍAMOS APLICAR LO QUE EXPRE

SAMOS AL RESPECTO DEL CONSENTIMIENTO YA QUE SIN INTENTAR -

SER REITERATIVOS SERÍA INADMISIBLE QUE DESPUÉS DE HABER -

CONSULTADO A DIVERSOS ESPECIALISTAS EN LA MATERIA DE QUE -

SE TRATE ASÍ COMO DE HABER ESTUDIADO A FONDO EL MISMO, UN 

ERROR EVIDENTEMENTE NO SERÍA INDUCIDO, SINO QUE SERÍA IMP~ 

TABLE A LOS QUE INTERVINIESEN EN EL ESTUDIO DEL ASUNTO POR 

EL CUAL SE VAYA A NEGOCIAR, 

FINALMENTE HA SIDO CONSIDERADO POR LOS TRATA

DISTAS DEL DERECHO INTERNACIONAL QUE LA LESIÓN NO PUEDE -

CONCURRIR A LAS NEGOCIACIONES O TRATADOS ENTRE LOS ESTA--

DOS, LA ANTERIOR AFIRMACIÓN SE REALIZA EN VIRTUD DE QUE -

~AS RELACIONES DIPLOMÁTICAS ENTRE LOS ESTADOS SE DAN CON -

EL AFÁN DE BUSCAR UN EQUILIBRIO PARA LA COEXISTENCIA DE -

LOS PROPIOS ESTADOS Y SI ACEPTÁRAMOS QUE LA LESIÓN PUDIESE 

SURGIR COMO FIGURA DE NULIDAD EN ESTE TIPO DE NEGOCIACIO--
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CIONES TENDRÍAMOS QUE ADMITIR POR NECESIDAD -

QUE UNOS ESTADOS SERÍAN EXPLOTADORES DE OTRO HABIENDO LEGl 

TIMADO LA EXPLOTACIÓN A TRAVÉS DE UN TRATADO, SITUACIÓN -

QUE A TODAS LUCES SE PUEDE CALIFICAR DE IRREAL EN LA ACTUA 

LIDAD, 

ADEMÁS DE LO ANTERIORMENTE MENCIONADO EN NUE~ 

TRO DERECHO INTERNO LOS TRATADOS QUE CELEBRE EL PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE -

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, DEBERÁN SER RATIFICADOS POR EL -

SENADO PUDIENDO CON ÉSTO ELIMINAR CUALQUIER VICIO DEL QUE 

ESTUVIERAN AFECTADOS LOS TRATADOS, EN LA ACTUALIDAD HA SI

DO ENVIADO PARA SU APROBACIÓN UNA INICIATIVA DE LEY EN LA 

CUAL SE PRETENDE LA MODIFICACIÓN DEL PRECEPTO CONSTITUCIO

NAL SOLICITANDO QUE EL SENADO RATIFIQUE LOS TRATADOS, PRE

VIO QUE SEAN REALIZADO EL ESTUDIO Y APROBACIÓN DE LOS MIS

MIS CONCEDIENDO AL ÓRGANO LEGISLATIVO LA POSIBLIDAD DE MO

DIFICAR SUBSTANCIALMENTE CUALQUIER TRATADO. 

111.- SU OBJETIVO. 

EN ESTE RENGLÓN SE TRATA DE QUE EL OBJETIVO -

PARA EL CUAL SE CELEBRA UN TRATADO SEA POSIBLE TANTO JURÍ

DICA COMO MATERIALMENTE, ESTA AFIRMACIÓN ES TOTALMENTE LÓ

GICA YA QUE NO SERÍA CONGRUENTE QUE UN ESTADO SE COMPROME

TIERA A LA REALIZACIÓN DE ALGO MATERIALMENTE IMPOSIBLE: -
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POR LO QUE RESPECTA A LA POSJBILIDAO JURÍDICA DEBEMOS EN-

TENDER LA MISMA COMO LA NECESIDAD DE QUE CON LA REALIZA-~

CIÓN DE UN TRATADO NO SE ESTÉN VIOLANDO PRECEPTOS DE CARÁf 

TER INTERNACIONAL O DEL DERECHO INTERNO DE LOS ESTADOS CO! 

TRATANTES. 

IV.- SU CAUSA. 

A ESTE RESPECTO EL AUTOR CÉSAR SEPÚLVEDA NOS 

DICE QUE DEBE ENTENDERSE COMO •AQUELLO QUE JUSTIFICA LA -

OBLIGACIÓN" (17) EN BASE A ESTA CONSIDERACIÓN DEBEMOS AFI~ 

MAR QUE LA CAUSA DEBERÁ TENER CARÁCTER LÍCITO DE LA MISMA 

FORMA QUE SE MANEJA AL RESPECTO LA LICITUD Y POSIBILIDAD -

JURÍDICA DEL OBJETO. 

(17) AuT. CIT. Os. C1T. P, 97. 



2,- ELEMENTOS FORMALES. 

PREVIO A ENTRAR DE LLENO AL ANÁLISIS DE LOS -

ELEMENTOS DE FORMA OE LOS TRATADOS, HAREMOS UN SUSCINTO -

ANÁLISIS DEL PROCESO POR EL CUAL TRANSCURREN LAS NEGOCIA-

CIONES HASTA LLEGAR A LA CONCLUSIÓN DE UN TRATADO. DESDE 

NUESTRO PUNTO DE VISTA PODRÍAMOS ESTABLECER TRES CLARAS -

ETAPAS EN LAS QUE QUEDARÍA COMPRENDIDO ESTE PROCESO QUEDAN 

DO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

A). APERTURA DE NEGOCIACIONES. 

B). DISCUCIÓN Y DELIBERACIÓN, 

e),- CLAUSURA DE NEGOCIACIONES. 

Es A PARTIR DE ESTA ÚLTIMA ETAPA DONDE PROPI~ 

MENTE PODEMOS AFIRMAR QUE TOMAN UNA FORMA REAL LOS TRATA

DOS. 

DENTRO DE LA ETAPA DE APERTURA DE LAS NEGOCI~ 

CIONES PODEMOS APRECIAR O DIFERENCIAR DOS CONCEPTOS DISTI~ 

TOS DE ESTA FASE EL PRIMERO DE ELLOS SE REFIERE A LOS TRA

TADOS BILATERALES Y EL SEGUNDO A LOS TRATADOS MULTILATERA

LES. 

PARA EL PRIMERO DE ESTOS CONCEPTOS LAS NEGO-

CIACIONES SE INICIAN CON EL INTERCAMBIO DE PLENOS PODERES, 
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QUE ACREDITAN A LOS AGENTES DIPLOMÁTICOS, REALIZÁNDOSE ASÍ 

MISMO LA VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE DE LA DOCUMENTACIÓN 

YA MENCIONADA CON EL AFÁN DE CORROBORAR SI LOS MISMOS SE -

AJUSTAN A LOS LINEAMIENTOS DEL DERECHO INTERNACIONAL. 

PARA EL SEGUNDO CONCEPTO, EL INICIO DE NEGO-

CIACIONES ES DIVERSO, YA QUE EN TAL CASO NOS REFERIMOS A -

LOS TRATADOS BILATERALES LOS PLENOS PODERES NO SE INTERCA~ 

BIAN ENTRE LOS REPRESENTANTES DE LOS ESTADOS QUE CONCURREN 

A LA NEGOCIACIÓN SINO QUE SON DEPOSITADOS EN EL ESTADO SE

DE DE LAS PROPIAS NEGOCIACIONES, 

CoN RESPECTO A LA DISCUCIÓN Y DELIBERACIÓN PODf 

MOS EXPRESAR QUE TAL Y COMO SU NOMBRE LO INDICA ES EN ESTA 

ETAPA DONDE SE DISCUTEN Y DELIBERAN LOS PUNTOS CONCRETOS -

QUE NOS CONDUCIRÁN A LA CONCLUSIÓN DE UN TRATADO, CUANDO 

A CRITERIO DE LOS ESTADOS NEGOCIANTES LAS DISCUCIONES QUE 

SE REALICEN EN ESTA ETAPA CUENTAN CON UN ESPECIAL INTERÉS 

LAS MISMAS SERÁN CONSIGNADAS EN EL PROTOCOLO RESPECTIVO -

ASi COMO LOS ACUERDOS A LOS CUALES SE VAYA LLEGANDO. INTE

GRÁNDOSE ESTOS MISMOS CON POSTERIORIDAD AL CUERPO DEL PRO

PIO TRATADO. 

POR ÚLTIMO ANTES A QUE SE LLEGUE A UN ACUERDO 

DEFINITIVO SOBRE LOS PUNTOS QUE HAYAN SIDO MOTIVO DE DISC~ 

CIÓN SE DECLARARÁ FORMALMENTE CLAUSURADA LA ETAPA DE NEGO-
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CIACIONES TOMANDO A PARTIR DE ESTE MOMENTO UNA VERDADERA -

FORMA LOS TRATADOS, 

POR LO QUE RESPECTA AL PROPIO CUERPO DE LOS -

TRATADOS, EL INVESTIGADOR ARGENTINO Y TRATADISTA PoDESTÁ -

COSTA NOS MENCIONA QUE EL MISMO CONTIENE LAS SIGUIENTES 

PARTES: EN PRIMER TÉRMINO, EL PREÁMBULO: ENSEGUIDA, LA PAR 

TE DISPOSITIVA, Y POR ÚLTIMO LA PARTE FINAL (18), 

A),• EL PREÁMBULO: ÉSTE POR GENERALIDAD CON-

TIENE EL NOMBRE DE LOS ESTADOS PACTANTES, EL DE LOS POLIPQ 

TENCIARIOS DE CADA UNO DE ELLOS, Y LA EXPOSICIÓN DE ANTEC~ 

DENTES Y MOTIVO QUE DIERON ORIGEN A LA FORMACIÓN DEL TRATA 

DO, A TRAV~S DE LA HISTORIA SE HAN UTILIZADO DIVERSAS FRA 

SES PARA FORMALIZAR LOS TRATADOS, EN ELLAS SE HACÍA EVIDE~ 

DE LA INFLUENCIA DE QUE EN MATERIA DE DERECHO iNTERHACIO-

NAL, MEJOR DICHO DE ARBITRAJE INTERNACIONAL TUVO LA IGLE-

SIA CATÓLICA ENTRE LAS MÁS COMUNES ESTA: •EN El HOMBRE DE 

Dios TODO PODERoso•. "EN NOMBRE DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD. 

y ALGUNAS OTRAS DE CARÁCTER SIMILAR. Hov DÍA LA FRASE CON 

LA QUE SE FORMALIZA EN FORMA COMÚN LA MAYORÍA DE LOS TRATA 

DOS A LA LETRA DICE: •LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES•, HA-

CIÉNDONOS PENSAR LA ANTERIOR CONSIDERACIÓN QUE LA INFLUEN

CIA QUE EN UNA ÉPOCA TUVO LA IGLESIÁ CATÓLICA HA QUEDADO -

(18),- L. A. PODESTÁ COSTA. MANUAL DE DERECHO INTERNACIO
NAL PÚBLICO, 2' EDICIÓN, EDITORIAL ARTES GRÁFICAS, 
BUENOS AIRES 1947 P.182, 



EN LA IHSTOR!A DEL DERECHO INTERNACIONAL EN TRATANDOSE DE 

ESTE TIPO DE RELACIONES ENTRE ESTADOS. 

s).- LA SECC!bN DISPOSITIVA. Es EN ESTA PAR

TE DONDE PROPIAMENTE ENCONTRAMOS LA ESTRUCTURA FORMAL JURl 

O!CA DEL TJlATADO ENCONTRÁNDOSE GENERALMENTE CONTENIDOS EN 

LA MISMA LOS ACUERDOS ESPECÍFICOS A LOS QUE LLEGARON LOS -

REPRESENTANTES DE LOS ESTADOS NEGOCIANTES Y LOS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES QUE CONTRÁEN NEGOCIANTES Y LOS DERECHOS Y - -

OBLIGACIONES QUE CONTRAEN LAS PARTES QUE INTERVENGAN EN El 

MENCIONADO TRATADO. 

C),- LA PARTE FINAL DE UN TRATADO CONTIENE -

LAS ESPECIFICACIONES Y BASES PARA QUE LOS ESTADOS QUE !N-

TERVINIERON EN EL MENCIONADO TRATADO Y CONFORME A SUS PRO

PIOS DERECHOS INTERNOS LOGREN LA RATIFICACIÓN DEL MISMO. 

DÁNDOLES EL NIVEL JERÁRQUICO PREVISTO EN SU SISTEMA JURÍDJ 

COI CONTIENE ADEMAS EL LUGAR Y FECHA OE LA CELEBRAC!bN DEL 

MISMO Y LAS FIRMAS DE LOS REPRESENTANTES DE LOS ESTADOS -

QUE INTERVINIERON ASÍ COMO LOS SELLOS DE LOS PROPIOS SIGN! 

TAR!OS. 

ÜE ESTA MANERA HEMOS TRATADO DE DAR UNA PANO

RAHICA GENERAL DE LA ESTRUCTURA DE LOS TRATADOS TENIENDO -

UNA IDEA DEL PROCEDIMIENTO POR El CUAL DEBE TRANSCURRIR LA 

FORMACIÓN DE UN TRATADO, 



3.- SU CL/\SIFIC/\CION. 

EN ESTE CAMPO LOS TRATADISTAS NO HAN LOGRADO 

COINCIDIR EN FORMA CONGRUENTE, TODA VEZ QUE EN VIRTUD DE -

EL NÚMERO DE TRATADOS QUE EXISTEN A LI\ FECHA O QUE SE Hl\N 

CELEBRADO LOS PUNTOS DE VISTA PAR/\ SU CLASIFICACIÓN HAN 

SIDO EN ESA MISMA MEDIDA IGUAL DE DIVERSOS, 

/\HORA BIEN, SEA CUAL FUERE EL MÉTODO UTILIZA

DO PARA LA CLASIFICACIÓN DE LOS TRATADOS, LOS ESPECIALIS-

TAS DEL DERECHO INTERNACIONAL SÓLO HAN PODIDO COINCIDIR EN 

QUE PARA EL CASO DE PODER CLASIFICAR LA GRAN CANTIDAD DE -

TRATADOS EXISTENTES ESTO CARECERÍA DE l\BSOLUTI\ TRASCENDEN

CIA E IMPORTANCIA PARA LA PROPIA DISCIPLINA INTERNACIONAL, 

No OBSTANTE LOS TRATADISTAS DEL DERECHO INTER 

NACIONAL HAN UTILIZADO CON MAYOR FRECUENCIA TRES MÉTODOS O 

SISTEMAS PARA CLASIFICAR LOS TRATADOS LOS CUALES A CONTl-

NUACIÓN ESTUDIAREMOS: 

1.- CONFORME /\ SU OBJETO Y M/\TERI/\. 

EN ESTE RENGLÓN ENCONTRAREMOS INNUMERABLES -

CLAS l F 1 CACIONES PARA LOS TRATADOS DE TAL SUERTE QUE EL AU

TOR RENÉ fOUGNET NOS DICE LO SIGUIENTE: "NOSOTROS ADOPTAREMOS 



LA DISTINCIÓN DE TRATADOS. EN TRATADOS DE INTERESES POLIT! 

COS DE LOS ESTADOS, TRATADOS DE INTERESES MATERIALES, INT~ 

LECTUALES Y ECONÓMICOS (19) 

Los TRATADOS DE INTERÉS POLÍTICO SERÁN AQUE-

LLOS QUE PERSIGUEN CONSERVAR LA INTEGRIDAD Y EL HONOR DE -

LOS ESTADOS: POR LO QUE SE REFIERE A 1 OS DE INTERESES MAT~ 

RIALES, INTELECTUALES Y ECONÓMICOS, lSTOS INTENTAN LLEVAR 

ESE T !PO DE BENEFICIOS A LOS SUBDITOS DE UN DETERMINADO E~ 

TADO, 

ÜTRO INTERNACIONALISTA JosÉ RAMÓN ÜRUÉ SOBRE 

ESTE MISMO ASPECTO EXPRESA QUE LA CLASIFICACIÓN MÁS ACERT~ 

DA DE LOS TRATADOS ES AQUELLA QUE LOS DIVIDE EN POLÍTICOS, 

ECONÓMICOS Y SOCIALES REALIZANDO DE LA MISMA MANERA UNA -

CLASIFICACIÓN ENUNCIATIVA LA CUAL ES MUY SIMILAR A LA PLA~ 

TEADA POR EL INTERNACIONALISTA RENÉ POILET. 

A MAYOR ABUNDAMIENTO, SE HAN PROPORCIONADO -

NOMBRES ESPECIFICOS A LOS DOCUMENTOS MEDIANTE LOS CUALES -

SE FORMALIZAN LAS NEGOCIACIONES DE CARÁCTER INTERNACIONAL 

POR EJEMPLO: 

ACTA FINAL.- ESTA CONTIENE LA EXPOSICIÓN CON

TRACTUAL Y REAL DE LAS DELIBERACIONES DIPLOMÁTICAS. ASI CQ 

MO DE LOS OBJETIVOS ALCANZADOS O ADOPTADOS EN UNA CONFERE~ 

CIA O CONGRESO DE CARÁCTER INTERNACIONAL. 

(19) RENÉ FouGNET. Os. CIT. P. 219. 
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ACUERDO,- LA FINALIDAD DEL MISMO ES REGLAMEN

TAR UN TRATADO CELEBRADO ~~~ ANTERIORIDAD CONCEPTUANDO CON 

TODO DETALLE LAS APLICACIONES DEL MISMO A MANERA DE LEY R~ 

GLAMENTAR!A SIN QUE FORMALMENTE LLEGUE A SERLO, 

ARREGLO.- ESTE SIRVE GENERALMENTE PARA TRATAR 

ASUNTOS DEL ORDEN ECONÓMICO ENTRE LOS ESTADOS FORMALIZANDO 

LAS RELACIONES INTERNACIONALES QUE DE ESTE TIPO DE NEGOCI! 

CIONES SURGE. 

COMPROMISO.- CUANDO EXISTEN ESTADOS QUE CUEN

TEN CON UNA CONTROVERSIA O LITIGIO PENDIENTE ESTE OBLIGA A 

LAS PARTES, A RECONOCER LA COMP<TENC!A Y JURISDICCIÓN ARB! 

TRAL DE DETERMINADOS JUECES Y TRIBUNALES QUE AL EFECTO HA

BRÁN DE JUZGAR Y EXTERNAR UNA DECISIÓN RESPECTO DEL CON--

FLJCTO SURGIDO ENTRE LAS PARTES, 

ESTE TIPO DE ACUERDO INTERNACIONAL HA SIDO DE 

USO TANTO PARA LA INTERPRETACIÓN DE TRATADOS, CONFLICTOS -

DE FRONTERAS Y DE INCIDENTES DE CARÁCTER DIPLOMÁTICO. 

SE DA EL NOMBRE DE CONCORDATO A LOS TRATADOS 

QUE CELEBREN LA IGLESIA CATÓLICA CON OTROS ESTADOS REFI--

RIÉNDOSE EVIDENTEMENTE A CUESTIONES RELACIONADAS CON AS-

PECTOS DE CARÁCTER MERAMENTE RELIGIOSO. 
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CAMBIO DE NOTAS.- POR LO GENERAL ESTO SlílVE -

PARA INICIAR. RENOVAR O PRORROGAR LA VIGENCIA DE UN TRATA

DO, 

MODUS VIVENDI.- ESTA DESIGNACIÓN HA SIDO UTI

LIZADA PARA DEFINIR A LAS OULIGACIONES QUE CON CARÁCTER -

PROVISIONAL O TEMPORAL EXISTAN ESTRE DOS O MÁS GOBIERNOS. 

A PESAR DE QUE COMÚNMENTE SE COMPORTn COMO UN CAMBIO DE NQ 

TAS ESTO NO ES OBSTÁCULO PARA QUE PUEDA SER CONSERTADO DI

RECTAMENTE COMO SI SE REFIRIESE A UN TRATADO ORDINARIO. 

PACTO.- COMÚNMENTE CONSIDERADO COMO LA EXPR~ 

SIÓN MÁS ELEVADA DEL DERECHO INTERNACIONAL. ~STE SE HA us~ 

DO PARA INTENTAR EL ASEGURAMIENTO DE LA PAZ: UNO DE LOS -

PRINCIPALES OBJETIVOS DEL DERECHO INTERNACIONAL, 

DECLARACIÓN,- ESTE TIPO DE TRATADOS SIRVE PA

RA ESTABLECER PRINCIPIOS JURÍDICOS DE APLICACIÓN GENERAL, 

POR EJEMPLO LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECllOS DEL -

HOMBRE, 

DE ESTA MANERA PODRÍAMOS CONTINUAR ENUMERANDO 

LOS MÚLTIPLES CONCEPTOS CON QUE SON DESIGNADOS LOS TRATA-

DOS, NO OBSTANTE NOSOTROS CONSIDERAMOS QUE INDEPENDIENTE-

MENTE DE SU CLASIFICACIÓN Y MATEIA LA PARTE SUBSTANCIAL DE 

LOS TRATADOS ES QUE REPRESENTAN ACUERDOS ENTRE DOS O MÁS -
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ESTADOS CREANDO, MODIFICANDO, O EXTINGUIENDO DERECHOS Y -

OBLIGACIONES PARA LOS S!GhAIAR!OS DEBIÉNDOSE ENTENDER LA -

ANTERIOR DEFINICIÓN EN EL SENTIDO MÁS AMPLIO DEL DERECHO, 

11.- CONFORME A LOS ESTADOS QUE LOS SIGNAN. 

PoR LO QUE SE REFIERE A LOS ESTADOS QUE SON -

SIGNATARIOS EN UN TRATADO, PODRÍAMOS ADOPTAR LA POSTURA C! 

V!LISTA, MISMA QUE NOS DICE QUE LOS CONTRATOS SE CLASIFl-

CAN SEGÚN EL NÚMERO DE SUJETOS QUE INTERVIENEN EN EL M!S-

MO, PUDIENDO SER BILATERALES; ÉSTO ES QUE INTERVIENEN SÓLO 

DOS ESTADOS EN LA CELEBRACIÓN DEL TRATADO, O MULT!LATERA-

LES SI SON MÁS DE DOS LOS ESTADOS CONTRATANTES, EL TRATA-

DISTA PoDESTÁ CoSTA SOBRE EL PARTICULAR NOS DICE: "CLAS!Fl 

CANSE LOS TRATADOS, DEL PUNTO DE VISTA JURÍDICO, EN TRATA

DOS BIPARDITOS, QUE SON LOS QUE DIGAN A DOS ESTADOS FORMA~ 

DO DOS GRUPOS JURÍDICOS: Y TRATADOS MULTIPARDITOS QUE SON 

AQUELLOS EN QUE S l ENDO LAS PARTES MÁS DE DOS, CADA UNA AP~ 

RECE LIGADA CON CADA UNA DE LAS DEMÁS Y AL MISMO TIEMPO Tº 

DAS ESTÁN LIGADAS ENTRE sí" (20) 

111.- CONFORME A SU FUNCION JURIDICA. 

SOBRE ESTE PARTICULAR Y DESDE EL PUNTO DE VI~ 

TA DEL AUTOR CHARLES RousSEAU PODRÍAMOS DIVIDIR A LOS TRA

TADOS EN DOS CLASES, EL TRATADO-CONTRATO Y EL' TRATADO-LEY 

<20) L. G. PoDESTÁ CosTA. Oa. C1T. P. 181. 



CONCEPTUANDO EN SU OBRA: "LA PRIMERA ES UNA CLASIFICACIÓN 

DE ORDEN MATERIAL (DISTRINCIÓN ENTRE LOS TRATADOS-CONTRATO 

y LOS lRATAoos-NoRMl\TlVOS), llA SIDO ESTABLEC!OA TENIENDO 

EN CUENTA LA FUNCIÓN JURÍDICA QUE EL TRATADO PROPONE: LA -

REALIZACIÓN DE UN NEGOCIO JURÍDICO (TRATADO-CONTRATO) O EL 

ESTABLECIMIENTO DE UNA ORDEN DE DERECHO (TRATADO-NORMATI-

VOS), Los TRATADOS-CONTRATO (POR EJEMPLO LOS TRATADOS DE 

ALIANZA. DE COMERCIO DE LÍMITE, ETC,) SON ACTOS DE CARÁC-

TER SUBJETIVOS QUE ENGENDRAN PRESTACIONES RECÍPROCAS A c\rr 

GO DE LOS ESTADOS CONTRATANTES, CADA UNO DE LOS CUALES PER 

SIGUE OBJETIVOS DIFERENTES, EN CAMBIO LOS TRATADOS-ÜBJETl 

VOS, (TRATADOS-LEYES) TIENEN POR OBJETO FORMULAR UNA REGLA 

DE DERECHO QUE SEA OBJETIVAMENTE VÁLIDA, Y SE CARACTERIZA 

PORQUE LA VOLUNTAD DE TODOS LOS SIGNATARIOS TIENE IDÉNTICO 

CONTENIDO (POR EJEMPLO: LA DECLARACIÓN DE PARÍS DEL 16 DE 

ABRIL DE 1956, LOS CONVENIOS DE LA ÁREA DEL 29 DE JULIO DE 

1889 Y DEL 18 DE OCTUBRE DE 1907, EL PACTO DE LA SOCIEDAD 

DE NACIONES DEL 28 DE JUNIO DE 1919 Y LA CARTA DE LAS NA-

CIONES UNIDAS DE 1945), (21), 

SOBRE ESTE MISMO TEMA EL AUTOR MANUEL J, SIE

RRA NOS DICE: "EL TRATADO-CONTRATO Y EL TRATADO-LEY TIENEN 

EL MISMO VALOR JURÍDICO Y llO EXISTE UNA JERARQUÍA COMO EN 

DERECHO PRIVADO ENTRE EL CONTRATO Y LA LEY, IGUAL FUERZA -

(21) CHARLES RoUSSEAU. DERECllO lNTERNAC 1 ONAL PúBLI co. 2• 
EDICIÓN. EDITORIAL ARIEL. BARCELONA 1961. P. 111, 
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OBLIGATORIA, Y LA MISMA NECESARIA RATIFICACIÓN " (22), 

DE LOS DOS PUNTOS DE VISTA ANTERIORES PODEMOS 

AFIRMAR QUE NO OBSTANTE LA DIFERENCIACIÓN QUE SE HACE DE -

LOS TRATADOS, ÉSTOS TIENEN LA MISMA FUERZA TODA VEZ QUE, -

EL CUMPLIMIENTO DE ELLOS TIENE SU BASE FUNDAMENTAL EN LA -

BUENA FÉ DE LOS OBLIGADOS, ESTA AFIRMACIÓN SE DERIVA DE LA 

REALIDAD DE LOS TRATADOS EN MATERIA INTERNACIONAL YA QUE -

EN MÚLTIPLES OCASIONES LA COMUNIDAD llA ATESTIGUADO EL IN-

CUMPLIMIENTO DE UN TRATADO POR ALGUNA DE LAS PARTES QUE l!l_ 

TERVIENEN EN LA SITUACIÓN QUE HA LLEGADO A PROVOCAR CON--

FLICTOS DE CARÁCTER BÉLICO, 

HABIENDO CITADO LAS ANTERIORES OPINIONES NUE~ 

TRO CONCEPTO PERSONAL QUE ES MAS BIEN DE INTERÉS D!DÁCTIVO 

QUE JURÍDICO NOS LLEVA A DAR LA SIGUIENTE CONSIDERACIÓN, 

A),- CONFORME A SU OBJETO Y MATERIA LOS PO--

DRÍAMOS CLASIFICAR EN POLÍTICOS Y NO POLÍTICOS, 

B),- CONFORME A LOS ESTADOS QUE LO SIGNAN PO

DRÍAMOS DENOMINARLOS BILATERALES Y MULTILATERALES. 

el.- PoR ÚLTIMO CONFORME A su FUNCIÓN JURÍDI

CA LOS PODREMOS DENOMINAR TRATADOS-CONTRATO Y TRATADOS-LEY 

<22l MANUEL J. SIERRA. Os. C1T. P. 395. 
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RECOllDANDO QUE EN EL PRIMER CASO SE DAN LAS OBLIGACIONES -

DE LOS ESTADOS SIGNATARIOS, Y EN EL SEGUNDO CUANDO SE IN-

TENTA ESTABLECER NORMAS GENERALES DE DERECHO INTERNACIO-

NAL. 
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4. - SU JERARQU I A EN EL DERECllO POS !TI VO MEX !

CANO. 

ATENDIENDO A LOS PRECEPTOS DE DERECHO VIGEN-

TES EN NUESTRO PAÍS, ENTENDEMOS QUE EN TÉRMINOS GENERALES 

ES EL JEFE DEL EJECUTIVO EL ÓRGANO FACULTADO PARA CELEBRAR 

LOS TRATADOS CON SUS INHERENTES DERECHOS Y OBLIGACIONES -

QUE PARA EL PROPIO ESTADO REPRESENTA, PUDIENDO ACTUAR DE -

FORMA PERSONAL O A TRAVÉS DE REPRESENTANTES QUIENES PODRÁN 

INTERVENIR EN NOMBRE DE ÉL U ÓRGANOS DEL MISMO ESTADO, 

EN EL ESTADO MEXICANO LA FACULTAD PARA CELE-

BRAR TRATADOS RECÁE EN LA FIGURA DEL PRESIDENTE DE LA REPQ 

BLICA Y LA RATIFICACIÓN DE LOS MISMOS SERÁ FACULTAD DEL S~ 

NADO DE LA REPÚBLICA. 

DE ACUERDO AL DERECHO INTERNO DE CADA PAÍS, -

SE HABRÁ DE MANEJAR EL MECANISMO PARA LLEVAR A CABO O CUM

PLIR CON LAS OBLIGACIONES DE LOS TRATADOS, EN NUESTRO - -

PAÍS LOS TRATADOS TENDRÁN JERARQUÍA DE LEY SUPREMA CUANDO 

HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS DE FONDO Y FORMA QUE ES

TABLECE NUESTRA PROPIA CARTA MAGNA DEBIENDO SER APLICADOS 

POR TODOS LOS TRIBUNALES DEL PAÍS, 

l.- FACULTADES DEL SENADO. 

ARTÍCULO 76 CoNsT1Tuc10NAL. 
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" SON FACULTADES EXCLUSIVAS DEL SENADO? 

FRACCIÓN],- ANALIZAR LA POLÍTICA EXTERIOR D~ 

SARROLLADA POR EL EJECUTIVO FEDERAL, CON BASE EN LOS INFOg 

MES ANUALES QUE EL PRESIDENTE DE L'A REPÚBLICA Y EL SECRET!\ 

RIO DEL DESPACllO CORRESPONDIENTE RINDAN AL CONGRESO; ADE-

MÁS, APROBAR LOS TRATADOS INTERNACIONALES Y CONVENCIONES 

DIPLOMÁTICAS, QUE CELEBRE EL EJECUTIVO DE LA UNIÓN; 

DEL TEXTO DEL PROPIO ARTÍCULO CONSTITUCIONAL 

PODEMOS ENTENDER EN FORMA CLARA CUALES SON Y EN QUE CONSI~ 

TEN LAS FACULTADES DEL SENADO EN MATERIA DE TRATADOS, AHO

RA BIEN CON EL AFÁN DE TENER UNA PANORÁMICA MÁS AMPLIA DE 

ESTE PRECEPTO DE NUESTRA [ARTA MAGNA CONSIDERAMOS OPORTUNO 

ANALIZAR ALGUNOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL MISMO, 

AL RESPECTO EL ARTÍCULO 53 DE LA TERCERA DE -

LAS LEYES CONSTITUCIONALES DE LA REPÚBLICA MEXICANA DEL 29 

DE DICIEMBRE DE 1936 EN SU FRACCIÓN JJJ DECÍA QUE ERA FA-

CULTAD EXCLUSIVA DE LA CÁMARA DE SENADORES LOS NOMBRAMIEN

TOS QUE HICIERA EL PODER EJECUTIVO PARA AGREGADOS, DIPLOM~ 

TICOS, CÓNSULES, CORONELES Y DEMÁS OFICIALES SUPERIORES -

DEL EJ~RCITO PERMANENTE DE LA ARMADA Y LA MILICIA ACTIVA, 

EN LA CONSTITUCIÓN DE 1857 CON LA REFORMA DE 

13 DE NOVIEMBRE DE 185Q EN SU ARTÍCULO 52 FRACCIÓN J, - --
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PÁRRAFO (A) SE ESfABLECIÓ QUE ERA FACULTAD EXCLUSIVA DEL -

SENADO APROBAR LOS TRATADú~ Y CONVENCIONES DIPLOMÁTICAS -

QUE CELEBRARÁ EL EJECUTIVO FEDERAL CON LAS POTENCIAS EX---

TRANJERAS. 

LA ACTIVIDAD LEGISLATIVA EN LA ÉPOCA DEL PRE

SIDENTE DoN VENUSTIANO CARRANZA REPITIÓ INTEGRAMENTE EL -

TEXTO YA SEÑALADO EN LA CONSTITUCIÓN 1854 CAMBIANDO ÚNICA 

Y EXCLUSIVAMENTE EL NÚMERO AL PRECEPTO CONSTITUCIONAL DE-

JÁNDOLO AHORA EN EL 76. 

ESTA CONSIDERACIÓN DE DEJAR COMO FACULTAD EX

CLUSIVA DEL SENADO LA RATIFIACIÓN DE LOS TRATADOS HA SIDO 

ANALIZADA POR DIVERSOS AUTORES COMO UNA TENDENCIA SURGIDA 

DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS NORTEAMERICANOS -

TAL y COMO LO AFIRMA EL AUTOR Luis MIGUEL DIAZ (23). ESTA 

AFIRMACIÓN SE DÁ TODA VEZ QUE EN LA PROPIA CONSTITUCIÓN DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA SE ESTABLECE QUE ES FA

CULTAD DEL SENADO DE AQUEL PAIS LA RATIFICACIÓN DE LOS TR~ 

TADOS Y LA TENDENCIA GENERALIZADA EN EL RESTO DE LOS PAi-

SES DEL CONTINENTE AMERICANO ES QUE AMBAS CÁMARAS INTERVE~ 

GAN EN EL ESTUDIO Y RATIFICACIÓN DE LOS TRATADOS QUE CELE

BRAN EL EJECUTIVO U ÓRGANO AUTORIZADO DE CADA PAIS, 

DiAZ Luis MIGUEL. Los TRATADOS INT~RMACIONAlES y LA 
CONSTITUCIÓN, ANUARIO JURIDICO X 1~85. P. 5~b. 
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11.- FACULTADES DEL EJECUTIVO. 

ARrícuL·o 89 CoNsT 1Tuc10NAL. 

LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE 
SON LAS SIGUIENTES: 

FRACCIÓN X DIRIGIR LAS NEGOCIACIONES DIPLOMÁ

TICAS Y CELEBRAR TRATADOS CON LAS POTENCIAS EXTRANJERAS, -

SOMETIÉNDOLOS A LA RATIFICACIÓN DEL CONGRESO FEDERAL. AL 

IGUAL QUE EN EL ARTÍCULO ANTERIOR HAREMOS UNA BREVE RESEÑA 

HISTÓRICA DE SU ORIGEN, EL ANTECEDENTE DE ESTA FACULTAD SE 

ENCUENTRA EN EL ARTÍCULO 15 DEL i\.cTA CONSTITUTIVA DE LA f,!; 

DERAC!ÓN MEXICANA DEL 31 DE ENERO DE 1824. LA FRACCIÓN X! 

DECÍA QUE ERA ATRIBUCIÓN DEL PODER EJECUTIVO CELEBRAR TRA

TADOS DE PAZ. AMISTAD. ALIANZA, FEDERACIÓN, TREGUA. NEUTR! 

LIDAD ARMADA. COMERCIO Y OTROS: SEÑALANDO QUE NO OBSTANTE 

LO ANTERIOR, PARA PRESTAR O NEGAR SU RATIFICACIÓN A CUAL-

QUIERA DE ELLOS DEBERÍA PRECEDER LA APROBACIÓN DEL CONGRE

SO GENERAL', 

EL ARTÍCULO 110 DE LA CONSTITUCIÓN DEL 4 DE -

OCTUBRE DE 1824 FRACCIÓN XIV: EL ARTÍCULO 17 FRACCIÓN XX 

DE LA CARTA DE LAS LEYES CONSTITUCIONALES DE LA REPÚBLICA 

MEXICANA DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1835: EL ARTÍCULO 94 FRAC-
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CIÓN XV DEL PROYECTO DE REFORMAS A LAS LEYES CONSTITUCION~ 

LES DE 1836: EL ARTICULO 95 FRACCIÓN XII DEL PRIMER PROYEf 

TO DE CONSTITUCIÓN DE 25 DE AGOSTO DE 1842: EL ARTICULO 87 

FRACCIÓN XVI DE LAS BÁSES ÜRGÁNICAS DE LA REPÚBLICA MEXIC~ 

NA PUBLICADAS EL 14 DE JUNIO DE 1843: EL ARTÍCULO 85 FRAC

CIÓN X DE LA CONSTITUCIÓN DE 1857 Y EL ARTÍCULO 89 FRAC--

CIÓN X DEL PROYECTO DE ÜON VENUSTIANO CARRANZA COINCIDEN -

EN TÉRMINOS GENERALES EN LA NECESIDAD DE QUE EL CONGRESO -

RATIFIQUE LOS TRATADOS PARA QUE LOS MISMOS SEAN OBLIGATO-

RIOS EN MÉXICO, POR OTRA PARTE, EN EL ARTICULO 95 FRAC--

CIÓN XV DEL PRIMER PROYECTO DE CONSTITUCIÓN POLITICA DE LA 

REPÚBLICA MEXICANA, DEL 25 DE AGOSTO DE 1842: EL ARTICULO 

60 FRACCIÓN VIII DEL VOTO PARTICULAR DE LA MINORIA DE LA -

COMISIÓN CONSTITUYENTE DE 1842: EL ARTÍCULO 79 FRACCIÓN 

XIJJ DEL SEGUNDO PROYECTO DE CONSTITUCIÓN EN ESTE MISMO 

AÑO ESTABLECEN COMO FACULTAD DEL SENADO APROBAR DECRETOS -

CONCILIARES, BULAS BREVES, Y RESCRIPTIVOS PONTIFICIOS QUE 

NO VERSE SOBRE MATERIAS GENERALES, 

ÜEL ANÁLISIS DE TODOS LOS ANTECEDENTES YA PRO

PORCIONADOS QUEDA CLARAMENTE ESTABLECIDO QUE SIEMPRE SE I~ 

VOCÓ AL CONGRESO COMO EL ÓRGM•O FJ\CUL TADO PARA APROBAR LOS 

TRATADOS, HABIÉNDOSE RESEHVADO LA FACULTAD PARA LA RATIF _!_ 

CACIÓN DE ACUERDOS PONTIFICIOS AL SENADO ÚNICAMENTE EN LOS 

PROYECTOS DE CONSTITUCIÓN DE 1842, 
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QuE EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 1923 EL DIPUTADO -

SOTELO PRESENTÓ UNA !N!C!AT!VA DE REFORMA A LA FRACCIÓN X 
DEL ARTÍCULO 89 CoNST !TUC 1 ONAL. EN LA CUAL QUEDABA ESTAB!.!.'_ 

C!DA LA FACULTAD DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PARA DIRI

GIR LAS NEGOCIACIONES DIPLOMÁTICAS EXTRANJERAS, SOMET!ÉNDQ 

LAS A LA RATIFICACIÓN DE LA CÁMARA DE SENADORES. DICHA -

INICIATIVA NO PROSPERÓ, 

111.- EL ARTICULO 133 CONSTITUCIONAL. 

A LA LETRA DICE: 

ESTA [oNST!TUC!ÓN, LAS LEVES DEL CONGRESO DE 

LA UN IÓN QUE EMANEN DE ELLA V TODOS LOS TRATADOS QUE ESTÉN 

DE ACUERDO CON LA MISMA, CELEBRADOS O QUE SE CELEBREN POR 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, CON APROBACIÓN DEL SENADO: 

SERÁN LA LEY SUPREMA DE TODA LA UNIÓN. Los JUECES DE CADA E§. 

TADO SE ARREGLARÁN A DICHA CONSTITUCIÓN, LEYES Y TRATADOS, 

A PESAR DE LAS DISPOSICIONES EN CONTRARIO QUE PUEDE HABER 

EN LAS [ONST!TUC!ONES O LEYES DE LOS ESTADOS, 

DE LA SIMPLE LECTURA DE ESTE ARTÍCULO PODEMOS 

ENTENDER QUE EN EL ESPÍRITU DE LOS LEGISLADORES TUVO ESPE

CIAL IMPORTANCIA EL DAR UNA JERARQUÍA FUNDAMENTAL A LAS -

LEYES DEL PAÍS HABIÉNDOSE OTORGADO A LA (ONST!TUCIÓN POLÍ

TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS LA JERARQUÍA DE -
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LEY MÁXIMA• 

EL ANTECEDENTE DE ESTE PRECEPTO LO ENCONTRA-

MOS EN LA CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN DE 1914. AL MENCIO--

NAR: ENTRE TANTO LA REPRESENTACIÓN NACIONAL' NO FUERE CONVQ 

CADA, Y SIÉNDOLO. NO DICTARÉ O SANCIONARÉ LA CONSTITUCIÓN 

PERMANENTE DE LA NACIÓN SE OBSERVARÁN INVIOLABLEMENTE EL -

TENOR DE ESTE DECRETO " 

HABIENDO SIDO ESTABLECIDO EL IMPERIO MEXICANO 

EN EL AÑO DE 1822 ÉSTE ESTABLECIÓ EN SU REGLAMENTO PROVl-

SIONAL JURÍDICO QUE QUEDABA ABOLIDA LA (ONSTITUCIÓN ESPAÑQ 

LA QUE SE HABIA APLICADO HASTA ESE ENTONCES EN NUESTRO TE

RRITORIO, RESISTIENDO EN SU FUERZA Y VIGOR TODAS LAS LEYES 

PROMULGADAS ANTERIORMENTE QUE NO PUGNARÁN CON DICHO REGLA

MENTO, POS TER 1 ORMENTE EN EL AllT Í CULO 24 DEL ACTA CONSTI TQ 

TIVA DE LA FEDERACIÓN MEXICANA INDICABA QUE LAS (oNSTITU-

CIONES DE LOS ESTADOS NO PODRIAN OPONERSE A LO QUE ESTABL~ 

CIERA LA CONSTITUCIÓN GENERAL, 

EL ARTICULO 123 DEL PROYECTO DE CONSTITUCIÓN 

DE 1856 ESTABLECÍA QUE LA CONSTITUCIÓN. LAS LEYES DEL CON

GRESO DE LA UNIÓN QUE EMANAREN DE ELLA Y TODOS LOS TRATA-

DOS HECHOS O QUE SE HICIERAN POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚ

BLICA, CON APROBACIÓN DEL CONGRESO, SERÍAN LEY SUPREMA DE 
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TODA LA UNIÓN, . ESTE PRECEPTO QUE FUÉ ADOPTADO POR LOS - -

CONSTITUYENTES DE 1857 ESTABLECIÓ LA MISMA JERARQUÍA PARA 

LA CONSTITUCIÓN, LAS LEYES DEL CONGRESO Y LOS TRATADOS - -

APROBADOS POR EL PROPIO CONGRESO, DE IGUAL FORMA QUEDÓ -

PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917, 

SIN EMBARGO. TAL ARTÍCULO FUE REFORMADO MEDIANTE DECRETO -

PUBLICADO EN EL ÜIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE -

ENERO DE 1834. EL RESULTADO DE LA MENCIONADA REFORMA FUE 

EL DE SUBORDINAR LAS LEYES Y LOS ÍRATADOS A LA (ONSTITU--

ClÓN, A ESTE RESPECTO LA SUPREMA (ORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN HA EXPRESADO SU CRITERIO EN EL AMPARO DE REVISIÓN -

NÜMERO 7798/47 T.X.C.V.I QUE: • Tono TRATADO o CONVENIO 

CELEBRADO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÜBLICA ASÍ ESTÉ APRO

BADO POR EL SENADO. PERO QUE CONTRADIGA A ÉSTE EN OPOSl--

ClÓN CON LOS PRECEPTOS DE LA CONSTITUCIÓN. EN LOS PUNTOS -

O ACTOS EN QUE ÉSTA CONTESTA NO DEBE TENER EFICACIA JURÍDJ 

CA 

POR LO ANTERIORMENTE EXPRESADO, PODRiAMOS PU! 

TUALIZAR QUE NO OBSTANTE QUE NUESTRA (ARTA MAGNA ES CATEGQ 

RICA AL ESTABLECER EN VARIOS DE SUS ART]CULOS QUE TODO TR~ 

TADO QUE SE CELEBRE POR PARTE DE~ ESTADO DEBERÁ SER "APRO

BADO" O •RATIFICADO" POR EL "SENADO" O POR E~ "CONGRESO DE 

LA UNIÓN". EN LA PRACTICA DIPLOMÁTICA NOS ENCONTRAMOS CON 

QUE MÉXICO HA CELEBRADO Y CELEBRA TRATADOS EN VIRTUD DE -

LOS CUALES CONTRÁE DERECHOS Y OBLIGACIONES MISMOS QUE NO -
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HAN SIDO NI RATIFICADOS NI APROBADOS TANTO POR EL SENADO -

COMO POR EL' CONGRESO DE LA UNIÓN, 

Es DE HACER NOTAR QUE LAS DISPOSICIONES CONT§_ 

NIDAS EN LOS ARTICULOS 76 FRACCIÓN J, 89 FRACCIÓN X Y 133 

CAEN EN APARENTES CONTRADICCIONES TODA VEZ QUE EL PRIMERO 

DE LOS ART]CULOS MENCIONADOS ASI COMO EL ÚLTIMO, MENCIONAN 

EL VOCABLO APROBACIÓN MIENTRAS TANTO EL ARTICULO 89 EN SU 

FRACCIÓN X HABLA DE RATIFICACIÓN, ADEMÁS DE QUE EN UNO SO

LO DE ESTOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES SE MENCIONA AL CON

GRESO FEDERAL. No OBSTANTE ESTAS CONS IDERAC 1 ONES L'A PRÁC

TICA NOS INDICA QUE LA APROBACIÓN O RATIFICACIÓN DE LOS -

TRATADOS DEBE SER HECllA POR EL SENADO DE LA REPÜBL ICA. - -

CUERPO LEGISLATIVO QUE EFECTIVAMENTE CUMPLE CON LA MENCIO

NADA FUNCIÓN YA QUE DE ESTABLECER QUE EL CONGRESO FEDERAL 

APROBASE O RATIFICASE LOS TRATADOS CAERIAMOS EN UNA SEVERA 

INCONGRUENCIA CON EL TfXTO DEL ARTICULO 76 CONSTITUCIONAL 

QUE MENCIONA COMO FACULTAD EXCLUSIVA DEL SENADO EL APROBAR 

LOS TRATADOS INTERNACIONALES Y CONVENCIONES DIPLOMÁTICAS -

QUE CELEBRE EL EJECUTIVO DE LA UNIÓN, 

PoR ÚLTIMO CABE HACER NOTAR QUE ACTUALMENTE -

SE ESTÁ LLEVANDO A CABO EL PROCESO LEGISLATIVO CORRESPON-

DIENTE PARA MODIFICAR ALGUNOS DE ESTOS PRECEPTOS CONSTITU

CIONALES EN ESPECIAL LOS QUE TIENEN RELACIÓN CON LA CELE-

BRACIÓN DE TRATADOS. CON LO ANTERIOR Y EN CASO DE RESULTAR 
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POSITIVAS MUCHAS REFORMAS o MODIFICACIONES. tsTo REDUNDARÁ 

EN LA PRECISIÓN POR UN LADO DE LOS PROPIOS TEXTOS CONSTITg 

CIONALES Y EN EL MARCO QUE DARÍA LEGALIDAD A LOS TRATADOS 

ADMINISTRATIVOS CELEBRADOS POR EL EJECUTIVO MISMOS QUE NO 

SON LLEVADOS ANTE EL SENADO PARA SU APROBACIÓN O RATIFICA

CIÓN. DANDO DE ESTA MANERA UNA DINÁMICA ACTUAL A LAS RELA

CIONES DIPLOMÁTICAS DEL ESTADO MEXICANO. 



CAPITULO fll 

" LAS DROGAS Y SU CLASIFICACION " 

1.- SU CLASIFICACION GENERAL: 

ESTUPEFACIENTES. 

ll PSICOTROP!COS. 

lll INHALANTES VOLATILES. 

2.- ASPECTOS GENERALES DE LAS DROGAS MAS COMUNES. 

OPIO. 

¡¡ MORFINA, 

Ill HEROINA, 
IV MARIGUANA. 

V LSD 

VI PEYOTE. 

Vil ESTIMULANTES. 

VIII DROGAS MENORES. 

3.- NARCOTICOS. 
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l.- SU CALSJFICACION. 

A ESTE RESPECTO INTENTAREMOS PROPORCIONAR UNA 

CLASIFICACIÓN EN TÉRMINOS GENERALES HACIENDO LA PERTINENTE 

ACLARACIÓN DE QUE EN EL HUNDO DE LAS DROGAS, TANTO LOS co~ 

PONENTES QUÍMICOS QUE LAS INTEGRAN. SUS USOS Y SU NOMBRE -

VARIAN EN FORMA CONTÍNUA. TAL ES EL CASO DE LA DROGA COMÚ~ 

MENTE CONOCIDA COMO CRACK, QUE ES UN COMPONENTE A BASE DE 

ACERRÍN Y COCAÍNA TENIENDO UN EFECTO 4 Ó 5 VECES MÁS NOCI

VO QUE EL DE LA PROPIA COCAÍNA, ESTE TAL SÓLO ES UN EJEM

PLO DE UNA DROGA "MODERNA" QUE ACTUALMENTE ESTÁ COBRANDO -

UNA GRAN POPULARIDAD EN DIVERSAS PARTES DE EUROPA, COMO DE 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, VISTO ASÍ EL PANORAMA DEL 

MUNDO DE LAS DROGAS INTENTAREMOS DAR UNA CLASIFICACIÓN GE

NERAL, 

1.- ESTUPEFACIENTE. 

ESTOS HAN SIDO DEFINIDOS COMO: AQUELLAS •sus

TANCIAS", NARCÓTICAS, ANALGÉSICAS Y SOPORÍFERAS QUE INGER! 

DAS EN DOSIS SUFICIENTES CREAN HÁBITO, EsTE CONCEPTO QUE 

HA SIDO MANEJADO NOS DARÍA LA CLARA IDEA DE QUE PODRÍAMOS 

HOMOLOGAR A LOS ANESTÉSICOS CON LOS ESTUPEFACIENTES NO OB~ 

TANTE, CABE HACER LA CONSIDERACIÓN DE QUE LOS SEGUNDOS 

MITIGAN LOS DOLORES PREVIO A QUE EL INDIVIDUO QUE LOS IN--
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GIRIÓ TENGAN SENSACIÓN DE SOPOR INCLUSO EN MUCHAS OCASIO-

NES NUNCA LLEGA A PROVOCARSE LA MISMA SENSACIÓN. AL IGUAL 

A LOS ANESTÉSICOS LOS ESTUPEFACIENTES SE DISTINGUEN DE LOS 

ANALGÉSICOS EN QUE LOS ÚLTIMOS MENCIONADOS MITIGAN EL DO-

LOR SIN PRODUCIR EL EFECTO DE LA SOMNOLENCIA, SEGÚN LA Df 

F!NlCIÓN ENCICLOPÉDICA " LOS BARBITÚRICOS QUE SUELEN CONS! 

DERARSE COMO ESTUPEFACIENTES PORQUE DEPRIMEN EL SISTEMA -

NESRVIOSO CENTRAL COMO LO HACEN AQUELLOS QUE CARECEN, SIN 

EMBARGO DE SUS PROPIEDADES ANARGÉSICAS" (2Q), 

HABIENDO YA ESTABLECIDO LAS DIFERENCIAS ANTE

RIORMENTE SEÑALADAS TílATAREMOS DENTRO DE ESTE MISMO APART~ 

DODO ALGUNAS DEFINICIONES DE CARÁCTER GENERAL PARA EL MUN-

00 DE LAS DROGAS. A ESTE RESPECTO LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL 

DE LA SALUD EN SU INFORME NÚMERO 7 DEL AÑO DE 1957 NOS DI

CE QUE DEBEMOS CONSIDERAR COMO TOXICOMANÍA "AL ESTADO CRÓ

NICO DE INTOXICACIÓN PERÍODICA O CRÓNICA ENGENDRADO POR EL 

CONSUMO DE UNA DROGA NATURAL O SINTÉTICA (25), 

CON POSTERIORIDAD LA PROPIA ORGANIZACIÓN MUN

DIAL DE LA SALUD EN SU DÉCIMO TERCER INFORME PROPUSO LA -

SUBSTITUCIÓN DE LOS TÉRMINOS TOXICOMANÍA Y HÁBITO POR EL -

DE DEPENDENCIA. SEGUIDA LA MENCIONADA PALABRA DE NOMBRE O 

(24) GRAN ENCICLOPEDIA DEL MUNDO, EDITORIAL MARÍN, 4° EDI 
CIÓN. ESPAÑA 1967. TOMO VII P. 302. -

(25) ACHAVAL ALFREDO, MANUAL DE MEDICINA LEGAL. Eo1To-
RIAL ABELEDO PERROT. BUENOS AIRES 1962. P. 958, 
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TIPO DE DROGA QUE SE TRATE. A PARTIR DEL AÑO DE 1965. LA -

PROPIA ORGANIZACIÓN ADOPTÓ POR PRIMERA VEZ EL TÉRMINO DE -

FARMACODEPENDENCIA MISMO QUE HA SIDO USADO DESDE SU DIECI

SEISAVO INFORME HASTA LA FECHA, ENTENDIÉNDOSE COMO TAL: -

"EL ESTADO PSiQUICO Y A VECES FÍSICO CAUSADO POR LA INTER

ACCIÓN ENTRE UN ORGANISMO VIVO Y UN FÁRMACO. SE CARACTERI

ZA POR MODIFICACIONES DEL COMPORTAMIENTO Y POR OTRAS REAC

CIONES QUE COMPRENDEN SIEMPRE UN IMPULSO IRREPRIMIBLE A TQ 

MAR EL FÁRMACO EN FORMA CONTÍNUA O PERÍOOlCA A FIN DE EX-

PERIMENTAR SUS EFECTOS PSiQUlCOS Y A VECES PARA EVITAR EL 

MALESTAR PRODUCIDO POR LA PRIVACIÓN" (26), 

A CONTINUACIÓN TRATAREMOS DE DEFINIR O DETER

MINAR LAS DIFERENCIAS EXISTENTES ENTRE LA DEPENDENCIA FÍSl 

CA Y LA DEPENDENCIA PSÍQUICA. ENTENDEREMOS POR DEPENDEN-

ClA FÍSICA A LOS TRASTORNOS FISIOL'ÓGICOS MÁS O MENOS JNTE~ 

SOS QUE NOS PROVOCA EL DEJAR DE UTILIZAR O INGERIR DETERMl 

NADA DROGA, ÉSTO ES QUE EL ORGANISMO HA TENIDO UN CAMBIO -

QUE PODRÍAMOS CLASIFICARLOS COMO UNA ADAPTACIÓN BIOLÓGICA 

CREÁNDONOS CON ÉSTO UNA DEPENDENCIA REAL DE CARÁCTER FÍSI

CO, 

AHORA BIEN CONCEPTUAREMOS A LA DEPENDENCIA -

PSÍQUICA COMO EL USO O INGESTIÓN CUMPULSIVA DE UNA DETERHl 

NADA DROGA SIN QUE ÉSTO NECESARIAHENTE DESARROLLE UNA 

(26) CALDERÓN NARVÁEZ GUILLERMO. REVISTA MEXICANA DE DE
RECHO PENAL. ENERO-ABRIL 1973. México. P. 13. 
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DEPENDENCIA FÍSICA. PERO QUE NO OBSTANTE SÍ REPRESENTA UN 

PELIGRO GRAVE PARA EL INDIVIDUO. 

A CONTINUACIÓN VAMOS A PUNTUALIZAR LAS D!FE-

RENCIAS QUE A NUESTRO JUICIO SON LAS MÁS IMPORTANTES ENTRE 

LA DEPENDENCIA FÍSICA Y LA DEPENDENCIA PSÍQUICA CAUSADAS -

POR UNA DROGA: 

DE LA DEPENDENCIA FÍSICA: 

A),- EL USUARIO TIENE UN DESEO INVENCIBLE QUE 

SE TRADUCE EN UNA NECESIDAD U OBLIGACIÓN PARA EL CONSUMO -

REITERADO DE LA DROGA lNTENTÁNDOSELA ALLEGAR POR CUALQUIER 

MEDIO CREANDO VERDADEROS ESTADOS DE ANSIEDAD QUE PRODUCEN 

EN EL INDIVIDUO CAMBIOS IMPORTANTES EN SU PERSONALIDAD, 

B),- LA TENDENCIA CONSTANTE DEL USUARIO ES -

AUMENTAR EN FORMA !RRESTR!CTA LAS DOSIS QUE SE UTILIZA DE 

LA DROGA. 

C),- EL USUARIO ADQUIERE TAMBIÉN UNA DEPENDE~ 

C!A PSÍQUICA ÉSTO ES OUE EN VIRTUD DEL CAMBIO DE SU PERSO

NALIDAD ES NECESARIA LA INGESTIÓN DE LA DROGA PARA QUE -

PSÍQUICAMENTE EL INDIVIDUO ESTÉ EN POSIBILIDAD DE RELACIO

NARSE O TENER OTRA INTEGRACIÓN SOCIAL CON LOS INDIVIDUOS, 
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Dl.- Los EFECTOS CAUSADOS POR EL uso o CONSU

MO DE DROGA NO SÓLO AFECTA LA ESFERA PERSONAL DEL INDIVl-

DUO SINO QUE ADEMÁS AFECTA LA ESFERA SOCIAL EMPEZANDO POR 

EL NÚCLEO FAMILIAR QUE RODEA AL PROPIO INDIVIDUO, 

DE LA DEPENDENCIA PSÍQUICA: 

A),- EL USUARIO SIENTE EL DESEO PERO NO 

NECESIDAD DE CONSUMIR DETERMINADA DROGA, ÉSTO ES QUE EL 

CONSUMO DE DETERMINADA DROGA LE PRODUCE SÓLO UNA SENSACIÓN 

DE BIENESTAR, 

Bl.- EL USUARIO RARA VEZ LLEGA A PRESENTAR LA 

TENDENCIA DE AUMENTAR LA DOSIS, 

Cl.- AL NO PRESENTAR EL USUARIO UNA DEPENDEN

CIA FISIOILÓG!CA RESPECTO DE LOS EFECTOS DE LA DROGA ÉSTO 

PROVOCA QUE EL· INDIVIDUO AL DEJAR DE UTILIZAR LA DROGA NO 

PRESENTE EL SÍNDROME DE ABSTINENCIA, 

0). EL USO V CONSUMO DE DROGAS SÓLO AFECTA LA 

ESFERA PERSONAL DEL INDIVIDUO VA QUE POR LO GENERAL Y DEBl 

DO A su GRADO DE ESCOLARIDAD o NIVEL SOCIAL ACOSTUMBRA co~ 

SUMIRLA EN PRIVADO, POR LO QUE NO INFLUYE EN FORMA DRÁSTI

CA EN SUS RELACIONES SOCIALES O FAMILIARES, 
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LA DEPENDENCIA EN GENERAL AL USO DE DROGAS -

PUEDE PRESENTAR O NO TOLERANCIA DEL SUJETO QUE LAS INGIERE 

ÉSTO ES. QUE TAL LEY Y COMO SE HA DETERMINADO POR LOS DI-

VERSOS ESTUDIOSOS DE ESTE FENÓMENO NO TODAS LAS DROGAS CAQ 

SAN EL MISMO EFECTO EN LOS INDIVIDUOS, TODA VEZ QUE ESTOS 

EFECTOS ESTARÁN C!RUNSTANC!ADOS. POR EL ESTADO DE ÁNIMO. -

POR EL LUGAR. POR EL ESTADO FÍSICO. POR EL ESTADO PSÍCU!CO 

Y POR LOS INDIVIDUOS QUE ACOMPAÑAN AL SUJETO QUE INGIERE -

LA DROGA. ESTOS EFECTOS PUEDEN IR DESDE LA SENSACIÓN DE -

PESADÉS, LAS ALUCINACIONES. LA ANSIEDAD, LA DEPRESIÓN. LA 

EUFORIA HASTA INCLUSO LA PÉRDIDA DEL CONOCIMIENTO. 

EL INDIVIDUO EN GENERAL PUEDE ENCONTRAR - - -

DEPENDENCIA FÍSICA O PSÍQUICA EN UNA GRAN VARIEDAD DE SUB~ 

TANCIAS TANTO NATURALES COMO QUÍMICAS QUE ACTÚAN ESPECIAL

MENTE SOBRE EL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL, 

A ESTE RESPECTO LA ÜRGAN!ZAC!ÓN MUNDIAL DE LA 

SALUD. HA CLASIFICADO COMO TOXICOMANÍAS: 

1.- ALCOHOLISMO: SIN PSICOSIS. SIN ENVENENA-

MIENTO. SIN S!RROS!S AGUDA, CRÓNICO O HABITUAL, 

2.- MoRFISMO. 

3,- ACIDO BARBITÚRICO Y SUS COMPUESTOS, 
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l¡, - AFETAMINAS. 

5.- VENZEDR !NA, 

6.- CLOMUROS. 

7.- CANABIS. 

8.- CLORAL, 

9.- Coc11íNA. 

10. - DEMEROL. 

11. - VIACETIL MORFINA, 

12.- DIAMORFINA. 

B.- D!MENOZADOL. 

JI¡,- ETILMORFlNA, 

15.- HASHlSH, 

16.- HEROÍNA. 

17.- NoRMORFINA. 

18.- NoRcooEíNA. 

19. Qp10. 

20.- PERALHDEHE IDO, 

21.- PET IRINA, 

22.- TEBAINA. 

Es IMPORTANTE ACLARAR QUE LAS SUBSTANCIAS -
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ANTERIORMENTE DETALLADAS CUENTAN CON ALGUNOS DERIVADOS POR 

LO QUE LA GAMA DE DROGAS QUE PUEDE UTILIZAR UN INDIVIDUO -

INCLUYENDO LOS INHALANTES ES BASTANTE AMPLIA, 

11.- PSICOTROPICOS. 

ESTOS HAN SIDO DEFINIDOS COMO PSICOLÉPTICOS O 

SUBSTANCIAS QUE DETERMINAN RELAJACIÓN Y DEPRESIÓN DE LA Af 

TJVIDAD MENTAL, 

HIPNÓTICOS. 

EJEMPLO: BARBITÚRICOS, METACUALON. PRODUCEN 

SEDACIÓN GENERAL Y FACILITAN EL SUEÑO. 

SEDASTIVOS: ANSIOLÍTICOS. EJEMPLO: MEPROBAMA

TO. PENSADIASJPINAS, REDUCEN LA TENCIÓN Y ANSIEDAD, NEURQ 

LÉPTJCOS O ANTJSJCÓTJCOS. EJEMPLO: RESERPINA, SE USAN A~ 

PLIAMENTE EN LA PSIQUIATRÍA DEBIDO A SU ACCIÓN TERAPÉUTICA 

EN PSICOSIS COMO LA ESQUISOFRENIA, 

PSICOANALÉPTICOS O SUBSTANCIAS QUE ESTIMULAN 

LA ACTIVIDAD MENTAL, PSICOESTIMULANTES. EJEMPLO: AFENTAMÍ

NJCOS, CAFEÍNA, GENERALMENTE DISMINUYEN EL APETITO, AUMEN

TAN LA ACTIVIDAD, Y EN DOSIS MAYORES IMPIDEN EL SUEÑO, 
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PSICODISLÉPTICOS O SUBSTANCIAS QUÍMICAS CAPA

CES DE PRODUCIR FENÓMENOS MENTALES ANORMALES, COMO ALTERA

CIONES DESCENSO RECEPCIÓN O ALUSINACIONES. 

ANTIDEPRESIVOS: EJEMPLO: !MPRAMINA. NoRPRAHl 

NA, GENERALMENTE SE USA EN MEDICINA PARA TRATAR A PACIEN-

TES CON DEPRESIONES SEVERAS, LOS. LA CANABJS, LA MESCALl

NA, Y LA SILOSIFINA, 

111. INHALANTES VOLATILES. 

ESTOS CONSTITUYEN UN GRUPO COMPLEJO AÚN NO -

BIEN ESTUDIADO. EN GENERAL PODRÍAMOS DECIR QUE LAS SUBSTA~ 

CIAS MÁS IMPORTANTES DE ESTE GRUPO DE DROGAS PODRÍA SER EL 

THINER, EL AGUARRÁS, EL TETRACLORURO DE TILO ASÍ COMO 

OTRAS SUBSTANCIAS VOLÁTILES QUE PROVOCAN ALUSINACIONES. Ei 

TADOS DE ANSIEDAD. DEPRESIÓN, DEFORMACIÓN DE LA PERSONALI

DAD Y OTRAS EN EL INDIVIDUO QUE LAS UTILIZA, 

ESTE TIPO DE DROGAS HA TENIDO UN GRAN AUGE E~ 

TRE LA POBLACIÓN DE ESCASOS RECURSOS YA QUE EL PRECIO CO-

MERCIAL DE ESTAS SUBSTANCIAS ES BASTANTE MÁS BAJO QUE OTRO 

TIPO DE DROGAS Y SU ADQUISICIÓN ES TAMBIÉN MÁS FÁCIL YA -

QUE SE ENCUENTRAN A LA VENTA EN AUTOSERVICIOS, SUPERMERCA

DOS, TLAPALERÍAS, FERRETARÍAS Y TIENDAS EN GENERAL PUDIÉN-
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COLAS COMPRAR CUALQUIER PERSONA PRÁCTICAMENTE SIN RESTRIC

CIÓN ALGUNA, YA QUE EL ÚNICO IMPEDIMIENTO EXISTENTE A LA -

FECHA ES LA MINORÍA DE EDAD, 



2.- ASPECTOS GENERALES DE LAS DROGAS MAS 
COMUNES. 
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LA DROGADICCIÓN TAL CUAL, NO REPRESENTA UN Fs 

NÓMENO MODERNO PARA LA HUMANIDAD. YA QUE ES BIEN SABIDO 

QUE DESDE LOS INICIOS OE LA VIDA DEL HOMBRE. DE LA FAZ DE 

LA TIERRA, ÉSTE HA UTILIZADO DIVERSAS SUBSTANCIAS COMO ES

TIMULANTES PARA SU ACTIVIDAD, Es INDISPENSABLE HACER MEN

CIÓN EN SUS ORÍGENES EL USO DE LAS DROGAS SE DESTINÓ ÚNICA 

Y EXCLUSIVAMENTE A ASPECTOS CEREMONIALES O RELIGIOSOS Y A 

ASPECTOS MEDICINALES, NO OBSTANTE Y DEBIDO AL GRAN DESARRQ 

LLO DE LA HUMAN 1 DllD EL USO DE LAS DROGAS SE llA GENERALIZA-

00 EN EL PROMEDIO DE LA POBLACIÓN, POR LO QUE ACTUALMENTE -

HA PASADO A REPRESENTAR UNO DE LOS PRINCIPALES FLAGELOS DE 

LA POBLACIÓN MUNDIAL YA QUE LA JUVENTUD EN ESPECIAL SE HA 

VISTO INFLUENCIADA POR EL USO DE TODO TIPO DE DROGAS CREA~ 

DO CON ELLO UNA PROBLEMÁTICA SOCIAL DE DIMENSIONES MONS--

TRUOSAS, 

AL REPRESENTAR LA DROGADICCIÓN UNO DE LOS 

PRINCIPALES PROBLEMAS DE L'A fiUMANIDAíl HA DESPERTADO EL IN

TERÉS DE LA COMUNIDAD EN GENERAL POR TRATAR DE CONTRARES-

TAR TANTO El TRÁFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES. ASÍ COMO 

EL USO DESCRIMINADO DE LOS MISMOS EN TRATAMIENTOS QUE NO -

REPRESENTEN NINGUNA APLICACIÓN DE CARÁCTER TERAPÉUTICO O -

MEDICINAL, 
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Es POR ESTO QUE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIO

NES UNIDAD A TRAVÉS DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 

SE HA AVOCADO A COMBATIR DE FRENTE ESTAS PRÁCTICAS NOCIVAS 

PARA LA HUMANIDAD, 

.No OBSTANTE LOS ESFUERZOS REALIZADOS POR DI-

VERSAS ORGANIZACIONES CONTRA EL TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES 

ÉSTOS NO HAN SIDO SUFICIENTES PARA CONTRARESTAR LOS INTERg 

SES ECONÓMICOS QUE ACOMPAÑAN AL MUNDO DEL NARCOTRÁFICO Y A 

LOS PROPIOS INTERESES POLÍTICOS QUE INFLUYEN PARA QUE LOS 

VENDERORES DE DROGAS PUEDAN CONTINUAR CON SU ILÍCITA ACTI

VIDAD, 

DE ENTRE LAS DROGAS MÁS COMUNES HEMOS SELEC--

CIONADO ALGUNAS DE LAS CUALES INTENTARESMOS DESCRIBIR SUS 

ASPECTOS GENERALES MÁS IMPORTANTES. 

l.- OPIO. 

ESTA DROGA DE USO COMÚN EN EL ORIENTE DEL FL~ 

NETA CUENTA CON VARIAS FORMAS DE EXPLICAR SU ORIGEN, "EN 

RELACIÓN CON LOS OPIASIOS, CUENTA LA LEYENDA, QUE LA DORM.!_ 

DERA NACIÓ EN EL MISMO LUGAR EN QUE CAYERON LOS PÁRPADOS -

DE BUDA, AL CORTÁRSELOS ÉSTE PARA NO DEJARSE VENCER POR EL 

SUEÑO. PERO EL CONOCIMIENTO DE SUS PROPIEDADES FARMACOLÓ

GICAS Y DEL OPIO, PRODUCTO DE ELLA. ES CIERTAMENTE HUCHO • 
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MÁS ANTIGUO (27), 

EL ÓPIO SE EXTRÁE DE LA PLANTA LLAMADA 

PAPABER-SOMNIFERUM, COMÚNMENTE LLAMADA AMAPOLA O DORMIDERA 

DEL FRUTO DE ÉSTA SE OBTIENE EL JUGO LECHOSO O LATEX QUE -

AL DEJARSE SACAR AL AIRE PROPORCIONA EL ÓPIO (28), 

Los REGISTROS MÁS ANTIGUOS EN RELACIÓN CON E~ 

TE VEGETAL DATAN DE HACE MÁS DE 55 SIGLOS SIENDO LOS SUME

R!OS LOS PRIMEROS QUE DESCRIBEN ALGUNOS DE SUS EFECTOS: LE 

LLAMABAN #HUI-GIL" QUE SIGNIFICA PLANTA DE REGOSIJO. Los 

EGIPCIOS TAMBIÉN CONOCIERON ESTA PLANTA Y EN SUS PERGAMI--

NOS QUE DATAN DEL AÑO A, C, SE DE SCR 1 BEN ALGUNAS DE --

sus PÍlOP l EDADES ANALGÉSICAS. Los os l R IOS DE 1 GUAL MANERA 

EN TABLAS QUE FUERON ESCRITAS 800 AÑOS ANTES DE CRISTO, -

DESCRIBIERON EL MÉTODO DE EXTRACCIÓN DE DICHA SUBSTANCIA Y 

LOS USOS QUE LE DABAN COMO MEDICAMENTO, 

HIPÓCRATES HIZO REFERENCIA AL ÓPIO Y RESALTÓ 

LA ESPEC !AL PELIGROS 1 DAD QUE ÉSTE S 1GN1F1 CASA PARA SU USO 

YA QUE AFIRMÓ QUE EL CONTACTO CONSTANTE CON LA SUBSTANCIA 

PRODUC]A EN EL ORGANISMO HUMANO UNA DEPENDENCIA FiSICA, 

YA PARA LA EDAD MEDIA LOS PUEBLOS ÁRABES HA-

BIAN INTRODUCIDO A LA INDIA Y A CHINA EL VEGETAL PROVOCAN-

(27) CALDERÓN NARVÁEZ GUILLERMO, Os. CtT. P. 11. 
(28) ENCICLOPEDIA CULTURAL'. EDITORIAL HtSPANOAMAR!CANA, 

MÉXICO 1957, TOMO X. p, 32. 
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DO CON ELLO SU UTILIZACIÓN DE CARÁCTER GENERAL EN TODA EU

ROPA, ESPECIALMENTE EN EL PUEBLO CHINO LOS EFECTOS SOCIA

LES CAUSADOS POR EL USO DE LA DROGA FUERON DE MAGNITUDES -

ALARMANTES YA QUE SEGÚN LAS ESTADÍSTICAS PARA EL AÑO DE --

1835 TAN SÓLO EN ESE PAÍS EXISTÍAN MÁS DE 2.000 FUMADORES 

DE ÓPIO, ACTUALMENTE SU CULTIVO SE DA EN IRAN, TURQUÍA, 

PARTE DE LA UNIÓN SOVIÉTICA y EN EL ASIA CENTRAL DÁNDOSE -

TAMBIÉN AUNQUE EN MENOR ESCALA EN OTROS PAÍSES, 

ANTES DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL JAPÓN OCU

PÓ UNO DE LOS PRINCIPALES LUGARES COMO PRODUCTOR DE OPIA-

S!OS HABIENDO SIDO PROHIBIDA ESTA INDUSTRIA A RAIZ DE LA -

SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, 

LA PRIMERA CONFERENCIA MUNDIAL SOBRE ÓPIO SE 

LLEVÓ A CABO EN CHANGA! EN EL AÑO DE 1909, HABIENDO OTRAS 

POSTERIORES EN LA HAYA EN 1912 Y GINEBRA EN LOS AÑOS DE -

1921, 1931 Y 1936, 0E TODAS ESTAS CONFERENCIAS SE OBTUV!g 

RON ALGUNOS TRATADOS A EFECTO DE LOGRAR LA REGULACIÓN TAN

TO DE LA PRODUCC 1 ÓN COMO DEL Cü."ERC!O DE ÓP 1 O, 

EN ESTE MISMO CONTEXTO Y ENCAMINADO POR EL ESFUERZO DE VA

RIOS PAÍSES AL DESAPARECER LA SOCIEDAD DE NACIONES. TRES -

ORGANISMOS TÉCNICOS ENCARGADOS DE ESTOS ASPECTOS CONTINUA

RON CON SU FUNCIONAMIENTO ENCARGÁNDOSE DE VIGILAR EL TRÁFl 

CO DEL ÓPIO Y ESTUDIANDO MEDIDAS PARA SU RESPECTIVA REGULA 
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CIÓN, DEBIDO A ESTAS MEDIDAS EL TRÁFICO !LICITO DE ESTUPg 

FACIENTES VIÓ DISMINUÍDO SU CAMPO DE ACCIÓN EN MUCHOS PAI

SES. 

EN LA ACTUALIDAD Y DENTRO DEL SENO DE LA ÜRG~ 

NIZAC!ÓN DE LAS NACIONES UNIDAS EXISTE UN ORGANISMO ENCAR

GADO DE ESTAS FUNCIONES AL CUAL SE LE CONOCE CON EL NOMBRE 

DE "THE DIVISION OF NARCOT!C DURGS" QUIEN SE HA ENCARGADO 

DE DIFUNDIR LOS MAS VARIADOS ASPECTOS CONCERNIENTES A ES-

TOS TÓPICOS, ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS CUE A -

NIVEL MUNDIAL SE SIGUEN TOMANDO A LA FECHA A TRAVÉS DE UN 

BOLETIN QUE ES EDITADO EN INGLÉS Y FRANCÉS ESTABLECE UN -

CONDUCTO DE COMUNICACIÓN CON TODOS LOS PAÍSES EXISTIENDO -

TAMBIÉN RESÚMENES EN CHINO, RUSO Y ESPAÑOL, 

l 1.- MORF !NA. 

[STA DROGA ES EL PRIMER ALCALOIDE DERIVADO -

DEL ÓPIO QUE FUE DESCUBIERTO, PRÁCTICAMENTE SUS ORÍGENES 

SE REMONTAN NO MÁS ALLÁ DEL AÑO 1805, Es EN ESTA ÉPOCA -

CUANDO UN AYUDANTE DE BOTICA fREDERIC SERTUERNER SE INTERg 

SA POR ESTE AL'CALOIDE A CAUSA DE UN DOLOR DE HUELAS. "DE~ 

PU~S DE COMPROBAR EN SÍ MISMO Y EN OTROS ENFERMOS QUE 

IGUAL CANTIDAD DE ÓPIO PRODUCÍA DISTINTO EFECTO PENSÓ QUE 

PODRÍA DEBERSE A QUE LA DROGA QUE OCASIONABA EL SUEÑO, LO 
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CUAL NO ENTRABA SIEMPRE EN LA MISMA PROPORCIÓN EN LAS DIS-

TINTAS PARTES DEL CUERPO HUMANO NI EN LAS MISMAS CANTIDA-

DES" (29), 

[STA EXPERIENCIA PARTICULAR DESPERTÓ EN ÉL 

UN GRAN INTERÉS POR DESENTRAÑAR EL SECRETO QUE CONTENÍA EL 

ÓPIO, DESPUÉS DE VARIOS ENSAYOS LOGRÓ DISOLVER ÉSTE EN SU 

ÁCIDO, HABIÉNDOLO NEUTRALIZADO CON AMONIACO, OBTENIENDO 

COMO RESULTADO UNOS CRISTALES GRISES A LOS QUE DENOMINÓ -

"PRINCIPIUM SOMNIFIRIUM EPIL", YA CON EL INTERÉS DE PRO-

BAR SU PROPIO DESCUBRIMIENTO INGIRIÓ VARIOS DE ESTOS - -

CRISTALES llABIENDO LOGRADO DORMIR POR EL TÉRMINO DE 8 Ha-

RAS CONTÍNUAS LO CUAL, LO MOTIVÓ A RENDIR UN INFORME DE SU 

EXPERIENCIA A DESIGNAR ESTA SUBSTANCIA COMO MORFINA EN HO

NOR DE MORFEO DIOS DEL SUEÑO, 

POSTERIORMENTE CIENTÍFICOS DE LA TALLA DE - -

GAIL LUSSAC Y fRANCOIS MAGENCIE EXPERIMENTAN CON ESTE ALC~ 

LOIDE EN HUMANOS Y ANIMALES. LA CONCLUSIÓN OBTENIDA POR -

ESTOS HOMBRES DE CIENCIA CONSISTIÓ EN QUE LA MORFINA POSEE 

EFECTOS MÁS SEGUROS QUE EL ÓP 1 O, CALMA EL DOL:OR Y PROVOCA 

EL SUEÑO, DEBIDO AL GRAN INTERÉS POR ESTUDIAR ESTE ALCA-

LOIDE Y A LOS RESULTADOS OBTENIDOS CON SU USO. EN 1818 DI~ 

RON A CONOCER AL PÚBLICO UN COMPUESTO A BASE DE MORFINA CQ 

(29) APARICIO ÜCTAVIO. "DROGAS Y TOXICOMANÍAS", [DITO-
RIAL NACIONAL. MADRID 1972. P. 204, 
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MO PRODUCTO FARMACÉUTICO, EN ESE MISMO SIGLO PERO EN EL -

AÑO DE 1827 MERC APOYADO EN LA POTENCIALIDAD MERCANTIL DEL 

PRODUCTO DECIDE FABRICARLA EN GRANDES CANTIDADES, 

A PARTIR DE ESA ÉPOCAS HAN SIDO INNUMERABLES 

LOS INTENTOS POR OBTENER ESTA SUBSTANCIA A TRAVÉS DE OTROS 

SISTEMAS, LOS TRES PROCEDIMIENTOS QUE PODÍAMOS CLASIFICAR 

PARA LA EXTRACCIÓN DE LA MORFINA EL DE MERC QUE DATA DE 

1830 EL DE THAIBEUMERY Y MHO EN 1835 Y EL DE ROBERSON - -

GREGORl DE 1868. 

LA INCLINACIÓN POR DESCUBRIR O DECIFRAR EN SU 

TOTALIDAD LA ESTRUCTURA DE LA MORFINA HA CAPTURADO LA ATE~ 

CIÓN DE MÁS DE TRES GENERACIONES DE QUÍMICOS EN UN LAPSO -

QUE COMPRENDE MÁS DE 80 AÑOS, AL CONT !NU.\R CON LAS INVES-· 

TIGACIONES EN EL AÑO DE 1880 SE OBTUVO FRENENTRENO DE ELLA 

HABIÉNDOSE REVOLUCIONADO LA IDEA QUE SE TENÍA RESPECTO DE 

LA DROGA YA QUE SE PENSÓ QUE PODRÍA TRATARSE DE UN DERIVA

DO FENANTRENICO. CON POSTERIORIDAD EN EL AÑO DE 1852 - -

MARSHALL GATES G. TscHUMDI REALIZARON LAS SÍNTESIS TOTAL -

DEL ALCALOIDE A PARTIR DE LA ÁCIDO DE SHAEFFER. HABIÉNDOSE 

COMPROBADO QUE ESTE PROCESO CONSTABA DE 17 ETAPAS LO CUAL 

REDUNDÓ EN QUE EL MISMO SE CONVIRTIERA EN INCOSTEABLE ECO

NÓMICAMENTE HABLANDO: EN VIRTUD DE ÉSTO LA ADORMIDERA Y EL 

ÓPIO SIGUEN A LA FECHA CONSIDERÁNDOSE COMO LAS FUENTES NA

TURALES DE EXTRACCIÓN DE LA MORFINA, 
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LA MORFINOMANÍA TUVO UN ESPECIAL AUGE EN NOR

TEAMÉRICA. A PARTIR DE LOS AÑOS SESENTAS DEL PRESENTE SI-

GLO HABIENDO PROVOCADO UN GRAN FUROR ENTRE LOS FARMACODE-

PENDIENTES SIENDO INCLUSIVE NCESARIA LA CONSTRUCCIÓN DE 

HOSPITAL ESPECIALIZADO EN TRATAMIENTO DE ESTA ADICCIÓN "s~ 

GÚN EL ENTONCES SECRETARIO DE LA TESORERÍA EN ESTADOS UNI

DOS SE CONSUMIÓ ÓPIO Y SUS DERIVADOS EN 1910, CALCULANDO -

POR PERSONA, 72 VECES MÁS QUE EN AUSTRIA. 18 MAs· QUE EN -

ALEMANIA Y 12 MÁS QUE EN FRANCIA, EN 1963 N1XON ANUNCIÓ 

QUE EN (HICAGO LA MORFINA ERA UN NARCÓTICO COMÚN (30), 

Ill.- HERO!NA. 

Es UN DERIVADO OPIOSIO DESCUBIERTO POR EL ALf 

MÁN DRESSER, EN 1898. ASETILISANDO EL CLORIDRAfO DE MORFI

NA, ÉSTA ÚLTIMA SAL, A SU VEZ ES UNO DE LOS 30 ALCALOIDES 

QUE SE PUEDEN EXTRAER DEL ÓPIO PURO: DE ELLOS CASI TODOS -

UTILIZADOS EN MEDIDA: SÓLAMENTE LA TEBAINA, LA CODEINA, -

JUNTO CON LA MORFINA PUEDEN DAR LUGAR A TOXICOMANÍAS (31). 

RECIBIÓ EL NOMBRE CIENTÍFICO DIACETILAMORFINA 

POR HABERSE OBTENIDO AL AÑADIRSE DOS GRUPOS ASETILADOS A -

LA MORFINA Y QUE SEGÚN ÜRESSER. SUPRIMÍA EL DOLOR, PRODU-

C30l AuT. C1T. Os. C1T. P. 210. 

(31) TERCER SEMINARIO DE CAPACITACIÓN PARA AGENTES DE LA 
POLICÍA JUDICIAL FEDERAL SOBRE ESTUPEFACIENTES y 
OTRAS DROGAS PELIGROSAS. P. 131 
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CÍA SUEÑO Y CURABA LA MORFINOMANÍA. "PUESTO QUE TAN ESTU

PENDA DROGA POSEE TODAS LAS VENTAJAS EN NINGUNO DE LOS IN

CONVENIENTES DE LA MORFINA, LA BAUTIZA CON EL NOMBRE DE -

HEROÍNA, PORQUE PUEDE CONIDERARSE COMO UNA VERDADERA DROGA 

HERÓICA• (32), 

ESTE ENTUSIASMO CAUSADO POR HABER DESCUBIERTO 

LAS BONDADES DE LA DROGA FUÉ CONDENADO AÑOS DESPUÉS, YA -

QUE CON POSTERIORIDAD A UNA SERIE DE PRÁCTICAS MÉDICAS Y -

USOS TERAPÉUTICOS SE DESCUBRIÓ QUE LA MISMA NO TENÍA LA -

VIRTUD DE CURAR LA MORFINOMANÍA, SINO QUE POR EL CONTRARIO 

CAUSABA UNA ADICCIÓN MARCADA EN EL INDIVIDUO QUE LA UTILI

ZABA, AL HABER SIDO EL CONTINENTE AMERICANO EL LUGAR EN 

DONDE TUVO MAYOR DIFUSIÓN ESTA DROGA SE PROHIBIÓ DEFINITI

VAMENTE SU FABRICACIÓN, EN EL AÑO DE 1931 EL 13 DE JUNIO -

EN SESIÓN PLENARIA EL COMITÉ DE HIGIENE DE LA SOCIEDAD DE 

LAS NACIONES ACONSEJÓ LA SUPRESIÓN DE ESTA DROGA, 

CON POSTERIORIDAD A LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL 

EN EL AÑO DE 1952. 50 PAÍSES MIEMBROS DE LA ÜRGANIZACIÓN -

MUNDIAL DE LA SALUD, ACORDARON PROliIBIR LA UTILIZACIÓN TE

RAPÉUTICA DE LA HERONÍA, LA HEROÍNA SE PRESENTAN COMO UN 

POLVO BLANCO PURO, GRIS O CASTAÑO SOLUBLE Y POR LO TANTO, 

UTILIZABLE EN FORMA DE INYECCIÓN, AÚNQUE TAMBIÉN ES SUSCEf 

<32) APARic10 OcTAVlo. On. C1r. P. 224. 
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TIBLE DE INGERIRSE EN PÍLDORAS O CÁPSULAS O DE SER FUMADA. 

LOS FARMACODEPENDIENTES LA UTILIZAN GENERALMENTE SÓLA CUA~ 

DO HAN LLEGADO DE A CONOCERLA EN FORMA DIRECTA. O COMO UNA 

DE LAS ESCALAS MÁS AVANZADAS DE UN PROCESO DE DROGADICCIÓN 

ESCALONADO Y CRECIENTE, 

IV.- MARIGUANA. 

ESTA F.S UNA DE LAS DROGAS CON LAS CUALES llA -

TENIDO CONTACTO EL HOMBRE DESDE ÉPOCAS ANTIGUAS EN LOS TR~ 

TADOS DE LITERATURA CHINA ENCONTRAMOS REFERENCIAS DE LA -

MISMA DESDE HACE MÁS DE 5000 AÑOS, 

SEGÚN LOS CÁLCULOS DE LOS ESTUDIOS REALIZADOS 

POR LOS ÜRGANOS ESPECIALIZADOS DE LAS NACIONES UNIDAS EN -

MATERIA DE DROGAD! ce 1 ÓN SE Af 1 RMA QUE HAY ALREDEDOR DE DO~ 

CIENTOS MILLONES DE USUARIOS EN EL MUNDO. "Es EL INTOXI-

CANTE SEGUNDO EN POPULARIDAD EN EL MUNDO. SIENDO EL PRIME

RO EL ALCOHOL n ( 33) 

ESTE VEGETAL CONOCIDO EN EL MUNDO CIENTÍFICO 

COMO CANNAVIS ÍNDICA. CANNAVIS SÁTIVA O SIMPLEMENTE CANNA

VIS RECIBE EN EL MUNDO DE LA DROGADICCIÓN DIVERSOS NOMBRES 

TALES COMO: HIERBA. GRIFA. MOTA. MOSTAZA. CHURRO. QUESO Y 

(33) HYDE MARGARET ó DROGAS ALTERADAS DE LA MENTE. EDITO 
DIANA. MÉXICO 1973. P. 32. 



TES!S 
Gf. li\ 

79 

ALGUNOS OTROS. EN GENERAL ESTE TIPO DE VEGETAL CRECE GENE 

RALMENTE EN FORMA SILVESTRE EN TODO EL MUNDO, NO OBSTANTE 

EN LOS PAÍSES ORIENTALES SE CULTIVA EN FORMA ESPECÍFICA PA 

RA LA OBTENCIÓN DE ALGUNAS SUBSTANCIAS QUÍMl~AS, 

EL INGREDIENTE ACTIVO DE LA MARIGUANA ES EL -

TETAlllDROCANAVINQL, SUBSTANCIA QUE SE CONCENTRA EN LAS PAi!_ 

TES MÁS CERCANAS A LAS FLORES Y LAS SEMILLAS DE LAS PLAN-

TAS HEMBRAS, LOS EFECTOS QUE CAUSA LA MARIGUANA VARIAN DE 

UNA PLANTA A OTRA DEPENDIENDO DE EL LUGAR DONDE FUE CULTI-

VADA EL TIEMPO DE ALMACENAMIENTO, LA VARIEDAD DE LA MISMA 

Y SU ANEXO, GENERALMENTE SE COME~C 1AL1 ZA EN FORMA DE CA-

RRUJOS QUE SON PEQUEÑOS PAQUETES QUE CONTIENEN RAMAS PEQUE 

ÑAS. HOJAS Y SEMILLAS YA SECAS LAS CUALES DEBEN SER ESCOG! 

DAS PARA FURMllR SOLO HOJAS Y C/1PULLOS QUE SON LOS QUE CAU-

SAN UN MAYOR EFECTO EN EL SUJETO QUE LA FUMA. 

EN EL MUNDO DE LAS DROGAS Y POR LAS RAZONES -

QUE YA HEMOS EXPUESTO CON ANTERIORIDAD ENTRE LAS VARIEDA-

DES QUE MEJOR MERCADO ENCUENTRAN ENTRE LOS CONSUMIDORES E~ 

TÁ MARIGUANA DE COLOMBIA. LA DE LA INDIA Y LA QUE SE CULTI 

VA EN CLIMAS TROPICALES YA QUE CONTIENE O MEJOR DICHO LLE

GA A CONTENER HASTA UN 100 % DE THC (TETAHIDROCANAVINOL), 

YA QUE LA CANNAVIS QUE SE CULTIVA EN OTROS CLIMAS SOBRE TQ 

DO llACIA EL NORTE DEL TRÓPICO TIENE UNA CAL !DAD BASTANTE -

MÁS BAJA LLEGANDO A CONTENER TAN SÓLO UN 1% DE THC EN SU 

NO DEBE 
BISUOHCA 
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ESTRUCTURA TOTAL, 

EN LOS PAÍSES ORIENTALES TALES COMO LA INDIA 

LA CANNAVIS ES CULTIVADA PARA CONSECHARLA COMO DROGA, PERO 

ADEMÁS OER!VADOS DE LA MISMA SE OBTIENEN COMPUESTOS QUE 

SON MUCHO MÁS POTENTES, PRO EJEMPLO: CHARAS, GANJA, 

BHANG. HASH!SH, K!F y DAGA, ESTOS COMPUESTOS POTENC!AL!-

ZAN ENTRE CINCO Y OCHO VECES EL EFECTO DE LA MARIGUANA - -

CREANDO UNA MAYOR DEPENDENCIA DEL SUJETO QUE LA CONSUMé YA 

QUE LAS DROGAS QUE CAUSAN MAYORES EFECTOS TIENDEN A SER -

DEPENDIENTE AL INDIVIDUO CON MÁS FACILIDAD QUE LAS DROGAS 

CUYOS EFECTOS NO SON TAN FUERTES, 

LA CANNAV!S HA SIDO UTILIZADA POR MILES DE -

AÑOS EN MEDICINAS PRESCRITAS PARA ALIVIAR EL DOLOR, LA TE~ 

SlbN y DIFERENTES MALES Fis1cos, lAMBltN HA TENIDO UN PA-

PEL PREDOMINANTE EN LAS PRÁCTICAS RELIGIOSAS, ESPECIALMEN

TE EN LA INDIA SIENDO UTILIZADA PARA AUXILIAR A LA MEDITA

CIÓN Y LOS TRANSES M]ST!COS, POR ÚLTIMO HA TENIDO AMPLIO 

EMPLEO COMO EUFÓRICO O lNTOXICANTE, DE UNA MANERA MUY PARE 

ClDA A COMO ES UTILIZADO EL ALCOHOL DENTRO DE NUESTRA SO-

ClEDAD" (3q), 

As¡ POR EJEMPLO SE MENCIONA EN LA HISTORIA -

QUE EL EMPERADOR CHINO SHEN NUNG, LA DESCRIBlb COMO ANALG~ 

~3q) Aur. C1T. Oe. C1T. P. 36. 
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SICA CUANDO TRASCURRÍA EL AÑO DE 1730 A.C •• EN LA LITERAT~ 

RA SANSCRITA SE RECOMENDABA EL USO DE PÍLDORAS PREPARADAS 

A BASE DE CÁÑAMO COMO ANALGÉSICO, HABIENDO SIDO ATRIBUÍDO 

UN ORIGEN DIVIO DE ESTE VEGETAL POR LOS SACERDOTES DE LA -

INDIA, AUTORES DE LOS BEDAS, HERODOTO RELATÓ QUE LAS ES-

COLTAS DEL MAR CARPID. ARROJABAN SEMILLAS DE CÁÑAMO SOBRE 

AGUA HIRVIENTE RESPIRANDO LOS VAPORES QUE DE ELLA EMANA--

BAN, VARIOS ESCRITOS DE EL SIGLO X SIRVEN COMO PRUEBA DE 

QUE EL CONSUMO DE LA MARIGUANA SE EXTENDIÓ POR VARIOS PAI

SES ENTRE ESTOS ESCRITOS FIGURAN LOS CUENTOS DE LAS MIL Y 

UNA NOCHES, RELATOS PROCEDENTES DE PERSIA, EGIPTO Y MESOPQ 

TAMIA, FUE A FINES DEL SIGLO XV!, CUANDO "PRÓSPERO ALPINO" 

RECORRIÓ EGIPTO HABIENDO SIDO TESTIGO DE QUE LA CANNAVIS -

ERA UTILIZADA PARA PROBAR DIVERSAS VISIONES. SEÑALÓ QUE -

LA DROGA ERA PREPARADA A BASE DE HOJAS DE CÁ~AHO TRITURA-

DAS Y MEZCLADAS CON AGUA HASTA HACER UNA PASTA. LA INGES-

1 IÓN DE LA MISMA PROVOCABA DESPUÉS DE UNA HORA ALUCINACIO

NES QUE SE SUCEDÍAN CON RAPIDEZ. 

LA CANNAVIS FUE INTRODUCIDA EN EUROPA ALREDE

DOR DEL AÑO DE 1850 SIENDO EN AQUELLA ÉPOCA MUY RARA SU 

UTILIZACIÓN HASTA HACE POCOS AÑOS CUANDO COBRÓ ESPECIAL 

AUGE EN TODO EL MUNDO, 

EN NUESTRO PAÍS AL IGUAL QUE EN AMÉRICA LATI

NA LA POPULARIDAD EN EL CONSUMO DE ESTA DROGA SE DIO ENTRE 
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LAS CLASES ECONÓMICAMENTE BAJAS HASTA LA DÉCADA DE LOS SE

SENTAS, SIENDO A PARTIR DE ESTE MOMENTO QUE LA DROGA ADQU! 

RIÓ GRAN IMPORTANCIA ENTRE ESTUDIANTES Y PERSONAS JÓVENES 

DE CUALQUIER CLASE SOCIAL, 

V.- L.S.D. 

ESTA DROGA SE DERIVA DEL CORNEZUELO, QUE ES -

UN HONGO CONSIDERADO PLAGA DEL CENTENO, EL' NOMBRE QUÍMICO 

DEL' L.S.D., ES "TARTRATO DE DIETILAMIDA DEL' ÁCIDO DE LICÉ~ 

GICO". LA "D" SIGNIFICA QUE ESTE COMPUESTO DESVÍA HACIA -

LA DERECHA DE LA LUZ POL'ARIZADA. LA DIETILAMIDA DEL ÁCIDO 

LICÉRGICO. ES EL NÚCLEO PRINCIPAL DE ESTE COMPUESTO. TAR

TllATO SIGNIFICA QUE ES SOLUBLE AL AGUA. 

ALBERT HOFFMAN. CIENTÍFICO SUISO. FUE EL QUE 

EN EL AÑO DE 1938 LOGRÓ SINTETIZAR ESTA DROGA. fr L.S.D. 

EN GENERAL PROVOCA CAMBIOS EN LA PERCEPCIÓN DE LOS INDIVI

DUOS PROVOCANDO QUE ÉSTOS VEAN COLORES. FORMAS Y OBJETOS -

QUE REALMENTE NO SE ENCUENTP.AN EN ESE LUGAR, POR ESTA CAU

SA EL l.S.D. ES CONSIDERADO COMO UN ALUCINÓGENO. EN EL 

ESTADO MEXICANO EXISTEN COMPUESTOS SIMILARES TALES COMO 

LOS HONGOS, CUYO INGREDIENTE ACTIVO ES LA PS!LOSIF!NA, Y -

EL PELLOTE, QUE CONTIENE LA MEZCALINA NO OBSTANTE EL 

l.S.D. TIENE MUCHO MAYOR POTENCIA QUE CUALQUIERA DE ESTOS 

COMPUESTOS, 
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VI.- PELLOTE. 

EN GENERAL LA UTILIZACIÓN DE LOS ALUCINÓGENOS 

NO ES DE RECIENTE DESCUBRIMIENTO EN EL MUNDO YA QUE ÉSTOS 

HAN SIDO UTILIZADOS POR DIVERSAS CIVILIZACIONES ENTRE 

ELLAS LOS AZTECAS, SOBRE ESTE PARTICULAR EL ~RONISTA ESP! 

ÑOL BERNARDINO DE SAHAGUN, DESCRIBIÓ CUANDO SE REFIRIÓ A -

LA CIVILIZACIÓN AZTECA QUE "LO PRIMrno QUE COMÍAN LOS AZTg_ 

CAS EN LAS CEREMONIAS ERAN PEQUEÑOS HONGOS NEGROS QUE LLA

MABAN "NANACATI", QUE LOS EMBORRACHABAN Y LES PROVOCABAN -

VISIONES DESPERTANDO INCLUSO DESEOS SEXUALES, SE COMÍAN -

ESOS HONGOS CON MIEL, Y CUANDO COMENZABAN A SENTIRSE EXIT! 

DOS SE PONÍAN A BAILAR, SUSCEDIÉNDOSE ENTRE ELLOS DIVERSAS 

VISIONES, DESPUÉS CUANDO PASABA LA EMBRIAGUEZ DE LOS HON

GOS. HABLABAN ENTRE ELLOS DE SUS IMPRESIONES RESPECTIVAS", 

{35)' 

EL PELLOTE ES CONOCIDO CIENTÍFICAMENTE CON EL 

NOMBRE DE ANHALONIUM-LEWINIL, QUE NO ES MÁS QUE UN CACTUS 

QUE SE DA ESPECÍFICAMENTE EN ZONAS DESÉRTICAS Y QUE POR -

TAL RAZÓN llA DESARROLLADO UNA FUERTE RAIZ GENERALMENTE NO 

SOBREPASA LOS 10 CMS, DE DIÁMETRO. 

Los INDIOS DEL NORTE DE MÉXICO. ASÍ COMO LOS 

DEL SUR DE ESTADOS UNIDOS, ENTRE ELLOS, LOS TARAHUMARAS, -

CHICHIMECAS Y HUICHOLES TODOS ÉSTOS MEXICANOS, ASÍ COMO --

LOS APACHES MEZCALEROS, LOS COMANCHES Y KIOWAS NORTEAMERI-

(35) ENCICLOPEDIA DE LA MEDICINA Y LA SALUD. 
MIÑÓN. 1979. TOMO 1 P. 151. 

EDITORIAL -
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CANOS UTILIZARON EL PELLOTE PARA SU CEREMONIAS RITUALES H~ 

BIÉNDOLO CONSIDERADO COMO LA PLANTA QUE LOS HACIA VER OBJ~ 

TOS MARAVILLOSOS, ASI COMO PREMOLICIONES HACIA EL FUTURO. 

HASTA FINES DEL SIGLO XIX POCO SE SABIA ACER

CA DEL PELLOTE YA QUE LA INFORMACIÓN QUE SE TENIA A ESTE -

RESPECTO ERA LA QUE PROPORCIONABAN LOS VIAJEROS QUE SE 

LLEGABAN A INTERNAR ENTRE Ll\S COMUNIDADES DE INDIGENAS: -

POCOS AÑOS DESPUÉS Y CON LA AYUDA DE LA (LINICA ORGÁNICA 

SE LOGRÓ AISLAR A LOS ALCALOIDES QUE CONTIENE EL PELLOTE -

SIENDO EL PRINCIPAL DE ÉSTOS LA MEZCl\LlNA SUBSTANCIA ENOR

MEMENTE ALUCINÓGENA, 

UNO DE LOS PRINCIPALES CIENTIFICOS QUE EXPERl 

MENTARON CON l\L MEZCAL !NI\ FUE EL FARMACÓLOGO ALEMÁN LEWIN, 

QUIEN DESCRIBIÓ EN FORMA BASTANTE AMPLIA LOS EFECTOS QUE -

CAUSADA LA HEZCALINA EN UN LIBRO SOBRE DROGAS, ESTE CIEN

TIFICO ALEMÁN MAGNÍFICO LOS EFECTOS Y BONDADES DE LA DRO-

GA, HABIENDO HECHO ESPECIAL ÉNFASIS EN LAS VISIONES DE LOS 

COLORES Y ALGUNAS OTRAS QUE PROVOCABAN LA MISMA DROGA, 

HABIÉNDOSE UTILIZADO ORIGINALMENTE EN TRATA-

MIENTOS PSIQUIÁTICOS Y PSICOLÓGICOS. SE LLEGÓ A LA CONCLU

SIÓN DE QUE EN REALIDAD LA MEZCALINA PROVOCA UNA DISASO-

CIACIÓN DE LA PERSONALIDAD EQUIPARABLE CON EL SÍNDROME DE 

LA ESQUISOFRENIA. 
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VII.- ESTIMULANTES. 

Es IMPORTANTE HACER MENCIÓN QUE EL CONSUMO -

IRRESTR ICTO DE ESTIMULANTES TUVO SUS ORÍGENES EN JAPÓN DE§ 

PUÉS DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL Y ÉSTO SE DEBIÓ PRIMOR-

DIALMENTE A QUE LOS JAPONESES ANTES DE CADA COMBATE SUMI--

NISTRABAN ANFETAMINAS A SUS TROPAS PARA PROPORCIONALES UNA 

MAYOR RESISTENCIA, HABIENDO CONCLUÍDO LA GUERRA EXISTÍAN -

EN JAPÓN GRANDES CANTIDADES DE ANFETAMINAS MISMAS QUE FUE

RON LANZADAS AL MEHCAllO JAPONÉS SIN CONTllUL ALGUNO, LO -

QUE PROPICIÓ QUE CUALQUIER PERSONA LOS ADQUIRIESE CON GRAN 

FACILIDAD, 

"PARA ¡g5q, DEPENDIENDO DE LA VERSIÓN QUE SE 

ACEPTE, HABÍA ENTRE 50,000 Y 1'500.000 JAPONESES CONSUMIDQ 

RES CRÓNICOS DE FUERTES ESTIMULANTES, TOMÁNDOLOS MÁS O ME

NOS LA MITAD DE ELLOS POR VÍA ORAL Y LA OTRA MITAD, INYEC

TÁNDOLOS" (36), 

BAJO ESTA PANORÁMICA EL GOBIERNO JAPONÉS DE-

TERMINÓ IMPLANTAR MEDIDAS SEVERAS CONTRA LA FABRICACIÓN, -

DISTRIBUCIÓN O POSESIÓN ILÍCITA DE ESTE TIPO DE ESTIMULAN

TES HABIENDO LOGRADO REDUCIR EN UN PERÍODO RELATIVAMENTE -

CORTO ESTA PROBLEMÁTICA EN FORMA CONSIDERABLE, 

(36) LOURIA DoNNALD B. LAS DROGAS QUE SON y COMO CoNVA-
TIRLAS. EDITORIAL DIANA. 
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EN OTROS PAISES COMO EN SUECIA LA SITUACIÓN -

FUE DISTINTA LA INGESTA DE ANFETAMINAS EN FORMA ORAL SE D_~ 

FUNDIÓ CON RAPIDEZ. HABIENDO PROVOCADO QUE LOS PROPIOS CD! 

SUMIDORES EXPERIMENTARAN CON OTRAS FORMAS DE UTILIZACIÓN 

HABIÉNDOSE DESCUBIERTO QUE SE TENÍA MAYOR PLACER INYECTAN

DO DIRECTAMENTE LA DROGA EN LA VENA: HACIA LOS AÑOS SESEN

TAS EL ESTIMULANTE DE MAYOR POPULARIDAD UTILIZADO EN SUE-

CIA, ERA LA FENEMETRAZINA QUE TENÍA EL NOMBRE COMERCIAL DE 

"PRELUDIN". ESTE MEDICAMENTO SE UTILIZÓ CON FRECUENCIA EN 

LAS TERAPIAS PARA LA REDUCCIÓN DE PESO: OTROS ESTIMULANTES 

QUE SE UTILIZARON CON MUCHA FRECUENCIA FUE EL RITALÍN Y LA 

METANFITAMINA INTREVENOSA OUE ES EL EQUIVALENTE A LA METH~ 

ORINA QUE FUE UTILIZADA EN ESTADOS ÜNIDOS CON MUCHA FRE--

CUENCIA Y CUYO NOMBRE COMÜN FUE EL DE "SPEED". 

VI 11. - DROGAS MENORES. 

Aauí ENCONTRAMOS COMPRENDIDAS EN FORMA PRIMO!)_ 

DIAL A LAS SUBSTANCIAS CONOCIDAS COMO INHALANTES VOLÁTI-

LES, 

ESTAS SUBSTANCIAS SON DE GRAN POPULARIDAD EN

TRE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES HASTA DE 15 AÑOS DEBl~NDOSE 

ÉSTO A LA RELATIVA FACILIDAD CON QUE SE ADQUIEREN ÉSTOS, -

ADEMÁS DE SU ABUNDANCIA EN EL MERCADO Y SU BAJO COSTO. 

Los INHALANTES MÁS POPULARES SON: LOS PEGAMENTOS. GASOLI--
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NA, THINNER. DESCONGESTIVos, ROCIADORES PARA EL PELO. DESQ 

DORANTES, MEDICAMENTOS PULVERIZADOS PARA LOS PIES, QUITA -

MANCHAS ASÍ COMO UNA GAMA INFINITA DE PRODUCTOS, 

ESTAS SUBSTANCIAS TAMBIÉN PUEDEN CAUSAR 

DEPENDENCIA ENTRE LOS SUJETOS QUE INTERVENGAN EN SU FABRI

CACIÓN YA QUE ÉSTOS SE ENCUENTRAN EN CONTACTO CONSTANTE -

CON LOS MENCIONADOS QUÍMICOS, NO OBSTANTE ESTA DEPENDENCIA 

ES MENOR A LA PROVOCADA POR LA INHALACIÓN DIRECTA QUE REA

L 1 ZAN LOS MENORES. 

LA INHALACIÓN DE ESTOS PRODUCTOS PROVOCA EN -

EL INDIVIDUO CAMBIOS DE PERSONAL:IDAD QUE PUEDEN VARIAR DE

PRESIÓN ABSOLUTA HASTA LA MÁS VIOLENTA AGRESIÓN HABIENDO -

SIDO CAUSANTES DIRECTOS DE DIVERSOS ILÍCITOS TALES COMO llQ. 

MICJDIO, LESIONES Y DELITOS DE CARÁCTER SEXUAL. DE ENTRE 

LOS QUE HAN ADQUIRIDO UN ESPECIAL AUGE PODEMOS SEÑALAR A -

LOS PEGAMENTOS YA QUE LOS MISMOS CONTIENEN COMO COMPONENTE 

PRIMORDIAL THINNER EN ALTAS CONCENTRACIONES Y QUE POR SU 

BAJO PRECIO ES MUY POPULAR ENTRE LAS CLASES BAJAS. 

ESTE TIPO DE DROGA REPRESENTA UNA DE LAS PREQ. 

CUPACIONES MÁS IMPORTANTES PARA LOS GOBIERNOS YA QUE EL -

CONTROL QUE SE REALIZA DE LOS MISMOS HASTA LA FECHA HA RE

SULTADO POCO EFICAZ, LLEGÁNDOSE A PENSAR INCLUSIVE EN AGRg 

GAR A PEGAMENTOS Y OTROS QU\MICOS UN OLOR DfSAGRADABLE O -

REPUGNANTE PARA EVITAR SU INHALACIÓN, 
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"A MEDIDA QUE DISMINUYE LA EDAD PROMEDIA DE -

LOS INVOLUCRADOS EN EL ABUSO DE LAS DROGAS. SE HACEN MÁS 

CAPRICHOSA ALGUNAS DE LAS NUEVAS MODAS. Los JÓVENES ESTÁN 

FUMANDO PASTA DE DIENTES INYECTÁNDOSE MANTEQUILLA DE 

CACAHUATE LECHE, ABLANDADOR DE CARNE, PERFUME O MAYONESA -

EN LA VENA" (37), 

TAL Y COMO PODEMOS OBSERVAR LA PROBLEMÁTICA -

DE ESTE TIPO DE DROGAS CONSISTE EN QUE SON PRODUCTOS DE -

USO COMÚN POR LO QUE ES MUY DIFÍCIL SU REESTRICCIÓN Y CON

TROL SIENDO LA VÍA MÁS LÓGICA PARA EVlTAR SU CONSUMO LA 

CONSCIENTIZACJÓN DE LOS USUARIOS HACIENDO ESPECIAL ÉNFASIS 

EN LOS'DAÑOS TAN TERRIBLES QUE PROVOCA SU CONSUMO, 

( 37) Au 1 • C 1 T • Os. C 1 r, P. 20 
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3.- NARCOTICOS. 

SE CONOCE CON EL NOMBRE DE NARCÓTICOS. ClER-

TAS SUBSTANCIAS DERIVADAS PRINCIPALMENTE DE VEGETALES QUE 

HAN SIDO DE USO COMÚN DESDE ÉPOCAS HUY ANTIGUAS HABIENDO -

DESPERTADO EL INTERÉS DEL HOMBRE POR SUS EXTRAÑOS Y PODERQ 

SOS EFECTOS SOBRE EL SISTEMA NERVIOSO: ÉSTOS NO DEBEN SER 

CONFUNDIDOS CON LOS ESTUPEFACIENTES, YA QUE LOS ÚLTIMOS -

ENGENDRAN EUFORIA Y APARENTE BIENESTAR PERO PRODUCEN HÁBI

TO, 

•[L TÉRMINO NARCOSIS FUE USADO ORIGINALMENTE 

COMO SINÓNIMO DE ANESTEC!A, AL PASO QUE EL DE NARCÓTICO. -

SE DEFINIÓ COHO UNA SUBSTANCIA QUE PROPORCIONA INCONCIEN-

CIA, PÉRDIDA DE LA SENSIBILIDAD, DE LOS REFLEJOS Y RELAJA

CIÓN DE LOS MÚSCULOS ESQUELÉTICOS POR SU ACCIÓN SOBRE EL -

SISTEMA NERVIOSO CENTRAL" (38), 

•DROGA ES EL NOMBRE GENÉTICO DE CIERTAS SUBS

TANCIAS VEGETALES. MINERALES O ANIMALES QUE SE EMPLEAN EN 

MEDICINA, EN LA lNDÚSTRlA O EN LAS BELLAS ARTES• (39), 

(38) GRAN ENCICLOPEDIA DEL MUNDO. Os. C1T, ToMo XII P. -
838. 

(39) D1cClONARlO ENCICLOPÉDICO UTHA. EDITORIAL UNIÓN TIPO 
GRÁFICA H1sPANo AMERICANA. MÉx1co 1953. ToHo IV P.-
302 
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CAPITULO IV 

• INSTRUMENTOS JURIDICOS INTERNACIONALES 
EN MATERIA DE NARCOTRAFICO • 

CONVENCIÓN INTERNACIONAL DEL OPIO. 
(23 DE ENERO DE 1912) 

CONVENCIÓN PARA LIMITAR LA FABRICACIÓN Y REGLAMEN
TAR LA DISTRIBUCIÓN DE DROGAS ESTUPEFACIENTES, 
(13 DE JULIO DE 1931) 

CONVENCIÓN PARA LA SUPRESIÓN DEL TRÁFICO ILfCITO 
DE ESTUPEFACIENTES NOSIVOS, 
(26 DE JUNIO DE 1936) 

CONVENCIÓN ÚNICA DE ESTUPEFACIENTES, 
(30 DE MARZO DE 1961) 

CONVENIO SOBRE SUBSTANCIAS SICOTRÓPICAS, 
(21 DE FEBRERO DE 1971) 

PROTOCOLO DE MODIFICACIONES DE LA CONVENCIÓN ÚNICA 
DE ESTUPEFACIENTES DE 1972) 

CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE EL USO INDEBIDO Y 
EL TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS, 
(VIENA 17-26 DE JUNIO DE 1987) 

ACUERDOS INTERINSTITUCIONALES MÉXICO-ESTADOS 
UNIDOS, 



l.- CONVENCIÓN INTERNACIONAL DEL ÜPIO. 
( 23 DE ENERO DE 1912 ) 
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ESTE CONVENIO INTERNACIONAL FUÉ SUSCRITO CON -

LOS SIGUIENTES PAISES: ALBANIA, AUSTRIA, BOLIVIA, CONGO, EL 

SALVADOR, LIBERIA. MALTA, MÉXICO, NUEVA HÉBRIDAS, REPÜBLICA 

(ENTRO AFRICANA, REPÚBLICAS UNIDAS DE TANZANIA, RWANDA, SIE

RRA LEONA, 

EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO INTERNACIONAL LAS 

POTENCIAS CONTRATANTES, PROCURARON DEFINIR Y DELIMITAR LAS 

CAPACIDADES TANTO DE PRODUCCIÓN COMO DE USO Y CONSUMO DEL 

ÜPIO EN GENERAL. LA INQUIETUD POR REGLAMENTAR EL USO DEL 

ÜPIO Y SUS SALES MINERALES SURGIÓ LUEGO DE CONOCER LAS ESTA

DÍSTICAS PASMANTES QUE MOSTRABAN EL ÍNDICE DE CONSUMO DE -

ESTE FÁRMACO EN PAÍSES ORIEN~ALES ESPECIALMENTE EN LA REPÚ-

BL ICA CHINA, 

LA PARTE CENTRAL DEL MENCIONADO CONVENIO EL --

CUAL CONSTA DE 5 CAPÍTULOS HACE UNA DISTINCIÓN MUY CLARA Ett 

TRE EL OPIO BRUTO, EL OPIO PREPARADO. EL OPIO MEDICINAL, LA 

MORFINA Y LA COCAÍNA SUJETANDO ESPECIALMENTE A LOS PAISES -

CONTRATANTES PARA REGLAMENTAR AL RESPECTO DE LA EXPORTACIÓN 

IMPORTACIÓN, TRANSFORMACIÓN, PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE LAS --

SUBSTANCIAS QUE YA HEMOS ENUMERADO, 

Es CONVENIENTE HACER NOTAR QUE DE HECHO LO MÁS 

IMPORTANTE PARA LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA DEL OPIO ERA REGLA

MENTAR EN LA PROPIA REPÚBLICA DE CHINA EL USO Y CONSUMO DE 

ESTE FARMACO Y SUS SALES DERIVADAS: ES POR TAL VIRTUD QUE EL 
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2.- CONVENIO PARA LIMITAR LA FABRICACIÓN Y RE
GLAMENTAR LA DISTRIBUCIÓN DE DROGAS ESTUPEFACIENTES, 

( 13 DE JULIO DE 1931) 

ESTA CONVENCIÓN ES SIGNADA POR LOS SIGUIENTES -
PAISES: ALBANIA. BÉLGICA. EL SALVADOR <RI. MÉXICO IRI.· SAN 

MARINO, 

ESTE INSTRUMENTO JURIDICO INTERNACIONAL QUE 

CONSTA DE 7 CAPÍTULOS, ESTABLECE LA DEFINICIÓN DE DROGAS DI

VIDIÉNDOLAS EN 2 GRANDES GRUPOS, EN EL PRIMER GRUPO ENCON-

TRAMOS: 

LA MORFINA Y SUS SALES. 

LA ÜIASETILMORFINA Y LOS ÉSTERES Y SALES QUE LA 
FORMAN, 

LA COCAÍNA Y SUS SALES. 

LA ÜIHYDROOXWCODEINONA Y SUS SALES DERIVADAS, 

LA EcGONINA. 

LA THEBAINA Y SUS SALES. 

METIMORFINA. 

ETYLMORFINA Y SUS SALES. 

OPIO EN BRUTO, 

OPIO MEDICINAL, 

MORFINA. 

ÜIACETILMORFINA.y 

COCAÍNA, 

EN EL CAPÍTULO 11 DEL YA MENCIONADO CONVENIO SE 

ESTABLECE LA CREACIÓN DE UN COMITÉ CENTRAL PERMANENTE INSTI-
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ruino POR LA IV CONVENCIÓN DE GINEBRA QUEDANDO PRECISADAS -

VARIAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES PARA EL MENCIONADO COMITÉ. 

EN EL PROPIO ARTICULO V DEL CONVENIO QUE NOS OCUPA SE ESTA-

BLECEN LAS OBLIGACIONES QUE DEBERlN DE CUMPLIR LOS ESTADOS -

COMPRENDIÉNDOSE INCLUSO A LOS ESTADOS QUE EN ESA ÉPOCA NO -

ERAN MIEMBROS DE LA SOCIEDAD DE NACIONES: SE ESPECIFICA ASI

MISMO LA POSIBIL!D~D DE PODUCIR MODIFICAR Y DISTRIBUIR CIER

TAS SUBSTANCIAS CONSIDERADAS COMO DROGAS, SIEMPRE Y CUANDO -

LAS MISMAS FUERAN DESTINADAS PARA TRATAMIENTOS MÉDICOS O IN

VESTIGACIONES CIENTIFICAS, 
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CAPITULO IV DEL REFERIDO OílDENAMIE~TO INTERNAC!ONAL SE DEDI

CÓ COMPLETAMENTE AL PR09LEM< CHINO Y A REGLAMENTAR LAS RELA

C ldNES CON LOS ESTADOS QUE TENiAN INTERCAMBIO DIPLOMÁTICO -

CON DICHO PAIS. A MAYOR ABUNDAMIENTO EN EL ARTICULO XV DEL 

PROPIO CONVENIO SE ESTABLECE QUE [HINA PROMULGARÁ LAS LEYES 

FARMACÉUTICAS NECESARIAS REGLAMENTANDO LA VENTA, DISTRIBU--

CIÓN Y CONSUMO DE LA MORFINA, LA COCAiNA, EL OPIO Y SUS SALES 

DERIVADAS, HACIÉNDOLO SABER A LOS GOBIERNOS QUE TUVIESEN TRA 

TADO CON ESTE PAiS A TRAVÉS DE SUS DIPLOMÁTICOS EN PEKIN PA

RA QUE LAS MEDIDAS TOMADAS RESULTASEN APLICABLES A LOS NACIQ 

NALES DE OTROS ESTADOS QUE SE ENCONTRASEN VIVIENDO EN CHINA, 
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3.- CONVENCIÓN PARA LA SUBPRESIÓN DEL TRÁFICO -

ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES NOCIVOS. 

( 26 DE JUNIO DE 1936 

LA CONVENCIÓN DE 1936 SE LLEVA A CABO CON LOS -
SIGUIENTES PAÍSES: AUSTRIA, BÉLGICA, BASIL, CANADÁ, COLOM-
BIA, COSTA DE MARFIL, CUBA <Rl. (HILE, CHINA, EGIPTO, ESPA-
ÑA, ETIPÍA, FRANCIA, GRECIA, GUATEMALA, HAITÍ, !NDIA, {NDONE 
ClA, !SRAEL. !TALIA (R), JAPÓN, JORDANIA. KAMPUCHEA 0EM. -

LIECHTENSTEIN, LUXENBURGQ, MALAWI. MÉXICO (R). REPÚBLICA PO

PULAR ÜELAO, REPÚBLICA DOMINICANA, REPÚBLICAS ÜNIDAS DE (A-

MERUM. RUMANIA, SRI LANKA. SUIZA Y TURQUÍA, 

EN LA PARTE MEDULAR DE ESTE CONVENIO SE ESPECI

FICA QUE SERÁN CONSIDERADOS ESTUPEFACIENTES LAS DROGAS Y 

SUBSTANCIAS CONSIDERADAS EN LAS ANTERIORES CONVENCIONES, 

AsiMISMO Y POR PRIMERA OCASIÓN LAS PARTES CONTRATANTES SE 

OBLIGAN A PROMULGAR LAS DISPOSICIONES LEGISLATIVAS NECESA-

R!AS PARA CASTIGAR SEVERAMENTE Y EN PARTICULAR POR MEDIO DE 

PRISIÓN U OTRAS PENAS PRIVATIVAS DE LA LIBERTAO LOS HECHOS -

S 1 GU !ENTES: 

A),-LA FABRICACIÓN, TRANSFORMACIÓN, LA EXTRA--

CClÓN, LA PREPARACIÓN, LA POSESIÓN, OFERTA, OFRECIMIENTO EN 

VENTA, DISTRIBUCIÓN, VENTA, COMPRA, CESIÓN A CUALQUIER TÍTU

LO, CORRETAJE, ENVÍO, EXPEDICIÓN EN TRÁNSITO, TRANSPORTE, -

IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE LOS ESTUPEFACIENTES CONTRARIOS 

A LAS ESTIPULACIONES DE LAS CONVENCIONES YA MENCIONADAS: 

B).-LA PARTICIPACIÓN INTEqNACIONAL EN LOS HECHOS 

ESPECIFICADOS EN ESTE ARTÍCULO: 
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el.- LA ASOCl~CIÓN O ENTENDIMIENTO CON EL FIN - · 

DE LLEVAR A CABO LOS HECHOS MENCIONADOS. Y 

DI.- LAS TENTATIVAS Y, EN LAS CONDICIONES PRE-

VISTAS POR LA LEY NACIONAL, LOS ACTOS PREPARATORIOS. 

LAS ANTERIORES ANOTACIONES SE REALIZARON EN EL 

ARTiCULO JJ DEL ORDENAMIENTO INTERNACIONAL A QUE NOS ESTAMOS 

REFIRIENDO Y RESULTA DE ESPECIAL IMPORTANCIA LA TRANSCRIPCIÓN 

QUE HEMOS HECHOS DEL MISMO YA QUE DE LA LECTURA DE SU TEXTO 

PODEMOS ENTENDER QUE ES EN ESTA CONVENCIÓN CUANDO POR PRIME

RA VEZ SE LE DA CALIFICATIVO DE DELITO INTERNACIONAL AL TRÁ

FICO DE ESTUPEFACIENTES. 



q,- CONVENCIÓN ÚNICA DE ESTUPEFACIENTES. 

( 30 DE MARZO D~ 1961 ) 
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ESTA CONVENCIÓN SE CELEBRA CON LOS SIGUIENTES -

PAÍSES: ARGELIA, BÉLGICA, BULGARIA. BURUNDI, COLOMBIA, DINA

MARCA, ESPAÑA. FINLANDIA, FRANCIA, GUATEMALA, GUINEA, HONDU

RAS, HUNGRIA. IRLANDA, MAURITANIA, MÉXICO, PAISES BAJOS, PE

RÚ, POLONIA, REPÚBLICA CENTRO AMERICANA, RWANDA, SUIZA, Su-

RIDAM, TUNES. URUGUAY Y SAIRE. 

DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA MUY PARTICULAR, 

ESTA CONVENCIÓN VIENE A SUPLIR MUCHAS DE LAS DEFICIENCIAS 

CON LAS QUE CONTABAN LAS ANTERIORES. LA MISMA CUENTA CON 51 

ARTÍCULOS ASÍ COMO UN PROTOCOLO DE MODIFICACIONES, DEL CON

TENIDO Y LECTURA DEL TEXTO SE ENTIENDE QUE LAS NACIONES UNI

DAS TIENEN UNA COMPETENCIA INTERNACIONAL EN MATERIA DE FISC! 

LIZACIÓN DE ESTUPEFACIENTES, ADEMÁS QUE SE PRETENDE QUE TO-

DOS LOS ÓRGANOS INTERNACIONALES QUE HASTA ESA FECHA HUBIEREN 

RESULTADO COMPETENTES SE AGLUTINARAN EN ESA ORGANIZACIÓN, 

Es TAMBIÉN HACER NOTAR QUE SE TRATÓ DE INPLE-

MENTAR UNA CONVENCIÓN INTERNACIONAL QUE FUESE DE ACEPTACIÓN 

GENERAL OPERANDO EN SUBSTITUCIÓN DE LOS TRATADOS YA EXISTEN

TES SOBRE ESTUPEFACIENTES CONTEMPLÁNDOSE TAMBIÉN LA LIMITA-

CIÓN DEL USO DE ESTUPEFACIENTES PARA USOS MÉDICOS Y CIENTÍFl 

cos. 
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AL RESPECTO Y EN EL PROPIO CAPITULADO SE ESTA-

BLECEN CUALES SON LAS SUBSTANCIAS SUJETAS A FISCALIZACIÓN, -

SE LE D~ COMPETENCIA AL SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES -

UNIDAS PARA QUE ESTE PUEDA SOLICITAR A LOS PAÍSES CONTRATAN

TES LAS OBLIGACIONES GENERALES A LAS CUALES SE TENDRÍAN QUE 

SUJETAR LOS MENCIONADOS PAÍSES, 

[NTRE OTRAS MEDIDAS CABE DESTACAR: 

LA MODIFICACIÓN DE LA ESFERA DE APLICACIÓN DE 
LA FISCALIZACIÓN, 

Los DATOS ESTADÍSTICOS QUE DEBEN PROPORCIONAR -
LAS PARTES AL SECRETARIO GENERAL, 

LA FABRICACIÓN. 

EL COMERCIO INTERNACIONAL, 

LAS DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS AL TRANS 
PORTE DE DROGAS EN LOS BOTIQUINES DE PRIMEROS 7 
AUXILIOS DE BUQUES O AERONAVES DE LAS LÍNES IN
TERNACIONALES. 

A LA POSESIÓN DE ESTUPEFACIENTES. 

LA LUCHA CONTRA EL TRAFICO !LÍCITO, 

LAS DISPOSICIONES PENALES, 

EL TRATAMIENTO OE TOXICÓMANOS. 

ÜE LA PALICACIÓN TERRITORIAL. 

ADEMÁS DE LOS RENGLONES QUE YA HEMOS SEÑALADO -

SE TRATAN ALGUNOS OTROS QUE TAMBIÉN RESULTAN DE IMPORTANCIA, 

ES POR ESTO QUE CONSIDERAMOS A ESTA CONVENCIÓN COMO UNA DE -

LAS CONVENCIONES MÁS COMPLETAS EN MATERIA DE ESTUPEFACIENTES, 
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PoR ÚLTIMO A LA FIRMA DE ESTA CONVENCIÓN SE CREA 

LA JUNTA INTERNACIONAL DE flSCALlZACIÓN DE ESTUPEFACIENTES -

MISMA QUE SE ENCUENTRA EN ACTIVIDAD HASTA LA FECHA, 



5,- CONVENIO SOBRE SUSTANCIAS SICOTRQPICAS. 

( 21 DE FEBRERO DE 197l ) 

CONVENCIÓN CELEBRADA CON LOS SIGUIENTES PAiSES: 

99 

AFGANISTAN. ALBANIA (R). REPÜBLICA DEMOCRATICA ALEMANA (R), 

REPÜBLICA FEDERAL ALEMANA (R), ARGENTINA (R), AUSTRALIA (R), 

AUSTRIA (R), BAHAMAS. BARBADOS, BÉLGICA (R), BIRMANIA, BOLI

VIA (R), BASIL, BULGARIA (R), CANADÁ (Q), CONGO. (OREA DEL -

SUR (Q Y R), COSTA RICA. CUBA, CHECOSLOVAQUIA (Q), CHILE (Q) 

CHINA (0 Y R). CHIPRE. ÜINAMARCA (Q), ECUADOR (R), EGIPTO, -

ESPAÑA (O), E.U.A .. ETIOPÍA (Q y R). FIJI IR). FILIPINAS --

(Q Y R). FINLANDIA (Rl. FRANCIA (R). GABÓN. GHANA, GRECIA, -

GUATEMALA (R), GUINEA. HAITÍ. HUNGRÍA (R), INDIA (R), !NDO-

NESIA (R), !RAN (Rl. IRLANDA (R). fSLANDIA, ISLAS SALOMÓN, -

!SRAEL (Q Y RJ, ]TALIA (R), JAMAICA, JAPÓN, LESOTHO (R), - -

l°J'BANO. llBEHIA, lUXENBURGO. MALAGASCAR, MALAWI. MALI· MALTA 

(R). MARRUECOS CRJ. MAURICIO <Al. MAURITANIA. Mtx1co. MONGO

LIA (R), METAL (R), NICARAGUA, f'iíGER, NORUEGA (Q Y RJ. NUEVA 

ZELANDIA (R). PAISES BAJOS (R), PAKISTÁN (R), PAPÚA NUEVA -

GUINEA. PARAGUAY, PERÚ. POLONIA. REPÚBLICAS UNIDAS DE GRAN -

BRETAÑA (R). REPUBLICA CENTRO AMERICANA, REPÚBLICA DEMOCRÁTl 

CA POPULAR DELAO, REPÜBLICA DOMINICANA (0 Y Rl. REP. S.S. -
V!OLORRUSIA (R), REP. S.S. DE ÜCRAN!A (R). REPÚBLICAS UNIDAS 

DE TANSANIA. RUMANIA (R). SENEGAL, CIERRA LEONA (RJ, SUECIA 

(Q Y R), SUIZA (R), SWAZILANDIA (R), TAILANDIA, TRINIDAD V -

foBAGO. TUNES (R), TURQUÍA, URSS (R), URUGUAY, YUGOSLAVIA -

(Q Y Rl, ZAMBIA. ZIMBAWE, 



APESAR DEL GRAN NÚMERO DE PAiSES QUE INTERVlNI~ 

RON EN LA FIRMA DE ESTE CONVENIO. SUS OBJETIVOS NO HAN POOl

DO SER CONCRETIZADOS DEL TODO YA QUE LA GRAN MAYORÍA DE LOS 

PAISES OBJETÓ O SE RESERVÓ LA FIRMA Y CONTENIDO DEL HENCIO-

NADO INSTRUMENTO JURiDICO ltHERNACIONAL, llHORA BIÉN DE C~AL 

QUIER FORMA RESULTABA IMPORTANTE EL RE•\L!ZAR EL MULT!CITADO 

CONVENIO YA QUE LAS SUBSTANCIAS oulMIC~S DERIVADAS DE MUCHOS 

ESTUPEFACIENTES MISMAS QUE HABIAN SIDO RECIENTEMENTE DESCU-

BIERTAS NO SE ENCONTRABAN CONTEMPLADAS POR LAS CONVENCIONES 

ANTERIORES, 

LA PELIGROSIDAD Y MUY EN ESPECIAL EL ALTO NIVEL 

DE ADICCIÓN PROBOCADO POR LAS SUBSTANCIS SICOTRÓPICAS DETER

MINÓ QUE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURIDICO YA SEÑALADO SE -

PRETENDIERA CONTROLAR EN FORMA INTERNACIONAL SU POSESIÓN, 

CONSUMO,, MODIFICACIÓN, TRANSPORTE. TRÁFICO, PRODUCCIÓN ETC, 

DE DIVERSAS SUBSTANCIAS QUE QUEDARON DEBIDAMENTE SEÑALADAS -

EN 3 LISTAS ANEXAS MISMAS QUE FORMAN PARTE IMPORTANTE DEL -

MISMO CONVENIO EL CUAL CONSTA DE 23 ARTICULO$. 

100 
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6.- PROTOCOLO DE MODIFICACIÓN DE LA CONVENCIÓN 

ÚNICA DE ESTUPEFACIENTES DE 1972, 

[STE PROTOCOLO DE MODIFICACIÓN CONTIENE LAS 51-

GUIENTES OBSERVACIONES: 

MoDIFIC~CIÓN DE LOS PARRAFOS 4, 6 Y 7 DEL - - -
ARTICULO JI DE LA CONVENCIÓN ÚNICA, 

MODIFICACIÓN DE LOS PARRAFOS l. 2 Y 5 DEL 
ARTÍCULO 19 DE LA CONVENCIÓN ÚNICA, 

MoDIFICACIÓN DEL ARTICULO XXII DE LA CONVENCIÓN 
ÚNICA, 

MODIFICACIÓN DEL ARTICULO XXXV DE LA CONVENCIÓN 
ÚNICA, 

MODIFICACIÓN DE LOS PÁRRAFOS l Y 2 DEL ARTICULO 
XXXVI DE LA CONVENCIÓN ÚNICA. 



INTRODUCCION: 

A CONTINUACION NOS PERMITIMOS TRANSCRIBIR INTEGRO El TEXTO 
DE LA DECLARACION POLITICA EMITIDA EN LA CONFERENCIA INTER
NACIONAL SOBRE EL USO INDEBIDO Y TRAFICO !LICITO DE DROGAS. 
CELEBRADA EN LA CIUDAD DE VIENA EH EL ARO DE 1987. 

ESTA DECLARACIOH POL!TICA CONTIENE EN SINTESIS LAS 
ASPIRACIONES DE UNA SOCIEDAD INTERNACIONAL QUE PRETENDE 
EVITAR A TRAVES DE UNA SOLUCION MULTIDISCIPLINARIA QUE LA 
HUMANIDAD ENTERA SE SIGA CAUSANDO DAÑO CON EL USO INDISCRI
MINADO DE LAS DROGAS. 
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VERSION flNAL: DECLARACION POLITICA 

RECOMENDACIONES RELATIVAS Al PLAN AMPLIO Y MULTIDISCIPLINARIO 
DE ACTIVIDADES FUTURAS EN TORNO DEL PROBLEMA 

DEL USO INDEBIDO Y DEL TRAFICO 
!LICITO DE DROGAS. 

JNFORME ÜE LA COMISIÓN PRINCIPAL 

RELATOR: SR. DALDIR SINGH (INDIA) 

PROYECTO DE ÜECLARACIÓN 

NOSOTROS, LOS tSTADOS QUE PARTICIPAMOS EN LA CONFERENCIA 
INTERNACIONAL SOBRE EL Uso INDEBIDO y EL TRÁFICO ILÍCITO DE 
DROGAS, 

CREYENDO EN LA DIGNIDAD HUMANA Y EN LA LEGÍTIMA ASPIRACIÓN 
DE LA HUMANIDAD A UNA VIDA DESENTE CONFORME 11 VALORES MORALES, 
HUMANITAll!OS Y ESP!ll\TUALES Etl UN MEDIO AMDIEtlTE SANO Y SEGURO, 

PREOCUPADOS POR LOS SUFRIMIENTOS HUMANOS, LA PÉRDIDA DE VIDAS 
Y LOS TRASTORNOS SOCIALES QUE CAUSA EN TODO EL MUNDO EL USO 
INDEBIDO DE DROGAS, EN PARTICULAR SUS EFECTOS SOBRE LOS JÓVENES, 
QUE SON LA RIQUEZA DE LAS NACIONES, 

(ONJCIENTES DE SUS EFECTOS SOBRE LAS ESTRUCTURAS ECONÓMICAS, 
SOCIALES, POLÍTICAS Y CULTURALES DE LOS ESTADOS, AS! COMO DE 
LA AMENAZA QUE SUPONE PARA LA SOBERANÍA Y SEGURIDAD DE ÉSTOS, 
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NOS COMPROMETEMOS A INCLUIR ENTRE LAS METAS IMPORTANTES 
DE NUESTRAS POLÍTICAS ENÉRGICAS MEDIDAS INTERNACIONALES 
CONTRA EL USO INDEBIDO Y EL TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS. 

EXPRESAMOS NUESTRA DETERMINACIÓN DE FORTALECER LA 
ACCIÓN Y LA COOPERACIÓN EN LOS PLANOS NACIONAL, 
REGIONAL E INTERNACIONAL PARA ALCANZAR LA META DE UNA 

SOCIEDAD INTERNACIONAL DONDE NO EXISTA EL USO INDEBIDO 
DE DROGAS, 

PROPUGNAMOS LA ADHESIÓN UNIVERSAL A LA CONVENCIÓN tkilCA DE 
1961 SOBRE ESTUPEFACIENTES O A ESTA CONVENCIÓN ENMENDADA 
POR EL PROTOCOLO DE 1972 Y AL CONVENIO SOBRE SUSTANCIAS 
SICOTRÓPICAS DE 1971 Y SU APLICACIÓN ESTRICTA, ASI 
COMO LA FINALIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
CONVENCIÓN CONTRA EL TRÁFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES 
Y SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS TAN PRONTO COMO SEA POSIBLE. 

Y CONVENIMOS EN LO SIGUIENTE: 

},- EXPRESAMOS NUESTRA DETERMINACIÓN DE PERSEGUIR LAS METAS QUE 
NOS HEMOS FIJADO A DIVERSOS NIVELES DE GOBIERNO CON MIRAS A 
COMBATIR ESTE FLAJELO Y ADOPTAR MEDIDAS URGENTES PARA FORTALECER 
LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL MEDIANTE UN ENFOQUE EQUILIBRADO, 
AMPLIO Y MULTIDISCIPLINARIO, A ESTE RESPECTO, HACEMOS HINCAPI~ EN 
EL PAPEL PRINCIPAL DE LOS GOBIERNOS EN LA CONFIGURACIÓN DE 
ESTRATEGIAS NACIONALES APROPIADAS EN EL MARCO DE LAS CUALES DICHAS 

MEDIDAS PUEDEN SER APLICADAS, 

2.- EN EL DESARROLLO DE MEDIDAS EFICACES CONTRA EL USO INDEBIDO, 
LA PRODUCCIÓN Y EL TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS, SUBRAYAMOS LA 
NECESIDAD DE QUE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL ADOPTE MEDIDAS PARA 
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TRATAR TODOS LOS ASPECTOS Y CAUSAS DEL PROBLEMA, PARA QUE SEAN 
EFICACES ESTAS MEDIDAS, DEBEN TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS FACTORES 
SOCIALES, ECONÓMICOS Y ClLTURALES PERTINENTES Y APLICARSE EN 
EL CONTEXTO DE POLÍTICAS ESTATALES A ESTE HESPECTO, RECONOCEMOS 
LA RESPONSABILIDAD COLECTIVA DE LOS ESTADOS EN EL APORTE DE LOS 
RECURSOS APROPIADOS PARA LA ELIMINACIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y EL 
TRÁFICO !l. Í C 1 TO Y DEL USO 1 NDEB IDO DE DROGAS, 

3,- AFIRMAMOS LA IMPORTANCIA Y LA NECESIDAD DE UNA ADHESIÓN MÁS 
CABAL A lA CONVENCIÓN UNICA DE 1961 SOBRE ESTUPEFACIENTES O A 
ESTA CONVENCIÓN ENMENDADA PO~ EL PROTOCOLO DE 1972 Y Al CONVENIO 
SOBRE SusTANC 1 AS s l COTRÓP 1 CAS DE 1971. 1 NSTAMOS A QIJE SE PREPARE 
Y FINALICE CON URGENCIA. PERO CON CUIDADO. TOMANDO EN CUENTA 
LOS DIVERSOS ASPECTOS DEL TRÁrlCO !LICITO. El PROYECTO DE 
CONVENCIÓN CONTRA EL TRÁFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS 
SICOTRÓPICAS PARA OUE PUEDA ENTRAR CN VIGOR TAN PRONTO COMO SEA 
POSIBLE Y COMPLEMENTAR LOS ACTUALES INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. 

4,- RECONOCEMOS EL IMPORTANTE PAPEL QUE DESEHPEílA EL SISTEMA 
DE LAS NACIONES UNIDAS EN LOS ESFUERZOS POR COMBATIR EL USO 
INDEBIDO Y EL TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS Y, EN PARTICULAR, EL 
PAPEL DEL SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONALES UNIDAS EN CUANTO 

A FACILITAR LA COORDINACIÓN Y LA INTERACCIÓN ENTRE LOS ESTADOS 
MIEMBROS Y DENTRO DEL SISTEMA DE LAS RACIONES UNIDAS, ASIGNAMOS 
IMPORTANCIA AL PAPEL DE LA COMISIÓN DE ESTUPEFACIENTES DE LAS 
NACIONES UNIDAS COMO ÓRGANO ENCARGADO DE DISE~AR LAS POLÍTICAS 
DE LAS NACIONES UNIDAS EN LA ESFERA DE LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
DROGAS. ELOGIAMOS LA ACCIÓN POSITIVA DE LA DIVISIÓN DE 
ESTUPEFACIENTES, LA JUNTA INTERNACIONAL DE FISCALIZACIÓN DE 
ESTUPEFACIENTES Y EL FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 
FISCALIZACIÓN DEL Uso INDEBIDO DE DROGAS, E INSTAMOS A QUE EN LOS 
PLANOS NAC 1 ONAL E 1IHERNAC1 ONAL SE PROPORC 1 ONE UN APOYO F 1 RME 
AL FONDO PAllA QUE (slE PUEDA CUMPLIR CON SU MANDATO, 
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5,- RECONOCEMOS LOS ESFUERZOS CONSTANTES Y DECIDIDOS DE LOS 
GOBIERNOS EN LOS PLANOS NACIONAL, REGIONAL E INTERNACIONAL 
PARA HACER FRENTE A LA INCIDENCIA CRECIENTE DEL USO INDEBIDO 
Y EL TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS, Y LA VINCULACIÓN CADA VEZ MAS 
ESTRECHA ENTRE EL TRÁFICO DE DROGAS Y OTRAS FORMAS DE 
ACTIVIDADES DELICTIVAS INTERNACIONALES ORGANIZADAS, 

6.- TAMBIÉN RECONOCEMOS Y ACOGEMOS CON SATISFACCIÓN EL 
IMPORTANTE PAPEL DESEMPEÑADO POR LAS Ol!GANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES EN LA CAMPAÑA CONTRA FL USO INDEBIDO DE DROGAS, 
E INSTAMOS A QUE SE IMPULSEN NUEVAS !NICIATIVAS ENCAMINADAS 
A CONSOLIDAR LOS ESFUERZOS REALIZADOS EN LOS PLANOS NACIONAL 
E INTERNACIONAL, 

7.- ACOGEMOS CON SATISFACCIÓN LA ELABORACIÓN DEL PLAN AMPLIO 
Y MULTIDISCIPLINARIO DE ACTIVIDADES FUTURAS EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DEL USO INDEBIDO DE DROGAS, QUE REPRESENTA UN 
COMPENDIO DE POSIBILIDADES DE ACCIÓN FUTURA PARA TODOS LOS 
INTERESADOS. 

8.- RECONOCIENDO LA MAGNITUD Y EXTENSIÓN DEL PROBLEMA MUNDIAL 
DE LAS DROGAS, CONVENIMOS EN INTENSIFICAR LOS ESFUERZOS CONTRA 
El USO INDEBIDO Y El TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS, COMO 
EXPRESIÓN DE NUESTRO COMPROMISO, CONVENIMOS TAMBIÉN EN PROMOVER 
LA COOPERACIÓN INTERREGIONAL E !NfERNAC!ONAL EN LOS SIGUIENTES 
ASPECTOS: 

A) PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE LA DEMANDA; 
B) CONTROL DE LA OFERTA; 
CJ ELIMINACIÓN DEL TRÁFICO ILÍCITO: Y 
0) TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN, 

CON ESTE FIN, CONSIDERAMOS QUE EL DESARROLLO DE NUESTRA ACCIÓN 
DEBE ORIENTARSE, ENTRE OTROS, POR LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 
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A) PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE LA DEMANDA, 

1) DESARROLLAH METODOLOGÍAS E INSTITUIR 
SISTEMAS PARA EVALUAR DE MODO COMPARABLE 
LA INCIDENCIA Y LAS TENDENCIAS DEL USO 
INDEBIDO DE DROGAS: 

11) DISERAR Y EJECUTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA REDUCIR DRÁSTICAMENTE LA.DEMANDA 
ILÍCITA MEDIANTE TÉCNICAS Y PROGRAMAS 
ADECUADOS, 

~) CONTROL DE LA OFERTA 

1) ALENTAR LOS APORTES DE LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS INTERNACIONALES Y DE LOS 
GOBIERNOS, CUANDO SEA POSIBLE, DESTINADAS 
A LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
DE ACTIVIDADES DE DESARROLLO RURAL 
INTEGRADO, INCLUSIVE LOS PLANES DE 
ERRADICACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS, 
Y PROSEGUIR LAS INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 
EN ESFERAS CONEXAS: 

11) DESARROLLAR Y APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS 
NECESARIOS PARA ELIMINAR LA OFERTA 
ILÍCITA DE PRECURSORES ESPECÍFICOS Y 
DEMÁS MATERIALES NECESARIOS PARA LA 
FABRICACIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS 
SICOTRÓPICAS, E IMPEDIR LA DESVIACIÓN 
DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS HACIA EL 

MERCADO DE DROGAS ILÍCITAS, 

C) ELIMINACIÓN DEL TRÁFICO ILÍCITO, 



1) ELABORAR INSTRUMENTOS O ACUEROOS 
BILATERALES O DE OTRA NATURALEZA PARA 
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LA MUTUA PRESTAC 1 ÓN DE AS 1 S.TENCI A JUR ÍD 1 CA 
LA CUAL PODRÍA COMPRENDER. ENTRE 
OTRAS COSAS. SI CORRESPONDIERA. LA 
EXTRADICIÓN Y LA DETENCIÓN • EL 
CONGELAMIENTO Y LA CONFISCACIÓN DE 
ACTIVOS. Y PARA AMPLIAR LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL JURÍDICA O POLICIAL EN 
ESTA ESFERA; 

11) MEJORAR LA DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN ENTRE 
LOS ÓRGANOS DE REPRESIÓN NACIONALES E 
INTERNACIONALES. ESPECIALMENTE EN LO 
REFERENTE A LOS PERFILES Y MÉTODOS DE 
ACTUACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES QUE SE 
DEDICAN AL TRÁFICO DE DROGAS. Y SEGUIR 
DESARROLLANDO LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL. 
FINANCIERA, TÉCNICA Y OPERACIONAL EN 
LA INVESTIGACIÓN Y LA CAPACITACIÓN DE 
FUNCIONARIOS Y PROCURADORES, 

D) TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN, 

1) DESARROLLAR. PROMOVER Y EVALUAR TÉCNICAS 
EFICACES DE TRATAMIENTO Y REHABILITACÍON; 

11) PROPORCIONAR A LOS PROFESIONALES DE LA 
SALUD Y A LOS TRABAJADORES DE LA ATENCIÓN 
PRIMARIA INFORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
ACERCA DEL USO MÉDICO APROPIADO DE 
ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS S!COTRÓPICAS, 

9,- AFIRMAMOS LA DETERMINACIÓN DE CONTINUAR NUESTROS ESFUERZOS 



Y PEDIMOS AL SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS QUE 
MANTENGA EN EXÁMEN CONSTANTE LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS EN 
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LA PRESENTE DECLARACIÓN Y EN EL PLAN AMPLIO Y MULTIDISCIPLINARIO. 
PEDIMOS AL SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS QUE, EN 
EL CONTEXTO DEL PROGRAMA Y DEL PRESUPUESTO DE LAS NACIONES 
UNIDAS Y SEGÚN LOS RECURSOS DISPONIBLES, PROPONGA LA MEJOR 
FORMA DE RESPETAR LA PRIORIDAD ASIGNADA A LA FISCALIZACIÓN 
DEL USO INDEVIDO DE DROGAS, LA [OMISIÓN DE ESTUPEFACIENTES 
DEBE EXAMINAR LAS MODALIDADES MÁS IDÓNEAS PARA ASEGURAR LA 
CONTINUIDAD DE ESAS ACTIVIDADES SEGÚN CONVENGA EN EL PLANO 
INTERNACIONAL. 
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7.- ACUERDOS INTERINSTITUCIONALES MEXICO-ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

CONVENIO M~x1co-ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA RELACIONADO CON 

UNA CONCESIÓN A MÉXICO DE LIBROS DE REFERENCIA EN EL 

CAMPO DEL ABUSO DE NARCÓTICOS, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN 

MÉXICO, D.F .. 26 Y 27 DE JUNIO DE 1973 CANJE DE CARTAS, 

E.V. 26 Y 27 DE JUNIO DE 1973. 

ACUERDO RELATIVO AL SUMINISTRO POR LOS ESTADOS UNIDOS D~ 

AMÉRICA DE EQUIPOS DE COMUNICACIONES PARA COMBATIR EL 

CONTRABANDO Y ESPECIALMENTE EL TRÁFICO ILEGAL DE NARCÓTICOS 

A TRAVÉS DE LA FRONTERA, LUGAR y FECHA DE ADOPCIÓN. MExico: 

D.F •• 31 DE AGOSTO DE 1973, [,V, 31 DE AGOSTO DE 1973. 

ACUERDO RELATIVO AL SUMINISTRO POR LOS ESTADOS UNIDOS 

DE ASISTENCIA TÉCNICA EN UN ESTUDIO EPIDEMIOLÓGICO SOBRE 

EL Asuso DE DROGAS EN MÉXICO, LUGAR y FECHA DE ADOPCIÓN. 

MÉXICO, D.F,, 26 DE OCTUBRE Y 27 DE NOVIEMBRE DE 1973 C.N, 

[,V, 26 DE OCTUBRE Y 27 DE NOVIEMBRE DE 1973, 

CONVENIO EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DE CUATRO HELICÓPTEROS 

Y ASISTENCIA NECESARIA PARA LOS [STADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

PARA AYUDAR A MÉXICO EN EL FRENO DEL TRÁFICO ILEGAL DE 
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liARcóncos. LUG/\R v fErnA DE ADorc1óN. México. D.f •• 3 

DE DICIEMBr!E DE 1973 CANJE DE CARTAS. E.V. 3 DE DICIEMBqE 

DE 1973 

- ENMENDADO, LUGAR y FECHA DE ADOPCIÓN. México. D.F •• 

21 DE DICIEMBqE DE 1973 C.N, E.V. 21 DE DICIEMBRE DE 1973. 

- ENMENDADO. LUGAR y FECHA DE ADOPCIÓN. México. D.F •• 24 

DE JUNIO DE 1974 C,N, E.V. 24 DE JUNIO DE 1974. 

CONVENIO MéXICO-~JADOS UN_IDOS QUMÉ'llC_I\• POR EL QUE SE 

SUMINISTRA HELICÓPTE'lOS ADICIONALES Y AYUDA NECESARIA A 

México EN APovo DE sus ESFUERZOS PARA F'lENAR LA PP.ODUCCIÓN 

v TeÁF1co DE NA~CóT1cos. LUGAR v FECHA DE ADOPCIÓN México. 

D.F •• l• DE FEBRERO DE 1974 CANJE DE CA~TAS, E.V.l• DE 

fEBRE~O DE 1974. 

- ENMENDADO POI! CANJE DE CAP.TAS. LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN. 

24 DE JUNIO DE 1974. E.V. 24 DE JUNIO DE 1974. 

- ENMENDADO POP. CANJE DE CARTAS. LUGAI! Y FECHA DE ADOPCIÓN. 

4 DE DICIEMBRE DE 1974. E.V. 4 DE Ü!CIEMBRE DE 1974. 

CONVENIO RELATIVO AL SUM!NISTr.o DE APOYO POR LOS ESTADOS 

!!!!J..!¡os DE uu SISTEMA ForoGnÁFICO AÉREO MuLTIESPECT!lAL. 

CAPAZ DE DETECTAR EL CULTIVO DE AMAPOLA. CON ANEXOS. LUGAR 



Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO. D,F,, 10 Y 24 DE JUNIO 

1974 CANJE DE CARTAS, E.V, 10 Y 24 DE JUNIO 1974. 
-ENMENDADO, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO. D.F •• 

J2SEPTIEMBRE 197t¡ C,N, E.V. 19 SEPTIEMBRE 1974, 
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CONVENIO RELATIVO A UN PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO DE 

PILOTOS DE HELICÓPTEROS MEXICANOS Y MECÁNICOS DE LOS 

MISMOS CON PARTE DE LOS ESFUERZOS DE COOPERACIÓN ESTADOS 

UNIDOS-MÉXICO PARA REDUCIR EL TRÁFICO DE NARCÓTICOS, 

LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO. D.F,, 30 SEPTIEMBRE 

197t¡ CANJE DE CARTAS, E.V. 30 SEPTIEMBRE 1974. 

CONVENIO MÉXICO-E.U.A. DE SUMINISTRO DE HILICÓPTEROS 

ADICIONALES y AYUDA NECESARIA A México. EN APOYO DE sus 

ESFUERZOS POR FRENAR LA PRODUCCIÓN Y TRÁFICO ILEGAL DE 

NARCQTl_c;os. LUGAR y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO. D.F •• l" 

NOVIEMBRE 1974 C.N. E.V. l" NOVIEMBRE 1974. 

CONVEtllO MÉXICO-E.U.A. RELATIVO AL SUMINISTP.O DE ASISTE!!_ 

CIA A MÉXICO EN LAS ACTIVIDADES DE ENTRENAMIENTO DE 

OBsEr.VAClóN DE NARCóT1cos. LUGAR Y FECHA DE AD0Pc1óN, MEx1co, 

D.F •• 4 DE DICIEMBRE DE 1974 CANJE DE CARTAS, E.V, 4 DE 

DICIEMBRE DE 1974. 

CONVEN!O México-E.U.A. RELATIVO A LOS ACUERDOS DE 

COOPERACIÓN PARA APOYM LOS EsFUE:lZOS MEXICANOS EN EL 
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REFRENAMIENTO DEL TRÁFICO ILEGAL OE NA~CÓT!COS, LUGAR Y 

FECHA DE AooPC!ÓN. MÉXICO, D.F •• 11 DE DICIEMBRE DE 1974 
CANJE DE CARTAS, E.V, 11 DE DICIEMBRE DE 1974. 

- ENMENDADO, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D,F,, 24 

DE FEBRERO DE 1975 C.N, E.V, 24 DE FEBRERO DE 1975. 

- ENMENDADO, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D.F. 20 

DE i~ARZO DE 1975 C.N. E.V. 20 DE MARZO DE 1975. 

- ENMENDADO, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D.F,, 18 

DE MAYO DE 1976 C,N, E.V, 18 DE MAYO DE MAYO DE 1976, 

ACUERDO RELATIVO AL SUMINISTRO POR LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA DE 4 SISTEMAS MÓVILES DE PROHIBICIÓN PARA USO EN EL 

FRENO DEL FLUJO DE SUBSTANCIAS NAnCÓT!CAS HACIA MÉXICO, 

LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO. D.F., 24 DE FEBRERO DE 

1975 CANJE DE CARTAS, E.V, 24 DE FEBRERO DE 1975. 

CONVENIO RELATIVO AL SUMIN!ST~O DE [QUIPO Y ENTRENAMIENTO 

POR LOS EsTAºOS UNIDOS EN APOYO DE LOS ESFUERZOS PO~ LOS 

ESTADOS UNIDOS Y MÉXICO PARA FRENAR EL TRÁFICO ILEGAL DE 

NARCÓTICOS, LUGAR y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D.F •• 25 

DE JUNIO DE 1975 CANJE DE CARTAS, E.V. 25 DE JUNIO DE 

1975. 
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CONVENIO PARA INDEMNIZAR Y SALVAGUARDAR AL GOBIERNO DE 

LOS ESTADOS UNIDOS, SU PERSONAL Y CONTRATISTAS, DE Lll 

RESPONSABILIDAD RESULTANTE DE LAS ÜPERACIONES DE 

ENTRENAMIENTO DE AVIONES EN APOYO AL PROGRAMA DE COOPERACIÓN 

PARA FRENAR EL TRÁFICO ILEGAL DE NARCÓTICOS, LUGAR Y 

FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D.F., 12 DE SEPTIEMBRE DE 

1975 CANJE DE CARTAS, E.V. 12 DE SEPTIEMBRE DE 1975, 

- ENMENDADO, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D.F., 

13 DE AGOSTO DE 1976 C,N, E.V. 13 DE AGOSTO DE 1976, 

CONVEN 1 o RELATI va AL SuM 1N1 STRO DE DOS HELICÓPTEROS POR 

LOS ESTADOS UNIDOS, PARA APOYAR LOS ESFUERZOS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y MÉXICO EN EL FRENO DE LA 

PRODUCCIÓN Y EL TRÁFICO ILEGAL DE NARCÓTICOS, LUGAR Y 

FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D,f,, 24 Y 29 DE OCTUBRE DE 

1975 CANJE DE CARTAS, E.V, 24 Y 29 DE OCTUBRE DE 1975, 

CONVENIO RELATIVO AL SUMINISTRO DE UN AVIÓN POR LOS ESTADOS 

UNIDOS PARA APOYAR LOS ESFUERZOS DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA Y MÉXICO EN EL FRENO DE LA PRODUCCIÓN Y TRÁFICO 

ILEGAL DE NARCÓTICOS, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, 

D,F,, 29 DE ENERO DE 1976 CANJE DE CARTAS, E.V, 29 DE 

ENERO DE 1976, 
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ACUERDO SOBRE SUMINISTRO DE EoulPO y SERVICIOS POR LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA A MÉXICO PARA APOYAR LOS 

ESFUERZOS MUTUOS CON EL FRENO DE LA PRODUCCIÓN y EL 

TRÁFICO ILEGAL DE NARCÓTICOS. LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, 

MÉXICO. D.F •• 29 DE ENERO DE 1976 CANJE DE CARTAS. E.V. 

29 DE ENERO DE 1976, 

- ENMENDADO, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D.F •• 18 

DE MAYO DE 1976 C,N, E.V. 18 DE MAYO DE 1976. 

ACUERDO SOBRE PRCCEDIHIENTOS DE ASISTENCIA MUTUA EN LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA RELACIONADO CON LAS EMPRESAS 

"GENERAL TIRE & RUBBER COMPANY" Y "F!RESTONE TIRE & RUBBER 

(OMPANY", ENTRE LA PGR Y EL DEPARTAMENTO DE JUSTICIA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AM~R!CA, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, 

WASHINGTON. o.e. E.U.A. 23 DE JUNIO DE 1976 F. E.V. 23 

DE JUNIO DE 1976. 

-NOTA: EL 23 DE FEBRERO Y 6 DE MARZO DE 1978 SE CELEBRÓ 

UN CANJE DE CARTAS POR EL CUAL EL ACUERDO DE REFERENCIA 

SE HACE EXTENSIVO A LA COHPARfA "McDONNELL DoUGLAS". 

CONVENIO MÉXICo-E,U.A. RELATIVO A LOS ACUERDOS ADICIONALES 

DE COOPERACIÓN PARA FRENAR EL TRÁFICO ILEGAL DE NARCÓTICOS, 

LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D.F •• 30 DE JUNIO 

DE 1976 CANJE DE CARTAS, E.V, 30 DE JUNIO DE 1976. 
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CONVENIO RELATIVO AL SUMINISTRO DE EQUIPO ADICIONAL, 

MATERIAL Y APOYO TÉCNICO POR LOS ~STADOS UNIDOS PARA 

FRENAR EL TRÁFICO ILEGAL DE NARCÓTICOS, LUGAR Y FECHA 

DE ADOPCIÓN, MÉXICO. D.F., 9 DE AGOSTO DE 1976 CANJE DE 

CARTAS. E.V, 9 DE AGOSTO DE 1976. 

CONVENIO RELATIVO AL SUMINISTRO DE ASISTENCIA ADICIONAL. 

POR LOS ESTADOS UNIDOS, PARA FRENAR EL TRÁFICO !LEGAL 

DE NARCÓTICOS Y QUE ENMIENDA LOS CONVENIOS DE 9 DE AGOSTO 

Y 18 DE MAYO DE 1976. LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, 

D,F,, 30 DE SEPTIEMBRE DE 1976 CANJE DE CARTAS. E.V. 

30 DE SEPTIEMBRE DE 1976, 

CONVENIO MÉXICO-E.U.A, RELATIVO A LOS ACUERDOS DE 

COOPERACIÓN ADICIONAL PARA FRENAR LA PRODUCCIÓN Y TRÁFICO 

ILEGAL DE NARCÓTICO~. LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO. 

D.F •• 22 DE NOVIEMBRE DE 1976 CANJE DE CARTAS, E.V, 22 

DE NOVIEMBRE DE 1976. 

CONVENIO MÉXICO-E.U.A. RELATIVO A LOS ACUERDOS DE -

COOPERACIÓN ADICIONAL PARA FRErlAR LA PRODUCCIÓN Y TRÁFICO 

ILEGAL DE NARCÓTICOS, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, 

0,F,, 16 DE FEBRERO DE 1977 CANJE DE CARTAS, E.V. 16 DE 

FEBRERO DE 1977, 
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-PRORROGADO Y MODIFICADO, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, 

MÉXICO, D.F., 28 DE JULIO 1977 C.N. E.V. 28 JULIO DE 

1977. 

-PRORROGADO Y MODIFICADO. LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, 

MÉXICO, D.F., 19 DICIEMBRE DE 1977 C.N. E.V, 19 DE 

DICIEMBRE DE 1977. 

-PRORROGADO y MODIFICADO. LUGAR y FECHA DE ADOPCIÓN, 

~X!CO, D.F., 3 DE ENERO DE 1978 C.V. E.V, 3 DE ENERO DE 

1978. 

CONVENIO MÉXICO-E.U.A. RELATIVO A LOS ACUERDOS DE 

COOPERACIÓN ADICIONAL PARA FRENAR EL TRÁFICO ILEGAL DE 

NARCÓTICOS, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D,f,, 2 

DE JUNIO DE 1977 CANJE DE CARTAS, E.V. 2 DE JUNIO DE 

1977. 

-ENMENDADO, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D.F., 28 
DE SEPTIEMBRE DE 1977 C,N, E.V. 28 DE SEPTIEMBRE DE 

1977. 

-ENMENDADO, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D.F., 20 

Y 26 JULIO DE 1976 C,N, E.V. 20 Y 26 DE JULIO DE 1976. 
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-ENMENDADO, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MtXICO, D.F., 24 

DE AGOSTO DE 1978 C,N, E.V. 24 DE AGOSTO DE 1978, 

-ENMENDADO, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN. MtXICO, D.F .• 15 

DE ENERO DE 1979 C.N, E.V. 15 DE ENERO DE 1979, 

-ENMENDADO. LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN. MtXICO, D.F .• 
27 Y 28 DE SEPTIEMBRE DE 1979 C,N, E.V, 27 Y 28 DE 

SEPTIEMBRE DE 1979, 

-ENMENDADO, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MtXICO, D,F,, 5 

DE DICIEMBRE DE 1979 C.N, E.V. 5 DE DICIEMBRE DE 1979 

-ENMENDADO, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MtXICO, D.F •• 11 

DE ABRIL DE 1980 C.N. E.V. 11 DE ABRIL DE 1980. 

-ENMENDADO, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MtXICO, D.F •• 5 

DE NOVIEMBRE DE 1980 C,N, E.V. 5 DE NOVIEMBRE DE 1980. 

-ENMENDADO POR CANJE DE C•\RTAS, FECHADAS EN MtXICO, D.F., 

LOS DÍAS: 

19 DE AGOSTO DE 1981 
14 DE OCTUBRE DE 1981 
1¡ DE DICIEMBRE DE 1981 

6 Y 8 DE ENERO DE 1982 

15 Y 17 DE MARZO DE 1982 



6 DE AGOSTO DE 1982 

8 DE NOVIEMBRE DE 1982 

9 DE FEBRERO DE 1983 

12 Y 27 DE MARZO DE 1983 

10 DE NOVIEMBRE DE 1983 

CONVENIO MÉXICO-E.U.A, RELATIVO A LOS ACUERDOS DE 

COOPERACIÓN ADICIONAL PARA FRENAR EL TRÁFICO [LEGAL DE 

NARCÓTICOS, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D.F .• 
29 DE JULIO DE 1977, CANJE DE CARTAS E.V, 29 DE JULIO 

DE 1977, 

lIB 

CONVENIO MÉXICO-E.U.A. RELATIVO A LOS ARREGLOS DE 

INTERCAMBIO ADICIONAL DE COOPERACIÓN PARA FRENAR EL 

TRÁFICO ILEGAL DE NARCÓTICOS. LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, 

MÉXICO, D.F •• 5 DE AGOSTO DE 1977. CANJE DE CARTAS. E.V. 

5 DE AGOSTO DE 1977. 

-ENMENDADO, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D.F., 29 

DE SEPTIEMBRE DE 1977 C.N, E.V, 29 DE SEPTIEMBRE DE 

1977. 

ACUERDO MÉXICO-E.U.A, RELATIVO A LA COMPUTACIÓN DE INFORMACIÓN 

EN APOYO DE PROGRAMAS SOBRE PRODUCCIÓN Y TRÁFICO 

ILEGAL DE NARCÓTICOS, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D.F,, 

6 DE SEPTIEMBRE DE 1977, CANJE DE CARTAS• E.V, 6 DE 

SEPTIEMBRE DE 1977, 
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CON.VEN 10 MÉX 1 co-l,_\hl:!,_ RELATIVO AL 0ESAR!10LLO DE 

TELECOMUNICACIONES CON CAPACIDAD DE APOYO EN EL CONTr.OL 

EFECTIVO DE NA~CÓTICOS, lUGArl Y FECllA DE ADOPCIÓN, M~XICO, 

D.F., 7 DE SEPTIEMBqE DE 1977 CANJE DE CARTAS. E.V, 7 

DE SEPTIEMBRE DE 1977. 

AcuEr.Do MÉx1co-E_,_°-'-"-'- DE ENT~ENAMIENTO DE P1Loros DE 

HELI CÓPTE'lOS COMO PA~TE DEL PnoG~AMA DE CoOPEr.AC 1 ÓN PARA 

REDUCIR EL J3AFICO ILEGAL DE NARCÓTICO. lUGA~ Y FECHA 

DE ADOPCIÓN. MÉXICO, D.F., 3 DE AB•llL DE 1978 CANJE DE 

(An.TAS, E.V, 3 DE ABRIL DE 1978. 

CotlVENIO MtXICO:J,.U,~.·. RELASTIVO A LOS AcuEr.DOS ADICIONALES 

DE CoorEP.ACIÓN PARA FnENAr- LA PnoDucc1óN Y EL T~ÁFlco

].!,_EGA!,__j!~Ji~.~óT 1 cos. LUGAR Y FECHA DE ADOPC 1 óN. MÉx 1 co. 

D,f,, 15 DE MAYO DE 1978 CANJE DE CARTAS, E.V. 15 
DE MAYO DE 1978, 

- ENMENDADO, lUGAP. Y FEC11A DE ADOPCIÓN, MÉXICO. D.F., 

5 DE ENEP.O DE 1979 C.N, E.V. 5 DE ENERO DE 1979. 

- ENMENDADO, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D.F., 

7 DE FEBRERO DE 1979 C.N, E.V, 7 DE,FEBREqO DE 1979. 

- ENMENDADO. lUGA~ Y FECHA DE ADOPC 1 Ótl. MÉXICO, D, F, 

23 DE .IUNIO DE 1979 (,N, E.V, 23 DE .IUNIO DE 1979, 
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Acurnoo MÉx1co-E.U.A. nELAT1vo A Los flcuERDos Ao1c10N11LES 

DE COOPERACIÓN PARA FRENAR EL TRÁFICO ILEGAL DE NARCÓTICOS, 

LUGAR y FECHA DE ADOPCIÓN. MÉXICO, D.F •• 15 DE M11vo DE 

1978 CANJE DE C11nT11s. E.V. 16 DE MAYO DE 1978. 

- ENMENDADO, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D.F •• 

8 DE ENERO DE 1979 C.N, E.V. 8 DE ENERO DE 1979. 

- ENMENDADO, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D.F., 

24 DE JULIO DE 1979 C.N. E.V. 24 DE JULIO DE 1979. 

AcuERDO MÉx1co-i;_,_lh!1_._ UN S1 sTEMA DE D_ETEcc1ór1 DE CosEcu11s 

ILÍCITAS QUE SERÁ USADO PARA FRCNAR EL TRÁFICO ILEGAL 

DE NARCÓTICOS, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MLXICO, D.F., 
22 DE MAYO DE 1978 CANJE DE CARTAS, E.V. 22 DE MAYO DE 

1978. 

- ENMENDADO. LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D.F .• 

25 DE SEPTIEMBRE DE 1978 C.N. E.V. 26 DE SEPTIEMBRE DE 

1978. 

- ENMENDADO, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, 0,F,, 

12 DE ENERO DE 1979 C.N. E.V. 12 DE ENERO DE 1979. 

- ENMENDADO. LuGAP. Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D.F. 6 DF. 

DICIEHBRE DE 1979 C.N. E.V. 6 DE D1c1EMB1E DE 1979. 
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- ENMENDADO, LuGAn Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO. D.F .• 

27 DE ENERO DE 1981 C.N. E.V. 27 DE ENERO DE 1981. 

ACUERDO MÉXICO,L_ll_J'\_,_ l!ELATIVO A LOS ACUERDOS ADICIONALES 

DE CooPE!lACIÓN PARA FRENAR EL T~ÁF 1cº-1LEGAL DJ;: 

~ARCÓTICOS, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO. D.F., 

23 DE MAYO DE 1978 CANJE DE CA~TAS, E.V. 23 DE MAYO DE 

1978. 

- ENMENDADO, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D.F •• 

11 Y 13 DE JULIO DE 1978 C.N. E.V. 11 Y 13 DE JULIO DE 

1978. 

- ENMENDADO. luGM Y FECHA DE ADOPCIÓN, riÉXICO. D.F., 

11 DE ENEnO DE 1979 C.N. E.V, 11 DE ENE~O DE 1979. 

ACUERDO MÉXICO-E.UJh rlELAíll'O A LOS AcuErmos ADICIONALES 

DE CoopE:iAc 1 óN PARA FRENA~ EL I!liÍfl!:Q_h_s9AL_ DE NAncón cos. 

lUGA~ Y FECHA DE ADOPCIÓN, M~XICO. D.F •• 24 DE MAYO DE 

1978 CANJE DE CARTAS, E.V. 24 DE MAYO DE 1978, 

- ENMENDADO. LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D.f, 9 

DE ENERO DE 1979 C.N. E.V, 9 DE ENERO DE 1979. 

- ENMENDADO. lUGA~ Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO. D.f, 20 DE 

AB,IL DE 1979 C.N. E.V. 20 DE ABRIL DE 1979. 
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ACUERDO MÉXICO-E.U.A, RELATIVO A LA PROVISIÓN Y 

UTILIZACIÓN DE AVIONES PARA FRENAR EL lfl.!ÍFICO ILEGAL DE 

NARCÓTICOS. LUGAR y FECHA DE ADOPCIÓN. MÉXICO. D.F., 

23 DE AGOSTO DE 1978 CANJE DE CARTAS. E.V, 23 DE AGOSTO 

DE 1978. 

- ENMENDADO POR CANJE DE CARTAS, LUGAR V FECHA DE 

ADOPCIÓN, MÉXICO, D.F., 26 DE JULIO DE 1979. E.V. 26 

DE JULIO DE 1979. 

ACUERDO MÉXICO-E.U.A, RELATIVO A LA COMPUTACIÓN DE 

INFORMACIÓN EN APOYO DE LOS PROGRAMAS CONTRA LA PRODUCCIÓN 

Y TRÁFICO ILEGAL DE NARCÓTICO~. LUGAR V FECHA DE ADOPCIÓN, 

MÉXICO. D.F., 25 DE AGOSTO DE 1978 CANJE DE CARTAS. E.V, 

25 DE AGOSTO DE 1978, 

- ENMENDADO POR CANJE DE CARTAS, LUGAR Y FECHA DE 

ADOPCIÓN, MÉXICO, D,F,, 10 DE ENERO DE 1979. E.V. 10 

DE ENERO DE 1979. 

ACUERDO MÉXICO-E.U.A, DE LA PROVISIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA 

ADICIONAL PARA FRENAR EL TRÁFICO ILEGAL DE NARCÓTICOS, 

LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D.F., 28 DE SEPTIEMBRE 

DE 1978 CANJE DE CARTAS, E.V, 28 DE SEPTIEMBRE DE 1978, 
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ACUERDO MÉX1co-J;_,JL_I\,_ ~ELATIVO A LOS SALARIOS SUPLEMENTAP.IOS 

PArlA EL PERSONAL DEDICADO A LA J:o:!!B.A!!J....C:f\_<;.IJ)_N DE ~AMAPOLA 

DEL OPIO Y A LA INTEnCEPTACIÓN DE ESTUPEFACIENTES. LUGAR 

Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D.F., 3 DE DICIEMBRE DE 

1979 CANJE DE CA~TAS, E.V, 3 DE DICIEMBRE DE 1979, 

- ENMENDADO, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D.F .• 

25 DE ABRIL DE 1980 C.N. 'E.V. 25 DE ABRIL DE 1980, 

- ENMENDADO, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D.F •• 

10 DE 0CTUB~E DE 1980 C.N, E.V, 10 DE 0CTUB~E DE 1980. 

- ENMENDADO, lUGA~ Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO. D.F. 

29 DE DICIEMBRE DE 1981 C.N, E.V, 29 DE DICIEMB~E DE 

1981. 

ACUERDO HÉX!Co-E.U.A. DE CooPEP.ACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN 

DE ABASTECIMIENTO MISCELÁNEOS. EQUIPOS Y OTROS SERVICIOS 

PARA LA DEST1UCCIÓN DE LA AMAPOLA DEL OPIO Y LA 

INTE~CEPTACIÓN DEL T~ÁFICO ILEGAL DE ESTUPEFACIENTES, 

LUGA?l Y FECHA DE ADOPC l ÓN, MÉXICO, D, F,, 7 DE ABR 1 L DE 

1980 CANJE DE CARTAS, E.V, 7 DE ABRIL DE 1980, 

ACUERDO MÉXICO-E.U.A. RELATIVO AL SUHINISTP.0 DE UN 

HELICÓPTERO LIVIANO PARA LA DEST~UCCIÓN DE LA AMAPOLA 

DEL OPIO Y LA INTERCEPTACIÓN DE ESTUPEFACIENTES, LUGAR 

y FECHA DE ADOPCIÓN. MÉXICO. D.F •• 25 DE ,luuo DE 1980 

CANJE DE CA'.!TAS. E.V. 25 DE ,!uuo DE 1980. 
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- ENMENDADAS. LUGAll y FECHA DE ADOPC 1 ÓN. llÉX 1 co. D.F •• 

2 DE ílICIEMBHE DE 1980 C.tt. E.V. 2 DE ÜICIEMBP.E DE 1980. 

- ENMENDADAS, LUGAn Y FECHA DE ADOPCIÓN. MtXICO, D.F •• 

31 DE MARZO DE 1981 C.N. E.V. 31 DE MARZO DE 1981. 

AcUEP.DO MÉXICO-f .U.A__,_ ~ELATIVO A LOS FONDOS PAnA LA 

ADQUISICIÓN DE ABASTECIMIENTOS MISCELÁNEOS, EQUIPOS Y 

OT~OS SERVICIOS PA~A LA DESTnUCCIÓN DE LA AMAPOLA. DEL OPIO 

Y LA INTE•lCEPTl\CIÓN DEL J.'.lAfJ_c;g_J!,_E§Al,_J)L~§_TUPEFACIÉ!!I!~.!?.,. 

LUGA1 Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D.F., 3 DE ENERO DE 

1981 CANJE DE CARTAS, E.V. 3 DE ENEno DE 1981. 

AcuEqDO MÉXICo-f_JL_l\_,_ nELATIVO A LOS ACUERDOS ADICIONALES 

DE COOPE~ACIÓN PARA FRENA~ F.L TnÁFICO ILEGAL DE NARCÓTICOS, 

lUGAn Y FECHA DE ADOPCIÓN, MÉXICO, D.F., 3 DE ENERO 

DE 1981 CANJE DE CARTAS, E.V, 3 DE ENEP.O DE 1981. 

ACUERDO MÉXICO-E_,!!.,_A, RELATIVO A LOS ACUERDOS ADICIONALES 

DE COOPERACIÓN PMA FRENAR EL TRÁFICO ILEGAL DE NA:lCÓTICOS, 

LUGA~ y FECHA DE ADOPCIÓN. MÉXICO. D.F •• 29 DE MAazo 

DE 1983 CANJE DE CARTAS, E. V, 29 DE MA'!ZO DE 1983, 

ACUERDO ENT1E MÉXICO-E.U.A, RELATIVO A LOS FONDOS PA~A 

LA ADQUISICigN Y MANTENIMIENTO OPERACIONAL DE UN 
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AVIÓN TURBo-THRUSH. LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MtXICO, 

D.F., 17 DE MAYO DE 1984 CANJE DE CARTAS, E.V. 17 DE 

HAYO DE 1984, 

- MODIFICADO, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, MtXICO, D.F., 

25 DE SEPTIEMBRE DE 1984 (, N, E.\', 25 DE SEPTIEMBRE DE 

1984. 

- ENMENDADJ, LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN, HtXICO, D.F •• 

2 DE ABRIL DE 1985 C,N, E.V, 2 DE ABRIL DE 1985, 

ACUERDO RELATIVO A LA COOPERACIÓN ENTRE MtXICO-E.U.A. 

PARA EL ESTABLECIMIENTO DE PROGRAMAS DISERADOS PARA 

ALERTAR AL PÚBLICO SOBRE LOS PROBLEMAS PRODUCIDOS POR LA 

DEPENDENCIA DE DROGAS EN MtXICO, LUGAR Y FECHA DE 

ADOPCIÓN, MtXICO, D.F., 5 DE NOVIEMBRE DE 1984 CANJE DE 

CARTAS, E.V, 5 DE NOVIEMBRE DE 1984. 



CAPITULO V 

ACCIONES Y LOGROS DEL GOBIERNO MEXICANO 
EN LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRAFJCO. 

J.- DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE IMPOR
TACIÓN Y EXPORTACIÓN DE SUBSTANCIAS SICOTRÓPICAS, 

2,- LAS ACCIONES DE LA P.G.R. 

3,- COORDINACIÓN !NTERINSTITUCIONAL EN LA CAMPAÑA PER
MANENTE 

4,- ESTADÍSTICAS GENERADAS POR LA CAMPAÑA PERMANENTE. 
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1.- DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE -

IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE SUBSTANCIAS S!COTRÓPICAS, 

A ESTE RESPECTO EL GOBIERNO MEXICANO A TRAvts DE -

LA SECRETARIA DE (oMERC!O Y FOMENTO INDUSTRIAL ISECOFJ), A -

DICTADO DIVERSAS MEDIDAS QUE TIENDEN A ESTABLECER UN ESTRIC

TO CONTROL AL RESPECTO DE SUBSTANCIAS SICOTRÓP!CAS Y ESTUPE

FACIENTES, 

ENTRE OTRAS MEDIDAS SE HA ESTABLECIDO EL CONTROL -

ARANCELA~IO EN MATERIA DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE LAS -

SUBSTANCIAS YA MENCIONADAS. PARA TENER UNA PANORAMICA GENE

RAL DEL PUNTO AL QUE NOS ESTAMOS REFIRIENDO NOS PERMITIMOS -

TRANSCRIBIR LA LISTA DE SUBSTANCIAS QUE SE ENCUENTRAN SUJETAS 

~LA FISCALIZACIÓN DE SECOFI' 

EN LAS LISTAS QUE A CONTINUACIÓN DETALLAREMOS SE -

HACE MENCIÓN A LAS RESTRICCIONES ESPECÍFICAS CON LAS QUE -

CUENTA CADA UNA DE LAS SUBSTANCIAS QUE SON CONSIDERADAS COMO 

SICOTRÓPICOS HACIENDO ESPECIAL ÉNFASIS EN LA DISTINCIÓN DE -

LAS SUBSTANCIAS QUE REQUIEREN PERMISO PREVIO DE IMPORTACIÓN 

Y LAS QUE NO LAS REQUIERAN UTILIZiNDOSE EN EL MISMO SENTIDO 

PARA LA EXPORTACIÓN DE ALGUNAS SUBSTANCIAS QUE SON PRODUCI

DAS EN NUESTRO PA]S, 
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11'\PORTACION 
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PJ\RTIIN'\ 12.Ql.- SEMILLAS Y FRUTOS OLEAGINOSOS, INCLUSO QUE!lRJ\l!TAOOS, 

TEXTO. 

Los DEMÁS (SEMILLA DE llDORMIDEM) 
(AMAPW1). Ú<ENTA 

RESlRICCIOO 

R.P. 

PJ\RTIIN'\ 12.02.- HARINAS llE SEl11LLAS Y FRUTOS OLEl\GINOSOS, SIN IUGRASAR, 
EXCEPTO LA llE l'tlSTAZA, 

FIW:CIOO 

12 02 A 999 

TE Xl.Q. 

Los DEMÁS ÜWllNA DE llDORMlllEM) 

~ 
22.5% 

PJ\RTIIN'\ 12.03.- SEMILLAS, ESPO!!AS Y Fll\ITOS, PARA LA SIEMBRA, 

FRllCCIOO 

12 03 A 999 Los DEMÁS. (SEMILLAS llE MARIHUANA). EXENTA 

RESlRICCIOO 

N.R.P. 

RESlRICCION 

R.P. 

PJ\RTIIN'\ 12.07,- PLANTAS, PARTES DE PLANTAS, SEMILLAS Y FRUTOS DE LAS ESPECIES 
UTILIZADAS PRINCIPJ\UE1fTE EN PERFlftRÍA, lt:DICINA O EN USOS -
INSECTICIDAS, PAllASITICIDAS Y ANÁLOGOS, FRESCOS O SECOS, INCLU 
SO COOTAOOS, TRITUl'.AOOS O Pll.VERIZAOOS, -

FRPCCIOO TEXTO. AAl'KfL RESlR ICCI ON 

12 07 11 rol MARIHUANA (CAMwl1s INDICA) PR!ll!BIM 

12 07 11 010 Ho.k\S llE COCA (EilYTlflOXYLON 
faUXILLENSE O COCA Y OTRAS 
ESPECIES), 10% R.P. 

PJ\RTJIN'\ 13.02,- &1'11\ LACA, INCLUSO lll.NQJEADA: 0011\S, GCHJRRESINllS, RESINAS Y 
BÁLSAllJS NATUlALES, 

FRACCION TEXTO. 

13 02 A 999 Los DEMÁS, CREsINA llE CNaw!1sl 

MArm.. 

10% 

RESlRICCION 

N.R.P. 

PJ\RTIIN'\ 13.03.- JuGOs Y EXTRACTOS VEGETALES: MATERIAS ~CTICllS, PECTINATOS Y -
PECTATOS: AfWI. AGAR Y OTROS /'tJCÍLAGOS ESPESATIVOS DERIVAllOS DE 
LOS VEGETALES, 

FRPCCION JEXTO. 

13 03 A ro; ÜPIO PREPARAOO PARA F!Jo\AA, 

MArm.. 

PR!ll!BIIN'I 

RESlRICCION 
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RW:CION TEXTO. MANCEL RESTR!CCION 

13 03 A ro> [p10 EN BRUTO O EN POLVO, 10% R.P. 

13 03 A 007 llLCOHCJl.AOOS, EXTRACTOS FLU(OOS O 
sá.1005 O TINTURAS llE OPIO O -
COCA • 10% R.P. 

13 03 A 008 .luGOs o EXTwicros. EXCEPTO LO ca-r 
PRENDIDO EN LAS FRACCIONES - -
13 03 A 001 .o. 005 v 13 03 A 021. 37% N.R.P. 

13 03 A 014 ilLCOHCl.ADOS O EXTRllCTOS FLUfOOS O 
sá..toos DE MARIHUANA CCAN!WllS IN 
DtCA), - PROOIBIUI\. 
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PARTIM 29.04.- ALCOHOLES ACÍCLICOS y sus DERIVADOS HtJ..OGENADOS. SlI.FONAIXJS. 
NITRAOOS. NITROSAIJOS, 

FRllCCIOO TEXTJL,_ ¡.¡wm__ rn;_sm 1ce1 oo 
29 04 A 039 ÜER !VADOS HALOGENADOS, SlI.FONADOS, 

NITRADOS Y NITROSADOS llE tollNOALCO-
H<X.Es NO SATURADOS. CETa__ooov1NOL) lat N.R.P. 

PMTIM 29.22 ÚM'UESTOS DE FUNCIÓN AMINA. 

FRJICCIOO TEXTO. ARNm, RESrR 1ce1 oo 
29 22 A 999 Los IJBW¡, lat R.P. 

- ANfETAHINA, 
(t:)-2-AHINO-l--FEN!LPROPANO. 

- IBcANfET AMI NA 
(!:)-2-AH l N0-1-FEN l LPROPANO, 

- SPA 
(-)-l-DIIETILAl11NQ--1.2-DIFEN ILETANO, 

PMT!lll\ 29.23 .-úM>tJESTOS AMINADOS DE FUNCIONES OXIGENADAS Sll'l'l.ES O COl'f'LE-
JAS, 

FRllCCION T E X T O • l\IWlIL 

29 23 A 999 Los oow;, 10% 

- AcET!U'éT AIXlL. 
ALFA-3-ACETOXI--6-DIIETILA11IN0-4.4-
D!FENILHEPTANO. 

- fu:ACETIUETADQ, 
AlF A-3-ACETOX I --6-D IIET l LA/11N0-4,4-
D l FEN 1 LHEPT ANO, 

- fu: NET AIXlL , 
ALFA--6-DIIETILAl1IN0-4.4-DIFENIL-3-
HEPTAl«L 

- hFEPílJ\l'IJNA, 
2-foJETILA11INO) PROPIOFENONA O 
2-DIETILAl1INO-l-FENILPROPAN-!--DNA, 

- llET ACET l UETAIXL, 
BETA-3-ACETOXI--6-DIIETILA11IN0-4.4-
DIFENILHEPTANO, 

RESTRICC!OO 

R.P. 



T_EXTO 

-- llETN-ET AJXX. , 
llETA.--fi-DlMETILAHtNO-lJ ,11--DIFENIL -
-3-HEPTAOOL, 

-- D IMENOlUllXX... 
2-DIMETIUIHINOETIL 1--ETOXI 1.1-
DIFENILACETA.TO O 2-DJJ.ETJUIHINOETIL 
2-ETOXI--, 2--DIFENILACETA.TO. 

-- Dll'EFEPTJ\NCX... 
6-DJl'ETILAl1INO--lJ, 4-DIFENJL-3-HEP
TJ\NCX.., 

-- !Xl'I. VÉASE STP. 

-- 1 SOl'fl AllOOA. 
6-Dil'IOTI LAl1I00-5-f'ET IL -lj .4-DI FEN 1 L --
3"iiEXA.l«lNA. • 

- Í'ETAOONA. 
6-DIMETILAMJNO-'J ,4--DJ FENIL 4-tlEPTA-
l«JNA, 

-- NoRA.c llETADOC.. 
(:!:)--ALFA.--3-llCETOXl-Ú--METILA11INO-lJ.'l
DIFENILIEPTJll«.l, 

-- ffoot.ETAOOHA, 
6-DJMETILAMI NO--lJ ,4-DI FENI L-3-tlEXANCJIA O 

l.l-DIFENIL--l--D11'ETILAl1lr<IETIL -
IIUTANONA.--2 O l--DIIETILA111tfJ--3,3-
DlfENIL-tEXAl«Jr(4}, 

-- S1P. IXJ1 
2-AHIN0--1--(2 ,5--Dlf'ETOXl--lJ..,.;nL) 
FEHILPROPA.NO, 

PARTIM 29.25.-- ÜM>UESTOS DE f!A'jCJÓff CARDOXIAMIDA y C!M'UESTOS llE FIJNC!Ótl 
AM IIVI llEL ÁC l DO CJIRBÓN l CO, 

FRtiCJOO TEXTO AAANCfL RES1RICCIOO 

29 25 A 005 DtCAA!lA.TO llE 2--METIL--2--PROPIL--l. 
3--PROPiW>DICX.., 101 N.R.P. 

29 25 A 013 Omos CARIW1ATOS Y DICMlWIATOS, fuHTA. N.R.P. 

29 25 A 019 J\c 1 DO 5--ETJ L --5-Cl -tET lllllJT 1 LlBAll 
BITÚRJCO, 101 N.R.P. 

29 25 A 020 J\crno 5. 5--DJAL IBAABITÚRICO. 101 N.R.P. . 



FRACCIOO 

29 25 A 021 

29 25 A 022 

29 25 A 023 

29 25 A 0211 

29 25 A 025 

29 25 A 026 

29 25 A 033 

29 25 A 041 

29 25 A 056 

29 25 A 999 

TEXTO. 
5-AL IL -5-Ü-tt:TILBUTIL )BMBITURATO 
DE SODIO. 

AclDO 5-ALIL-5-ISOBUTILBMBITÚRICO. 

5-EnL -5-0-HETILBUTIL)BMBITURATO, 
DE SODIO. 

AclDO 5-ETIL-5-ISOAMILIJMIJITÚRICO, 

5-EnL-5-ISON11LIJARBITURATO DE SODIO. 

AclDO 5-ALIL-5-(1-HETILBUTIL) llARBl 
TÚRICO. 

Ac1DO 5-ALIL-5-<l-tt:TILPROPIL) BM-
BITÚRICO, 

Ornas DERIVADOS DE SUSTITUCIÓN DEL 
ÁCIDO IJMBITÚRICO. 

Ac!DO 5.5-DIETILBMIJITÚRICO. 

Los DEl1ÁS. 

- DIAK'Ra11DA. 
N-( (2--tET 1LFENET1 L/1111 NO )PROP IL )PRO
P l ONAN ILIDA. 

- f"ETILFENOIJMBITAL, 
ÁCIDO 5-ETIL-l-l'ETIL-5-FENllJMIJITÚ 
RICO, -

- fENOBARBITAL. 
ÁCIDO 5-ETIL-5-FENILIWIBITÚRICO, 

132 

MANCEl. RESTR!~CION 

10% N.R.P. 

10% N.R.P. 

10% N.R.P. 

10% N.R.P. 

10% N.R.P. 

10% N.R.P. 

10% N.R.P. 

10% N.R.P. 

10% N.R.P. 

25% N.R.P. 

PMTJ!ll\ 29.26.-ÚWUESTOS DE FUNCIÓN !MIDA DE LOS ÁCIOOS CARBOXÍLICOS (ca-t--

FRACCION 

29 26 A 999 

PRENDIDA LA !MIDA ORTOSU..FOBENZOICA Y SUS SALES) O DE FUNCIÓN 
!MINA (CCM'RENDIDA LA HEXNIETILENOTETRAMINA Y LA TRll-ETILENO
TRINITRAMINA), 

TEXTO. 
Los DEMÁS. 

- GLUTETIMIDA· 
2-ETIL-2-FENILGlUTMIMIDI\, 

MANCEl. 

10% 

RESTR 1 ce ION 

N.R.P. 



PMTIIJ/\ 29 '11.- LCM'UESTOS DE FUNCIÓN NlffilLO, 

- Í"ETAOOM, 
!NTERl"EDIO DE LA 4-C!AN0-2-DIMETIUIMI00--
4,4-DlFEN!UlUTANO O 
2-owETllAMINO-l¡,4-DIFENIL-l¡-c111NOBUTANO. 
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fil:~JCCION 

AN.R.P. 

PMTl!l/\ 29 35.- COl'l'UESTOS HETEROCfcucos. INCLUIDOS LOS ÁCIDOS NECLEICOS, 

FRACCION 

29 35 B 999 
LU.lQ 
Los lJEK/is 

- Jli...ILPRODINA. 
3-ALIL-1--f"ETIL ...1\-fEN!L -l-l¡-pRQPIOOOJ(l
PER!DINA, 

- kFNEPRODINA, 
ALFA-3-ET!L -1-+ETIL --11-FENIL --1!-PROPIO
NOX !PIPER!DINA, 

- f>u APROO !NA, 
ALI' A-l. 3-D!l'ETI L --11-fEN 1L--4-PROP1 o
NOX l P l PER !D l NA, 

- AAILER!D!NA, 
ÉSTER erfuco !E. ÁCIDO 1-PAP.A-AM!H!}-
FENER ll -4-FENILPIPER lD !N--4-cARllOXf LICO O 
ÉSTER ETfLlCO DEL ÁC!OO 1-(2-(PARA-
Alll NOFEN!L)--ETIL -4-FENILPIPER 1 D!N-
4-cARBOXfL ICO, 

- llENCET! D 1 NA, 
ÉSTER ETfL!CO DEL ÁCIDO 1-(2-BENCl
LOX 1ET1Ll--4-FEN1LP1PER1 D lN-l¡--cARllQ
X f UCO, 

- ilETNEPRODINJ\, 
BETA-3-ETIL -1--tETIL -IJ-FENIL -11-PROPIO-
NOXIPIPER IDINA. 

- ilETAPROD 1 NA, 
BETA-1.3-Dil'ETIL-4-FEN!L --lj--f'RQPIO-
NOXIP!PERIDINA, 

lOZ 

RES1RICCION 

R.P. 



- IJExma.aw.t l IJA, 
(+ )-4-(2-r-ETIL -4-oxo-3.3-DIFENIL -4-
Cl-PIRRCLIDINILlBUTIL)-KlRFCLINA O 
( + )-3--t'ETIL-2 .2-DIFENIL -4-tllJRfll_ I NO
BUTIR ILP IRRCL JDINA, 

- llurlRATO re DIOXAFETILO, 
ETIL -4-f'OOFCLIN-2 ,2-DIFENILBUTIRATO, 

- D!FENOXILATO, 
ÉSlER ETÍLICO rEL ÁCIOO 1-(3-CIAll)-3, 
3-DIFEN ILPROP IL)-4-FEN ILP 1 PER JDIN-
4-cARBOXÍLICO O 
2 ,2-DI FENIL -4( ( 4-cARBETOXI -4-fEN IL) 
PIPERIN)BUTIRONITRILO, 

- DIPIPAIQiA, 
4,4-DIFENIL-fi-PIPER!DIN-3-HEPTAtotA, 

- ETOXERJDINA. 
ÉSlER ETÍLICO rEL ÁCIOO 1-(2-(2-ttllJ«JXIATOXI) 
ETIL)-4-fENILPIPERIDIN-4-cARBOXÍLICO, 

- FENTANIL, 
1-FENETIL -4-N-f>Rop 100 ILANIL IOOP 1 PER !DINA, 

- ÑJlETIDINA, 
ÉSlER ETÍLICO rEL ÁCIOO 1-(2-TEillAHIOOO
FlllFURILOXIETIL)..Jj-fENILPIPERIDIN-4-cARBO
XÍLICO, 

- H111iox1PETIDINA, 
ÉSlER ETÍLICO rEL ÁCIDO 4--tETA-HllJ«JXIFENIL
l-J-ETI LP 1PERID1N-4--cARBOXÍL1 CO O 
ÉSlER ET ÍLJ CO rEL ÁCIDO 1--MET 1L-l¡-(3-H 1 DRO
Xl FEN IL )-PI PER l D l N-4-cAA!lOX ÍL l CO, 

- CETOBEl'll OONA, 
4-l'ET A-ttl mox IFEN 1L-1-t-ETIL-!'ROP1001LP1-
PER ID l NA O 4-(3-HIOOOXIFENIL)-l-f'ETIL-4-
p 1PER1 D ILETI LCETatA O 1--tETIL -4-tETA-tt ¡ -
IJ«JX l FENl L -4-l'ROPIOOILP 1 PERIDINA, 

- f"ETILFENIDATO, 
ÉSlER i'ETÍLICO rEL ÁCIOO 2-fENIL-2-(2-PIPE
RIDIL)AdTJCO, 

- f"ETIPRILOO, 
3:3-DIETIL -5-t-ETIL -2,IJ-p1 PERIDI NDIONA, 

- l'bl.t.MIDA. INTERMEDIO re LA 
ÁCIDO 2-f'ETIL-3-MJlFCl..IN-1.1-DIFENILPROPANo
CARBOX ÍLI CO O 
ÁCIOO Ll-DIFENIL -2-J-ETIL-3-H'.lru=CLll'f'ROPA/iO 
CARBOX ÍLI CO, 
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- l'KJRFER!DINA, 
~SlER ETÍLICO DEL ÁCIOO 1-(2-l'IJRFQl
t«JETIL )-11-FENILP IPrn 1 DI N-4-c:AABOX ÍL I CO, 

- Noof' 1 PANONA. 
4.4-DI FENIL -{j-p 1PER1 DI N-3-HEXANONA, 

- PARAHEXIL, 
3-HEXIL -1-HIDROXl-7 ,8,9,lÜ-TETRAHIDR0-
6,6.9-TJHMETIL 6fi-DIBENZO(B,D)PIRANO, 

- PET!DINA. 
~SlER ETÍLICO DEL ÁCIOO l-METIL-4-FENIL
PÍi'ER!DIN-4-cARBOXÍLICO, 

- PET ID 1 NA. 1NTERl'ED1 o A ll2 LA 
4-CIAOO-l-METIL-4-FENILPIPER!DINA O 
1-IETIL -11-FENIL -4-CIAl«JP IPER !DINA, 

- f'ETIDINA. INTERHEDIO B ll2 Lll 
~SlER ETÍLICO DEL ÁCIOO 4-FENILPIPERIDIN-
4-cARBOXÍLI CO O 
ETIL 4-FENIL-4-PIPER!DIN-CARBOXILATO, 

- PET ID 1 NA, 1NTERl'ED1 o ( ll2 LA 
ÁCIDO l-tETIL-4-FENILPIPERIDIN-4-CM
BOXfLICO, 

- f ENAOOXONA, 
6-f.mFCl..IN-4,4-DIFENIL-3-HEPTANONll, 

- FEIW'l'RCfüDA. 
N-Cl-tETIL -2-P IPERIDINETIL)PROPICtWllLIDI\ O 
N-(2-Ü-JoETILPIPERID2' IL)ETJL)-PROPICtWII
LIDI\, 

- FENCIQJDINA. 
1-(1-FENILCIQaiEXILlPIPERIDINA, 

- FEl't'ETRACINA. 
3-f.Er IL -2-FEN ILMORfCl.. 1 NA, 

- FENOPER!DINA. 
~SlER ETÍLICO DEL ÁCIOO 1-(3-tfllllOXl-3-
FENllPROPIL)-4-FENILPIPERIDIN-4-CARBOXÍLICO O 
1-FENIL -3-(4-c:AABETOXl-4-FENIL -p IPER !DI Nl
PROPPJn., 

- PIHINODINA, 
~SlER ETÍLICO DEL ÁCIOO 4-FENJL-1-(3-
FENILAHINDPROPILl-PIPERIDIN-4-CARBOXfLICO, 

- PIPRAro.., 
1.1-DIFENIL -1-(2-PIPERIDILlH:TllOO.., 
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FRIUIOO 

29 35 e 999 

- P!RITRMIDll. 
AMIDA llOL ÁCIOO l-(3-ClllNC}-3,3-D1FENIL
PROPIL)-4-(l-p1PERIDIN) PIPERIDIN-4-cAR
BOXÍLICO O 
2,2-DIFENIL -4-(1-(4-CARlWtllL -4-PIPERJ
DI N) BUTI llON 1Til1 LO, 

- f'RooEPTAClflA, 
1,3-Dll'ETIL -4-FENIL -4-PROPICNlXIAZACIQO
HEPTAl«l O 
l ,3-DIMETIL-4-FENIL -PROP IOMJXI HEXN-ETl
LENIHINA, 

- l'RllPERIDlfll\, . 
ÉSTER ISOPROPÍLICO OCL ÁCIDO l-METIL-4-
FEN 1LP1PER1D1N-4-cARBOXfL1 CO, 

- TETRAHIDROCANAlllto...ES. TODOS LOS 15Ótt:ROS 
1--HIOOQXl-3-PENTIL-f>A,7 ,lQ, lOA-TETRAHllJl0-
6,6 .9-TRll'ETIL -611-01 BENZO{ s.c)PIRAll:l. 

- TR 1foEP€RID1 NA. 
1.2.5-TRll'ETIL -4-FEN lL -4-PROP lCfflXIP IPER IDINA 

Los DEMÁS 

- ilECITI!J\HIDA. 
l-(3-c1flHJ-3,3-DIFENILPROPIL)-4-(2-
0X0-3-rROP IONIL -1-BENC IHIDllZOL INIL) 
PIPERIDll'IA, 

- Ü..ONITRACENO, 
{2-PARA-0..ffiOBENCIL )-1-DIET IU.111-
NOET 1L-5-N1TROBENC11'11 DllZOL, 

- D 1ET!LT1 AMBUTENO, 
3-DIETILAMINO-l.l-D1-(2'T IENIL )-1-
BUTENO, 

- Dll'ETILTIAHBUTEl«l. 
3-Dll'ETILA/11NO-l,l-Dl-(2'TIENIL)
l-BUTENO. 

- IltlP 
3-(1,2-D1t'ETILIEPT1L)-l-tt1rnox1-7 ,8, 
9 .10-lETRAll I C'lo-6 ,6, 9-rn l l'ET IL -fiH-
D l BENZO( B, D)P 1 RANO, 

- ETILM:T IL TI Al'IBUTENO, 
3-ETIL/ETILJ\MINQ-l,l-Dl-(2'TIENIL)-l
BUTENO, 

NWm... 

10% 
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RESTRJCCIOO 

R.P. 



- ETONITACENO. 
1-DIETIUIM!NOETIL -2-PAl'.A-ETOX!BENCIL -5-
N 1TROBENC1H1 DAZIX. , 

- l.EVORN11DA, 
(- )-3-f'Erox1-N-MOT1 Lf'DlF INÁN. 

- LEVORN'llM. 
(-)-4-(2-tETlL -4-<Jso-3,3-D!FENI L -4-Cl
Prn!l.. !DINl L)BUT!Ll IOll'Cl..INA O 
(-)-3-tET!L-2,2-DIFENIL -4-ffiílFCLINllUTIRIL
P lRP-CL!DlNA, 

- LEVOFENACILf'DlFAN, 
( - )-3-HI IJlOX! -N-FENAC ILIOll' l fWI, 

- LEVOOFANO, 
( - )-3-m roox 1-IH€r 1LffiRF1 fWI. 

- f'ETAZOCINA, 
2'H1ooox1-2,5,g..1Rll"ET1L-6.7-BENZOKJRFAN o 
1.2 ,3,4 ,5 ,6-!Ewi1mo-8-HIDROXI -3 .6,11-
m l l"ET 1 L -2, fi-tET f'HJ-3-BENZAZOC 1 NA, 

- f'ETACUALON, 
2-f'ETI L -3-3-0RTO-TCL lL -4(3lD-oo 1 NAZCL l NONA, 

- NoflLEVARFANQ, 
( - )-3-H l DROX l l'llRF l fWI, 

- fENAZOCINA, 
2' -H 1OOOX1-5, 9, -D 1 l"ETI L -2-FENETI L -6 .7-
BENZaomF AN O 
l.2,3.4.5.6-HEXAH1mo-8-H1mox1-6.ll-
01 l"ETI L -3-FENET IL - 2, 6--f'ET M0-3-&NZllZOC 1 NA. 

- FENCMJP.FÁN. 
3-H 1DllOX1-N-F ENET l LJoOlF l J'lllll, 

- RECEHETOOFÁN, 
(±)-3--tETOX 1-N-tET lt.K)RF 1 fWI, 

- RAcrtolAHIO.O .. 
(+)-4-(2-tETIL -4-<JXo-3,3-DlFENIL -4-(1-
PIRROLIDIN!LlllUTIL)HOOFQlNA O 
(±)-3-tETIL-2,2-DIFENIL -4-mRFQ INBU
TIRILPIRROL IDINA, 

- RACE!'OOFÁN, 
(±)-3-HIOOOXl -IHETIL/'DlF INÁN, 
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PARTIDA 29.42.- /\LCAL.OIDES VEGETALES, NATURALES o REPROIJUCIDOS POR SfNTE-

SIS, SUS SALES, ÉTERES, ÉSTERES Y OTROS OCRIVADOS. 

FRACCJOO TEXTO MANCEL RESTR 1 ce I.OO 

29 42 A 001 ATRa'INA 10% N.R,P. 

29 !Q A 002 Tet1AT!NA 10% N.R.P. 

29 42 A 003 ESTRICNINA 10% N.R.P. 

29 42 A OO'I PtLOCARPINA 10% N.R.P. 

29 42 A 00'5 TEOFILINA CÁLCICA 10% N.R.P. 

29 42 A mi p Al'\IER !HA 10% N.R.P. 

29 42 A 008 ÜDlltrnllO re ETIUQlFINA 10% R.P. 

29 42 A 009 ESCOPa..NI 1 NA 10% N.R.P. 

29 42 A 010 ltlRftNA 10% R.P. 

29 42 A Oll TEBAfHA 10% N.R.P. 

29 42 A 012 CLORlllDRATO re DIHIOOOCOCEINOOA 10% N.R.P. 

29 42 A 013 BI TARTRATO re DIH l lllOCODE !NONA 10% N.R.P. 

29 42 A OllJ Ü..OOHIDRATO re DIH!ma100FlllA 10% N.R.P. 

29 42 A 015 Ü..ORlll DRATO OC DIH lma100F !NONA 10% N.R.P. 

29 42 A 016 Ü.ORHIDRATO OC K'flF !NA 10% N.R.P. 

2942AOV Pa!.TATO OC IO!F lllA 1111: R.P. 

29 42 A 018 Si.t.FATO OC IO!FINA 10% R.P. 

29 42 A 019 ETU . .MCRF !NA 1111: R.P. 

29 42 A 020 NARCOTINA 10% H.R.P. 

29 42 A 021 Ü..ORHIDRATO OC NARCOTINA 10% N.R.P. 

29 42 A 022 Ú.OOH 1 DRA TO DE DI H 1 ooocotE f NA 10% N.R.P. 

29 42 A 0'23 BITARTRATO re OIHllllOCOllEÍNA 10% N.R.P. 

29 42 A 02.IJ Ü.ORHIDRATO OC HllJROXIDIHIOO!MlR-

F ll«lNA 10% N.R.P. 

29 42 A 025 Ú.ORHIDRATO !:E DlNl!llOXlCO!:E!NONA, 10% N.R.P. 
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AW:CIOO TEXTO l\lWm.. RESlRICCIOO 

29 IQ A 026 B 1T NlTllil TO DE O lH l DROX 1CODE1 r«JNI\ 10% N.R.P. 

29 ll2 A fl27 UORHlmATO DE PAPVERINA 10% N.R.P. 

29 IQ A CJ28 UOOHlmATO DE PILOCMPIN!\ mt N.R.P. 

29 lQ A 029 3-(2-!'VRFa .. INOETIL) l"IJRFINA, 10% N.R.P. 

29 IQ A 030 WEÍNA CRUllA 10% N.R.P. 

29 lQ A 031 8-uOROT!OflLINATO DE 2-{BEZHIDRI-
L !XI >-N. N-Dll'ETILETILNllNA. 10% N.R.P. 

29 lQ A 032 SulFÁTO DE VINCALEUCO!JlASTINll 10% N.R.P. 

29 !¡2 A 033 PIPERINA 10% N.R.P. 

29 lQ A 031l Coo1NA 10% N.R.P. 

291QA35 NrmATO DE PILOCAAPINA 10% N.R.P. 

29 lQ A ?6 l"l..CALOIDES DEL •srnvOJNOS". EXCEPTO 
ESTR ICNI NI\, 10% N.R.P. 

29 lQ A 037 JILCALOIDES DE LA"[¡~• 10% N.R.P. 

29 1(2 A 038 f'l..CALOIDES DEL INOOL 10% N.R.P. 

29 lQ A 39 JILCALOIDES DE LA IPECACUMI\ 10% R.P. 

29 IQ A 00 JILCALOIDES OC LA l'URINA. EXCEPTO 
LO ctM'REIIDIDO Ell LAS FRACCl<MS 
29 42 A 005 v 030. 10% R.P. 

29 IQ A 00 h.CALOIDES IR lROPANO 10% N.R.P. 

29 IQ A CJll2 JILCALO !DES ta. GRUPO DE LA IOlF !HA, 10% N.R.P. 

29 ll2 A CJll3 h.CALOIDES OCL GlaJ'O 11: LA EFEDRINA. 10% N.R.P. 

29 ll2 A CJll4 ~ATO DE COCEfM. 10% N.R.P. 

29 IQ A CJll5 14,15-D1tt1mo-14 llETA-tt!IROXI-(3 
f>l..FA, 16 Alf Al-El!UllW'ENllt-111 CARro-
XILATO DE HITILO. 10% ff.R.P. 

29 IQ A O'M5 Co!JE (HA f'D«lH lll!ATADA. 10% N.R.P. 

29 42 A Oll7 foSFATO DE CODEÍNA HEl'llHllJlATADA. 10% N.R.P. 

29 42 A 999 Los !JEMs 10 % R.P. 

R.P. REOOIERE PERl'llSO !E SECCFI 

N.R.P. 00 REOOIERE PERMISO OC SEClfl. 



E X P O R T A C 1 O N 



PMTIDA 12.01.- SEMILLAS y fRUIOS OLEAGINOSOS, JNQUSO QUEBRANlAIJOS. 

FRllCCION 

1201Al0 

J_L~_l_Q 

~ ADORMIDERA (Noli\PQA) 

NlJlt!.f;L 

PROHIBIDA 

PMT!DA 12.02.- f!AllJNAS DE SEMILLAS Y DE FRUTOS OLEAGINOSOS SIN DESGRASAR, 
EXCEPTO Lll f'USTAZJ\, 

TEXTO 

~ ADORMIDERA. 

ARANCI;L 

PROIHBIDA 

PMTJDA 12.03.- SEMILLAS. ESPORAS Y FRUTOS PARA Lll SIEMBRA. 

FRACCIOO 

1203Al0 

TEXTO 

lAó Mllll!GUANA (ÚINNAB!S INDICA) AÚN 
CUANDO VAYA JoEZCLADll CON OTRAS 
SEMILLAS, PROHIBIDA 

PMT!DA 12.07.- PLANTAS, PARTES DE PLANTAS, SEMILLAS Y FRUTOS DE LAS ESPECIES 
UTILIZJ\DAS PRINCIPl'Ll'ENTE EN PERFUJoEílÍA, JoEDICINf, O EN USOS 
INSECTICIDAS, PARASITICIDAS Y ANÍ'LOGOS, FRESCOS O SECOS, 
INQUSO CORTADOS, TRITURAOOS O PULVERIZAOOS. 

FRAg:ION HLLQ ~L RE~TR 1 C<;J_Qtj 

1207A02 MARIGUANA (ÚINNABIS INDICA). PROHIBIDA 

12071103 floJAS DE COCA, ( PREV 1 O PERM I SO DE LA 
SECRETARÍA DE SILUD), 5% N.R.P. 

12 07 A ()Lj fbJAS DE COCA, EXCEPTO LO CCl'PREND 100 
EN LA FRACC 1 ÓN 12 07 A 03 PROHIBIDA 

PMTJDA 13 02.- !D1A LACA, INCLUSO ILANQUEllJJA: Ga-V\S, GOM:JRRESINAS, RESINAS Y 
BÁLSAl'US NATURl'LES, 

FRACCION 

1302A99 

TEXTO 

Los DEMÁS. 

- RESINA DE CANNABIS, 



PMT!DA 13.03,- JuGOs Y EXTRACTOS VEGETALES: MATERIAS PÉCTIC/\S, PECTINATOS Y 
PECTATOS; AGM-AGAR Y OTllOS l'IJCÍLAGOS Y ESPESATIVOS DERIVADOS 
DE LOS VEGETALES, 

f[W:_Q_Q(i T U_J_Q NWPJ_ Bl~ICCION 

1303A01 llE OPIO, PREVIO AVISO DE LA SEmE-
1Mi11 oc SALuu •• 15'.t N.R.P. 

13031102 DE OP 1 O, EXCEPTO LO CCM'RENDI 00 EN LA 
FRACCIÓN 13 03 /\ 01. PRtfüBIDI\ 

1303A05 IlE MM 1 GUANA ( CANNAil 1 s 1 NDI CA) PRmIBIDI\ 

PARTIDI\ 29.04.- fll.cOHOLES 11cfa_1cos v sus DEHIVAOOS HALOGENAIXJs, Sll.FONSFoo, 
N 11RAOOS Y N ITilOSAIJOS , 

los DEMÁS 

- ETCLOl!OVINO. 
ETIL-2-CLOROVINILETINILCAABJNOL O 
l-CLOR0-3-ET1LPENT-l-EN-4-1N-3-AL 

PMTIDA 29.22.- Col-v>UESTOS oc FUNCIÓN AMINA. 

TEXTO 

los DEMÁS 

- ANFETAMINA, 
(:!:)-2-AMINO-l-FENILRPOPANO, 

- IlEXAFETAMINA. 
(±)-2-AMJNO-l-FENILPROPANQ, 

- SP1\ 
(-)-1-Dil"l:TILAMJOO-l. 2-D!FENILETl\NO, 

El<ENTA 

RESTRICCIOO 

N.R.P. 

RESTRICCIOO 

N.R.P. 

PART!DI\ 29.23.- CCH'UESTOS AMINADOS OC FUNCIONES OXIGENl\llAS Sll'PLES O CO!f>LEJ/\S, 

[RACCIOO 

29231101 

TEXTO 

Col-v>UESTOS AMINADOS OC FUNCIONES 
OXIGENADAS Slf1'LES O COMPLEJAS, 

RESTR l ce 1 ON 

El<EITTA N.R.P. 



- AcETIUETAIXL, 
/11..F A-3--ACETOX 1-6-D 1 f'ET ILAM 1N0-4.4-
01 FEN I UEPTANO. 

- J't..FACETILl'ETAIXL, 
/11..F A-3--ACETOX 1-6-0 lf'ET ILAM 1 N0--4, l¡... 
OIFENILIEPTANO, 

- l't..F AloE T AOOL, 
/11..F A-6--o 1 f'ET ILAM 1N0--4.4-o 1 FEN IL - 3-
HEPTANOL 

-MFEPRAKJNll, 
2-(0IETILAMINO) PP.OPIOFEOONA O 
2-0IETILllMINO--l-FENILPROPAN-1--0NA 

- !lETACETILf'ETAIXL, 
BETA-3--ACETOX 1-6-o1 f'ET ILAM 1N0-4,4-
Dl FEN llfEPT IWJ, 

- !lETAloETAOOL, 
BETll-6-0!f'ETILAMIN0-4,4-0IFENIL-
3-HEPTAl«I.., 

- D 1 f'ENOXAOOL • 
2-0ll'ETILAMINOETIL 1-ETOXI 1.1-
0IFENILACETl\TO O 2-0II'ETILAMINOETIL 
2-ETOXI-, 2-DIFENILACETATO, 

- D!MEFEPTANa... 
6-Dll'ETILl\MIN0-4, 4-0IFENIL-3-HEP
TANa.... 

- octl. VEASE STI' 

- 1 SOi-ET AOONA, 
6-o lf'ETILAMIN0-5-f'ETJL-4, 4-0IFENIL-
3-HEXANONA, 

- f'tTAOONA, 
6-DI !'ET ILAMIN0-4, 4-o 1 FEN IL-3-HEPTA
NQNA, 

- NoRAc lf'ET AIXL, 
(±)-l'l..FA-3ACETOXl-6-J'ETILAMIN0-4,L¡
DIFENILHEPTIWJ, 

- No~TAIJONA, 
6-o lf'ETILAMIN0-4, 4-01 FEN IL -3-HEXANONA 
o Ll-OIFEflIL-1-Dlf'ETILAMINOETJL
BUTONONA-2 O l-DII'ETJLAMIN0--3,3-
D 1 FEN IL -HEZANO«-( 4), 

- STI', IXl1 
2-AMIN0-1-(2, 5-Dlf'ETOXl-4-f'ET 1L) 
FENILPROPANO, 



PARTIDA 29.25.-- (OWUESTOS DE FUNCIÓN CARBOXIM!OA Y COMPUESTOS DE FUNCIÓN 
MIDA DEL ÁCIDO CARBÓNICO, 

FRACCI!ll 

2925A01 

TEXTO 
ÚM'UESTOS DE FUNCIÓN CAROOXIAM!DA 
Y COl'F'UESTOS DE FUNCIÓN AMIDA DEL 
ÁC 1 DO CARBÓN 1 CO 

... MltlARBITAL, 
ÁCIDO 5-ET!L --5-<:3--f'ET ILBUTILlBARBl-
TÚR ICO. 

... BAABITAL. 
ÁCIDO 5.5--DIETlllll\RBITÚíllCO, 

... [ICLO!ll\RB!TAL. 
ÁCIDO 5--Cl--CICLOllEXEN--l--IL)--5-
ETILBARB!TÚRICO, 

... Dllllf'R!l'l!DA. 
N--( (2--f'ET ILFENET ILMINO)PROP IL) 
PROP 1 ONAN lll DA, 

- ETlNAMATO 
CARB<WITO DE 1--ETINILCICLOHEXJIN(L, 

- lfETILFENOBARBITAL, 
ÁCIOO 5-ETIL-1--f'ETIL-5-FENILIJAR
B!TÚR!CO, 

... PENTOBARB!TAL. 
ÁCIDO 5-ETIL--5-Ü--f'ET!BUTl~BAR
B!TÚR!CO, 

- FENOBARB IT AL 
ÁCIDO 5-ETIL-5-FENILBARBITÚR!CO, 

- SECOBARBITlll.. 
ÁCIDO 5-AL IL -5--<l-!'ETILBUTIL)BARB !TÚR!CO, 

RES1RICCION 

EXENTA N.R.P. 

PARTIDA 29.26.- ÚWUESTOS DE FUNCIÓN IH!!lA DE LOS ÁCIDOS CARBOXÍL!COS (COl'F'REN
D!DAS LA !MIDA ORTOSll.FOBENZOICA Y SUS SALES) O DE FUNCIÓN !MINA 
(CCl1'REND!DAS LA HEXJ\loETILENOTETRAHINA y LA nmETlLENOTRINITRA
H!NA). 

FRACC!Ctl 

2926A01 

TEXTO 

ÚM'UESTOS DE FUNCIÓN IHIDA DE LOS ÁC!OOS 
CARBOXÍUCOS (CCJK>END!OOS LA !MIDA ORTO
Sll.FOBENZO 1 CA Y SUS SALES) O DE F\J'iC ! ÓN 
!MINA (C<M'RENDIDAS LAS HEXN'ETILENOTETRA-
HINA y LA TRlf'ETILENOTRINITRAHJNA). EXENTA 

RES1R ICCI Ctl 

N.R.P. 



PMTIDA 2'3.'lJ.- Cool>UESTOS DE FUNCIÓN NITIULO, 

FMCCIOO 

2927A99 

TEXTO 
Los ID1ÁS 

- f"ETAIXJNA, INTERl'EDIO DE LA 
4-CIAN0-2-DllETILNllN0-4,4-DIFE
NILBUTANO O 
2-DllET ILNllN0-4.4-DIFENIL -4-
COANOBUT Al«J, 

llJS 

RESTR 1CCI00 

N.R.P. 

PMTIIJA 29,35,- ÚM'UESTO HETEROCÍCLICOS, INCLUIDOS LOS ÁCIDOS NJCLEICOS, 

TEXTO 
Los DEMÁS 

- f>LILPRODINA, 
3-N..IL -l--f'ETIL-4--FENIL -1-4-PROPIONOXl
PElllDINA, 

- f>LF NEPRODI NA. 
ALFA-3-ETIL-1-!'ETIL -4--FENIL-4-PRCJPIO
l«IXIPIPERIDINA, 

- l\.FAPRODINA. 
Al..FA-1.2-DllETIL -4--FENIL-'l-pROf'IO
l«JXIPIPE!llDINA, 

- MILERIDINA, 

ExENTA 

tSlER ETÍLICO !EL ÁCIDO l-PARA-A11llO
FEIETIL-4--FENILPIPERIDIN-'J-cMBOXfLICD O 
tSTER ETÍLICO !EL ÁCIDO 1-(2-(PARA
A111f«IFEHIL)-ET1L)-'l-FENILPIPERIDIIt-
4-cARBOXíLI co. 

- JlEHcETIDINA, 
tSTER ETÍLICO !EL ÁCIDO 1-(2-BENCl
LOX 1ETIL)-'J--FEMILP1PER1 DI tt-4-cARBO
XÍL l CO, 

- IJETNEPROOI NA, 
BET A-3-ETIL -1-l'ETI L -4--FEN IL -4-rRDP IO
NOX l P l PER IDINA, 

- IJETAPROt>INA. 
BETA-1.3-DllETIL -'l-FEMIL -'J-PROPIO
l«JXIP IPIER IDINA. 

RESTR 1 CCIOO 

N.R.P. 



- llEXTROl'DRAM IDA, 
( + )-4-(2-l'ETIL-4-oxo-3.3-01 FENIL -4-
<l-P IRR(L IDINIL)BUTILl-IDRFa.. INA O 
( + )-3-foETIL-2, 2-DIFENIL -lJ-!'DRFCUNO
BUTIRILPIRRa.. IDINA. 

lluTIRATO DE DIOXAFETILQ, 
ETIL-lJ-folJRFa .. IN-2, 2-DI FEN ILBUTIRATO, 

- ÜIFENOXILATO 
ÉSTER ETÍLICD DEL ÁCIDO 1-(3-ciAN0-3. 
3-DIFEN ILPROP IL )-IJ-FEN ILP 1 PER lDIN-
4-cAruJoxí LI co o 
2. 2-DI FEN IL -4(CARBETOXI -IJ-FEN IL) 
PIPERIDIN)BUTIRONITRILQ, 

- ÜIPIPANQNA, 
lj, IJ-DI FENIL -Ó--P 1 PER IDIN-3-HEPTANONA, 

- ETOXERIDINA. 
ÉSTER ETÍLICO DEL ÁCIDO 1-(2-(2-HllJROXIETOXI) 
ET IL)-IJ-FEN ILP 1 PER IDIN-IJ-cARIJOXÍL ICO, 

- fENTANIL. 
1-FENET IL -4-N-PRCI' ICJilLAN IL INOP lPER !DINA, 

- fuRETIDINA, 
ÉSTER ETÍLICO DEL ÁCIDO 1-(2-TETRAHIDRO
FURFUR ILOX 1 ET ll )-IJ-FEN lLP 1PER1D1 N-IJ-<:ARBO
XÍL l CO, 

- GIDROXIPETIDlNA, 
ÉSTEfl ETÍLICO DEL ÁCIDO 4-f.ETA-HIDROXIFENlL
l-tETILPIPERIDlN-4-cAruJoXÍL ICO O 
ÉSTER ETÍLICO DEL ÁCIDO l-foETIL-4-(3-HIDRO
XlFEN lL)-p IPER 1 DlN-IJ-<:ARBOXÍL ICO, 

- CETOBEMIDONA. 
lJ-foETA-H IDROXI FEN IL-1-l'ET IL-4-PROP ION ILP 1-
PER ID INA O 4-(3-HIDROX!FENILl-l-fETIL-4-
PIPERIDILETILCETONI\ O l-tETIL-4-l'ETA-Hl
IJROXI FEN IL -4-PROP ION ILP 1 PER IDINA, 

- f'ETILFENIDATQ, 
ÉSTER foETÍLICO DEL ÁCIDO 2-FENIL-2(2-PIPE
R!DIL)ACÉTICO, 

- f'\oTJPRILON, 
3. 3-DIET IL -5-foET IL-2.4-P 1 PER IDINDIONA, 

- f'bRAMIDA, lNTERfoEDIO DE LA 
ÁCIDO 2-l'ETIL-3-H:JRFa.. IN-1. loiFENILPROPANO
CARBOXÍLI CD O 
ÁCIDO Ll-DIFENIL-2--METIL -3-ttJRFCL INPROPANO 
CARBOXÍL ICO, 

llJG 



- Í'klRFERIDINA, 
~STE!l ETÍLICO DEL ÁCIDO 1-(2-MORFOLl
NOETIL)-4-FENILP 1P~I!1D1 N-'1-CARBOXÍL ICO, 

- No¡¡p¡pANQNA, 
4 ,4-DIFENIL -6-r 1 PER IDIN-3-HEXANONA, 

- PAllAHEXIL. 
3-HEXIL -1-HIOOOXl-7 ,8,9,l(}-TETRAHI000-
6,6,9-m ll'ETIL 611-DIBENZO(B,D)P 1 RA!«l. 

- PETIDINA, 
ÉSTER ETÍLICO DEL ÁCIDO l-w.TIL-4-FENIL
PIPERIDIN-4-CARBOXfLICO, 

- PETIOINA. INTERIEDIO A DE LA 
4-CIANO-l-METIL-4-FENILPIPERIDINA O 
l-METIL -4-FENIL -4-Cl11NOPIPERIDINA, 

- PETIDINA, INTERIEDIO B DE LA 
~STER ETÍLICO DEL ÁCIDO 4-FENILPIPERIDIN-
4-cARBOX íu ca o 
ETIL 4-FENIL-4-PIPERIDIN-CARBOXILATIJ, 

- PETIDINA, INTERIEDIO C DE LA 
ÁCIDO l--r-ETIL-4-FENILPIPERIDIN-4-CAR
BOXÍLICO, 

- fENADOxotlA, 
6-HJRFOL IN-4 ,4-DIFENIL -3-ttEPTANONA, 

- fENAlof'RCX11 DA. 
N-Cl-fCTIL-2-PIPERIDINETIL)PROPIONANILIDA o 
N-(2-(l-METILPIPERI0-2' 1LlETILl-PROPIONANl
LIDA. 

- fENCICLIDINA, 
1-Cl-FENILCICLOl!EXIL)PIPERIDINA, 

- fEtlETRACINA, 
3-t'ETIL-2-FENILKJRFOLINA, 

- fEnJPERIDINA. 
ÉSTER ETÍLICO DEL ÁCIDO l-(3-HIOOOXl-3-
FENILPROPIL)-11-fENILPIPERIDIN-4-CARBOXfLICO O 
1-FENIL -3-(11-CARBETOXI -4-FENIL-P IPER IDIN)
PROPANCJ.., 

- PIMINODÍNA. 
ÉSTER ETÍLICO DEL ÁCIDO 4-FENIL -1(3-
FENILJ\MINOPROPIL)-PIPERIDIN-1!-CMBOXÍLICO, 

- P!PIWXL 
Ll-DIFEHIL-1-(2-PIPERIDILlMETANOL. 



- p IR rrnAHl DA 
AMIDA OCL ÁCIDO l-(3-CIAt«J-3,3-DIFENIL 
PllOP ILl-4-(l-p 1 PER IOIN) P 1 PER IDIN-11-CJIR
BOXÍLICO O 
2.2-DIFENIL -4-(1-(4-CARJWt)IL -4-PIPERI
DIN)BUTIRONlffilLO, 

- PRalEPTACINA. 
1.2-Dll'ETIL -4-FENIL-4-PRCJPICX«))(IAZACICLO
HEPTAl«l O 
1.3-Dll'ETIL -4-FEN IL -4-PROP IOOOX IHEXNETl
LENIHINA, 

- PROPER ID 1 NA, 
~STER ISOPROPÍLICO OCL ÁCIDO 1-l'ETIL-li
FEN 1 LP IPER 1 DI N-4--1:A!UlOX f L 1 CO, 

- TETRAHIOOOCA/Wlll'KX..ES. TODOS LOS ISÓ'EROS 
1-tu mox 1-3-PENT IL -fJA. 7 .10 .lÜA-TET!Wll ooo-
6.6.9-m 11'ET!L -6ll-o rnrnzo(e. o) p ¡ Rf100, 

- TR!l'EPERIDINA. 
1.2,5-m llETIL -4-f'EHIL -4-l'EDP IONOXIPIPERIDINA, 

- llEC!mAHJDA, 
1-(3--C IAl'K!-3, 3-D 1FEN1LPROP1 L)-4-(2-
oxo-3-PROP 10N l L -1-BENCIHIDAZOL INIL) 
PIPERIDINA, 

- Ü.OlllTACENO. 
(2-PARJl-O..OROBENC!L)-1-DIETILAHl
t«JETIL -5-N 1 TRODENC IH l DAZOL, 

Di ET 1 L TI AMBIJTEI«>. 
3-DIETILNllNo-Ll-01-(2'r1EN1L l-1-
BUTEl«l. 

- Di l'ETIL TIAl1BIJTEHO. 
3-Dil'ETILNllOO-l.l-01-(2'TIENIL)
l-BUTEJ«l, 

- ll'H' 
3-(1.2-DIMITIUEPT!L)-l-tlllllOlCl-7,8, 
9, 10-TETRAH1ooo-6,6.9-mll'ET!L-611-
D!BENZO(B,D)P!RANO, 

- En Ll'ETIL r 1 M1BUTEN0. 
3-ETILl'ETILAll!No-l.l-Dl-(2'T!ENIL)-l
BIJTENO, 
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- faONITACENO 
l-DIETILAHINOETIL-2--PARA-ETOXIBENCIL -5-
NITROBENCIHIMZ:OL, 

- LEVl:l'ETORF AN, 
(-)-3-tETOXI-N-HfTIUIJRFINÁN. 

- LEVORAHtDA. 
(- )-4-(2-tER IL -4-oso-3,3-DIFENIL -.l¡-(1-
P IROL IOINIL)BUTIL) ffiRFOLINA O 
(-)-3-tETIL -2,2-DIFENIL -4-MJRFOL!NllUTIRIL
PIRROLIDINA, 

- LEVOFENACILl'llllfAN, 
(- )-3-HtDROX!-N-FENAC llMJRF INAN. 

- LEVORF ANO, 
(-)-3-HtOOOXI -N-fETilHlRF INAN, 

- f'\oT AZOC l NA, 
2' -HlllfWl\l-2,5,9-mtlETIL-6,7-BENZ~FAN O 
l,2,3.4,'.>,6-HEXJ\H!000-8-HlmDX!-3.6,11-
TRl l"ETI L -2, 6--l'ET AN0-3-BENZAZOC 1 NA. 

- f'\oTACtJALON. 
2-foET 1 L-3-0RTO-T<l.. I L -4C31l)-QU1NAZOL1 NONA, 

- flooLEVOOF AN0L, 
(-)-3-H!IJROl(IKJRF INAN, 

- fENAZOCINA. 
2' -HtDROXI º5,9-DIIETIL -2-fENETIL -6, 7-
BENZCKJRF AN O 
1.2 .3.4.5.6--ttEXAHt000-8-tti~l-6.ll-
D llETI L -3-FENETI L -2 ,6-fET At«>-.5--BENZAZOC 1 NA, 

- FENAKJRF ÁN. 
3-111 mox1-N-FENETIVOlF INAN. 

- RAcE!flORF ÑI, 
(±)-3-f'ETox 1-N-f'ET t LHJRF 1 NAN, 

- RECEfolJRAHIDA. 
(±)-4-(2-r-ETIL -4-Qxo-3 ,3-DIFENIL -4-(1-
P IRR(UDINIL)BUTIL)HORFOLINA O 
( +)-3ff:TIL -2,2-DIFENIL-4"1'1JRFOLINBU
TIRILPIRROL IDINA, 

- RAcEIOlF AN. 
(±)-3-ttIOOOX!-N-fETILKl!lF INÁJ'I, 

149 
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PMT!OA 29.42,- JILCALOIDES VEGETN...ES NATURN...ES O REPROIJUCIOOS POR SÍNTESIS, SUS 
SN...ES, ÉTERES, ÉSTERES Y OTROS DERIVADOS. 

FRACC!OO TE.X T~ AAiWI1 RESTR!CCl!Jl 

2942A01 ÜIACETILr-llRFINA, BASE O QOR-
HIDRATO, PRUllBIDA 

2942A02 i'1:JRF !NA, S IEWRE QUE SE LLENEN 
LOS REQUISITOS DEL CóDIGO SANITARIO 

DE 29 DE DICIEMBRE OC 19511, (Q-12) ExENTA N.R.P. 

2942A03 Í'bRFINA. CUANDO NO SE LLENEN LOS 
REQUISITOS DEL CóDIGO SANITARIO DE 
29 DE DICIEMBRE DE lgslt, PRUHBIDA. 

2942A04 UJcAÍNA, SIEWRE QUE SE LLENEN LOS 
REQUISITOS DEL CóoIGO SANITARIO DE 
29 OC DICIEMBRE OC 19".A. fuNTA N.R.P. 

29 112 ¡\ 05 UJcAÍNA, CUANDO NO SE LLENEN LOS 
REQU 1S1 TOS DEL CóDJ GO SAN IT AR 10 DEL 
29 DE D 1C1 EM!lRE DE 19511. PROOIBIDA 

29 42 A ffi ~INJNA, ExENTA N.R.P. 

29 42 A 07 CAFE í NA ANH l DRA. ExENTA N.R.P. 

2942AC1.l Los DEMÁS. fuNTA N.R.P. 

R.P. REOOIERE PERl11SO ~CCFI. 

N.R.P. 00 REOOIERE PERl1ISO 11: SEC<FI. 
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2.- LAS ACCIONES DE LA P.G.R. 

INDEPENDIENTEMENTE DEL GRAN ESFUERZO QUE 

REALIZA EL GOBIERNO MEXICANO Y SU CONJUNTO PARA COMBATIR EL 

NARCOTRÁFICO TANTO A NIVEL NACIONAL COMO INTERNACIONAL, ES 

EVIDENTE QUE LA RESPONSABILIDAD EN CUANTO A ACCIONES DIREC

TAS SE REFIERE RECAE SOBRE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA RE 

PÚBLICA, 

Es ENTONCES LA P,G,R. LA INSTITUCIÓN EN-

CARGADA DE COORDINAR LA CAMPARA PERMANENTE CONTRA EL NARCO

TRÁFICO ENTRE LOS PROPIOS ORGANISMOS DEPENDIENTES DEL GO--

BIERNO FEDERAL, ASÍ COMO LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES QUE 

TIENEN UN INTER~S DIRECTO EN EL COMBATE DE ESTA ACTIVIDAD -

ILÍCITA, AHORA BIEN, DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGAL, SERÁ 

COMPETENCIA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA LA -

ACTIVIDAD YA MENCIONADA TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO PERCEP

TUADO POR NUESTRA CARTA MAGNA ASÍ COMO POR LA LEY ÜRGÁNICA 

DEL PODER JUDICIAL fEDERAL V LOS CóDIGOS ADJETIVO V SUSTAN

TIVO DE LA MATERIA, 

Es EVIDENTE QUE EL ESFUERZO QUE REALIZA -

LA P,G,R, REPRESENTA UNA PROBLEMÁTICA BASTANTE COMPLEJA VA 

QUE EN EL MOVIMIENTO DE NARCOTRÁFICO SE ENCUENTRAN ENTRELA

ZADOS GRANDES INTERESES ECONÓMICOS QUE HAN SIDO CAPACES IN

CLUSIVE DE COMPRAR GOBIERNOS ENTEROS PARA LOGRAR SU COMETI

DO, 
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flNTE Ti\L PANORÁMICA EL GOBIERNO DE LA RE

PÚBLICA A TRAV~S DE LA INSTITUCIÓN QUE NOS OCUPA HA PROCUR~ 

DO INTEGRAR DIVERSAS ACCIONES TENDIENTES A COMBATIR EL NAR

COTRÁFICO, DE ENTRE LAS ACCIONES MÁS IMPORTANTES QUE HA -

REALIZADO LA MENCIONADA lllSTITUCIÓN ENUNCIAREMOS ALGUNAS: 

A PARTIR DE 1985 SE DETERMINA LA INCORPO
RACIÓN DE LAS COORDINACIONES REGIONAL'ES -
DE LA CAMPAÑA CONTRA EL NARCOTRÁFICO A -
LAS DELEGACIONES DE (IRCUÍTO, CON EL -
AFÁN DE MANTENER UNA RELACIÓN ESTRECHA Y 
CONSTANTE ENTRE LOS EL'EMENTOS DE LA Pou -
CÍA JUDICIAL FEDERAL, EL MINISTERIO PúnLl 
CO FEDERAL Y OTRAS DEPENDENCIAS TANTO LOCA 
LES COllO FEDERALES, -

SE MANTIENE CONTACTO CONSTANTE CON LA OR
GANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS A TRA-
VÉS OE LA JUNTA INTERNACIONAL DE F ISCALI 
ZACIÓN DE ESTUPEFACIENTES ENCONTRÁNDOSE -
SIEMPRE UNA REPRESENTACIÓN DE LA INSTITU
CIÓN EN TODOS L'OS CONGRESOS Y EVENTOS PA
RA LOS CUAL'ES ES CONVOCADO EL' GOBIERNO DE 
LA REPÚBLICA, 

SE CONCERTAN ACCIONES COORDINADAS ENTRE -
EL EJÉRCITO MEXICANO. LA ARMADA DE MÉXICO 
Y LA PROPIA INSTITUCIÓN CON EL AFÁN DE AC 
TUAR EN TORNO A LA CAMPAÑA INTERNACIONAL
CONTRA EL NARCOTRÁFICO, 

SE EFECTÚA UN PROGRAMA ESPECÍFICO DE ATEN 
CIÓN A LA FARMACODEPENDENCIA CON LA INTEi 
VENCIÓN DE LOS ORGANISMOS OBRERO CAMPESI
NO. EMPRESARIALES, INSTITUCIONES ACADÉMI
CAS, ASOCIACIONES INTERNACIONAL'ES, CLUBES 
DE SERVICIO, ORGANISMOS VECINALES Y DE Pt 
DRES DE FAMILIA, ORGANISMOS ESTUDIANTILES 
DE NIVEL' SUPERIOR, DEPENDENCIAS ESTATALES 
Y DELEGACIONES DE DEPENDENCIAS FEDERALES, 
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SE REALIZAN UN PROMEDIO DE 28 ENCUENTROS 
ANUALES CON t.:AS ASOCIACIONES YA DESCRITAS 
PARA MANTENER ACTUALIZADA E INFORMADA A -
LA COMUNIDAD EN GENERAL DE LOS NUEVOS DES 
CUBRIMjENTOS EN MATERIA DE FARMACODEPEN-:: 
DENCIA. 

SE MOVll.:IZA A LA COMUNIDAD EN LA PREVEN-
CIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA INTEGRÁNDO
SE 758 COMITÉS MISMOS QUE CUENTAN ENTRE -
SUS 1 NTEGRANTES: MAESTROS, ORGAN 1 ZA
C IONES VECINALES. UNIVERSIDADES, SINDICA
TOS, ORGANISMOS PRIVADOS. CLUBES DE SERV! 
CIO Y DEPENDENCIAS DEL SECTOR PÚBLICO, 

ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN EN PROCESO DE -
INTEGRACIÓN COMITÉS ESPECIALES QUE FUNCIO 
NARÁN EN UNIDADES llABITACIONALES Y ZONAS
CRÍTICAS DE CONSUMO, 

SE ORDENA LA CLASIFICACIÓN POR ZONAS DE -
LAS COORDINACIONES REGIONALES DE LA CAMPA 
ÑA CONTRA EL TRÁFICO CREANDO CIRCUNSCRIP:: 
CIONES UNITARIAS DE CIRCUÍTO EN TODO EL -
PAÍS. 

SE MANTIENE ESTRECHA RELACIÓN CON LA SE-
CRETARÍA DE LA ÜEFENSA NACIONAL, LA SECRE 
TARÍA DE MARINA, LA SECRETARÍA DE GOBERNA 
CIÓN. LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. CON LA SECRETARÍA DE LA REFORMA 
AGRARIA, CON t.:A SECRETARÍA DE COMERCIO Y 
FOMENTO INDUSTRIAL, CON LA SECRETARÍA DE 
RELACIONES EXTERIORES. Y CON ALGUNOS ORG~ 
NISMOS PARAESTATALES COMO CONASUPD. 

Y SE REALIZAN ENCUENTROS PERIÓDICOS CON -
LOS PROCURADORES DE OTROS PAÍSES HABIÉNDO 
SE LOGRADO UNA ESPEC 1 AL COORD 1NAC1 ÓN CON -
LA PROCURADURÍA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA, 
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3.- COORDINAC!ON INTERINSTITUCIONAL EN L~ 
CAMPAÑA PERMANENTE. 

Yll HEMOS HllBLl\DO f\L RESPECTO DE LA COMPL~ 

JIDAD QUE REPRESENTA UNA CAMPAÑA QUE PRETENDA COMBATIR EL -

NARCOTRÁFICO ES EN TAL VIRTUD QUE LA PROPIA PROCURl\DURÍll G~ 

NERllL DE LA REPÚBL 1 CA CON SUS ACC 1 ONES D !RECTAS NO PUEDE 

COMBAT 1 R EN FORPIA INTEGRAL EL NARCOTRÁF 1 CO. TEN 1 ENDO EN TON-

CES QUE AUXILIARSE DE OTRAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO FEDE

RAL PARA LOGRAR UNA SOLUCIÓN INTERDISCIPLINllRIA. A CONTl-

NUACIÓN EXPONDREMOS SOMERAMENTE LA RELACIÓN QUE TIENE LA -

PROP 1 A I NSTI TUC IÓN CON OTROS SECTORES DEL GOBIERNO FEDERAL', 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL.-CoN ES 
TI\ INSTITUCIÓN SE MANTIENE ESTRECtlA -
VINCUL'ACIÓN YA QUE Lll MISMA APORTA UN - -
GRAN NÚMERO DE ACTIVOS EN LAS CAMPAÑAS -
QUE SE REALIZAN DENTRO DEL TERRITORIO NA
CIOHAL TANTO EN ACCIONES DE COMBf\TE COMO 
DE PREVENCIÓN. 

SECRETARIA DE MARINA.-ESTA SECRETARÍA - -
PRESTA SU COLABORACIÓN EN LA VIGILANCIA -
DE LOS LITORALES LOGRANDO DETECTAR Y ABO~ 
DAR NAVÍOS Y EMBARCACIONES QUE TRANSPOR-
TAN ESTUPEFACIENTES Y QUE PRETENDEN UTILI 
ZAR A NUESTRO PAÍS COMO LA VÍA DE ACCESO
PARA EL MERCADO ESTADOUNIDENSE. 

SECRETARIA DE GOBERNACION.-EsTll SECRETA-
RÍA SE ENCARGA DE ESTABLECER LOS PROGRA-
MAS DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL -
DE QUIENES COMETEN DELITOS CONTRA LA SA-
LUD, ENCARGÁNDOSE ASÍMISMO DE LA ADMINIS
TRACIÓN DE RECLUSORIOS Y PENITENCIARÍAS -
FEDERALES. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA.-CoN LAS 
REFORMAS AL' ARTÍCULO 27 CONSTI TUC 1 ONAL E~ 
TA INSTITUCIÓN QUEDÓ FACULTADA PARA RETI
RAR LA POSESIÓN DE LOS TERRENOS QUE 
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FUESEN OCUPADOS EN EL CULTIVO DE ESTUPEFA 
CIENTES. ESTANDO TAMBIÉN EN POSIBILIDAD = 
DE UBICAR A FAMILIAS CAMPESINAS EN ESOS -
TERRENOS, 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUS--
TRIAL. -PARA MANTENER Y CUMPLIR EL OBJETI
VO INTEGRAL DE LA INSTITUCIÓN Y EVITAR -
QUE EL CAMPESINO SE DEDIQUE AL CULTIVO DE 
ESTUPEFACIENTES, ESTA INSTITUCIÓN SE EN-
CARGA DE PROMOVER LA EXPORTACIÓN DE PRO-
DUCTOS DEL CAMPO, PROCURANDO CON ELLO ELE 
VAR EL NIVEt: DE VIDA DEL CAMPESINO¡ VIGI= 
!:ANDO ADEMÁS l:AS POl:ÍTICAS ARANCELARIAS -
EN MATERIA DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN -
DE ESTUPEFACIENTES, 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS Hl-
DRAULICOS.-EsTA INSTITUCIÓN COLABORA PARA 
EL' DESALIENTO DE LA SIEMBRA DE NARCÓTICOS 
AUMENTANDO l:OS PRECIOS DE GARANTÍA DE L'OS 
PRODUCTOS DEL CAMPO Y PRESTANDO ASESORÍA 
TÉCNICA Y OTORGANDO SEGUROS DE PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLA, 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDlTO PUBLICO. 
EL PERSONAi: DE ADUANAS DE ESTA SECRETARÍA 
COLABORA AMPLIAMENTE EN LA DETECCIÓN DEL 
CONTRABAflDO DE DROGAS, A TRAVÉS DE L'A 01-
RECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, 

SECTOR SALUD.- INTEGRADO POR LA SECRETA-
RÍA DE SALUD, INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU 
RO SOCIAL E INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER~ 
VICIOS SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO: ESTE SECTOR SE ENCARGA DE DAR - -
ATENCIÓN MÉDICA ESPECIALIZADA A LOS FARMA 
CODEPENDIENTES EN TODOS LOS llOSPITALES Y
CLÍNICAS QUE LO INTEGRAN, ADEMÁS DE CON-
TAR CON CAMPAÑAS PERMANENTES DE ORIENTA-
CIÓN AL NÚCLEO FAMILIAR PARA EL TRATAHIEN 
TO INTEGRAL Y DETECCIÓN DE FARMACODEPEN-= 
DIENTES, 

SECTOR EDUCACION.- INTEGRADO POR INSTITU
CIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS. TENIENDO COMO 
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PRINCIPAL FUNCIÓH PROPORCIONAR INFORHA--
CIÓN Y ORIENTACIÓN EN SU CASO A LOS ESTU
DIANTES. SOBRE CAUSAS Y EFECTOS DE LA FAR 
HACODEPENDENCIA. A TRAVÉS DE CAHPAÑAS IH~ 
PARTIDAS POR MAESTROS DE TODOS LOS NIVE-
LES CON REFUERZOS AUDIOVISUALES Y PEDAGÓ
GICOS, 



EL ESFUERZO DE MEXICO 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CAMPAÑA PERMANENTE CONTRA EL NARCOTRAFICO 

1985 - 1986 

..... 
~ 

SUPERVISION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS Y CRIMINALISTICOS ENER0,1987 



RELACION PORCENTUAL DEL COSTO DIRECTO DE 
LA CAMPAÑA RESPECTO AL PRESUPUESTO 

EJERCIDO POR LA PGR 

1985 

RELACION PORCENTUAL DEL COSTO 
DIRECTO DE LA C.t.MPAflA: 41.13 º/• 
RESPECTO AL PllESUPUESTO EJERCIOO 
POR LA PROCURAOURIA GENERAL DE 
LA REPU8LICA 

1906 

RELACION PORCENTUAL DEL COSTO 
DIRECTO DE LA CAMPAÑA' 47.10 % 
RESPECTO AL PRESUPUESTO EJERCIDO 
POR LA PROCURAOURIA GENERAL DE 
LA REPUSUCA 

..... 
"' oc 



COSTOS DIRECTOS DE LA CAMPAÑA PERMANENTE 

CONTRA EL NARCOTRAFICO 

fr47.2 '!'. 

1985 

le Sueldos 

2.- Seguros,orrendomiento do maquinaria 
y equipo ,servicio telef Onico~ etc, 

3~ ltwenión en equipo 

4:- Ar1Ícutos do consumo (herbicida, 
i;¡asolina. refacciones, etc.) 

5c Via'ticos 

6:- Pasajes 

GRAN TOTAL 

1986 

1.- Suelao• 

2:- Seguros. orrendamienfo de maquinaria 
y equipo, servicio telefónico, etc. 

3:- Artículo• do conaumo (herbicida) 
Qosolina, refacciones \etc.) 

4~ Viáticos 

s~ Pasajes 

GRAN TOTAL 

$ 2,404'320,000.00 

$ 958' 196,000.00 

$ 76 6'066,000.00 

t 523'532,000.00 

$ 434'459,000.00 

$ 6 3'599,000.00 

$ 5,l 50'172,000.00 

$ 5 ,02 7'75 3, 000 .00 

$ 3,45 7'686,000.00 

$ so1'002.ooo.oo 

$ l,251'159,000.00 

$ 103'600,000.00 

$ 1 0,641°400,000.00 

~ 

"' "' 



PERSONAL DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

OUE PARTICIPA EN FORMA DIRECTA EN LA CAMPAÑA 

PERMANENTE CONTRA EL NARCOTRAFICO 

1 
tt 

1985 

Persooal Técnico de Telecomunicaciones 

~?~ª:R.~i~:.,ro~ªl.,\ii~c72~ 

Policía Judicial federal 
(Comandantes, Jefes de Grupa y Agentes) 

1 Pilotos y Per$onal Técnico de Servicios 
Aértios 

l" o 'i) l. 1N 
1986 

..... 
"' o 
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EL ESFUERZO DE MEXICO 

CAMPAllA PERMANENTE CONTRA El Nf,RCOTRAF 1 CO 

HORAS DE VUELO DC!. EQUIPO AEREO 

44,114 

~~ 
33,325 

l~.s--4 

~~ 

rjci--P.mp::!JI 

1985 1986· 

•t)):o.JSIDERAOO AL 30 DE SEP'rIEHBRE. ""' "' "' 



DESTRUCCION DE PLANTIOS DE AMAPOLA* 

( número de plontlos 

23,101 

r,;~ 
l 1 11 ¡ 1 ~ 1 t ¡ J ; 1 J 

: ~: 1 : 1 ; J : ~: 1 : 1 
Jtllltll!'lllf 

11111111111111 

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1 

llJlilltlllltl 

111
1
1
1
111

1
111

1 
11,1,1,11111,1 
,11111111111,1 
11111111111111 

1:1:!:1:1:1:1: 
11111,1,11'1'1 
111t1i11111111 
11111111111111 
11111/llJlflJI 
1,1111!1111,l¡ 
ljJ 1i1J11¡•jl 1 

1

·1 11¡1 111r111
r
1 

JllJllJllllllJ 
'1111111111111 

:1:1:1:1:1:1:1 
11111111111111 

1
1
1 ! J ! 1 ! J ~ ¡ ~ 1 ! 

1985 

~\~ 

~~~~-'7)»;,~~:·Í'. /: 

'i\ ¡ 
)JJ~,. 

~:7-:~;Jl.~'>'¡ .• :,1ft1i' Í~,:;5"' 
~'.'.;/¡v_,-_.,,,_.,,_ 
Ji\'l~~t;~~ ..... 

"· '·t~03.., ffll'~ 
\{f""'~ '[¡' . ··ri 

*'IO SE l:'+CLUYrn LCS DATOS R~ATtVOS A LAS 
!~L.':..TJPLf.S Ct:;Tf<:J~:t:11E:S DE R..MlTIC'i ILICllOS 
EFECTU!OAS PCR EL. E:JEfiCITO MEX!CANO. 

24,823 

~' ltllllllllf!ll 
1
1
1111r1

11t111 
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1 

ll!llllll/tjll 
!lfllllllllfll 
1
111

1
1
1
111

1
1
1
1 1111

1111
111

1
1
1 

:1:1:1:1:1:1:1 
1'1'1111111111 
11111111111111 
lllllll!llllll 
,1,11111111111 
1'1l1l1l1ltlll 
1111111111111

1 
,1,1,111111111 
11111111111111 
lflllllll/1111 
llflllll,11111 
l'1l1lrl/11111 
J!jlJlllJllJll 
11111111111111 
ltlllllll/1111 
11111111111111 
11111111111111 

11111111111111 

1 ! 1 ~ 1~1 : ¡: 1: ! 
1 

1986 

..... 
en 
"" 
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ASEGURAMIENTOS DE DERIVADOS DE AMAPOLA 

(kilogramos) 

i: 

1985 ~¡1¡1¡1¡11 
111111

1
111

1
1 11111111111111 

11111111111111 

56.6 
1
1
1
1
1
1111111

1
1 

¡1,1,1,111,1,1, 
1,1,1111111111 

;1:1:1:1:1:1:1 

1 " 11 1 1 1.9 8.6 ¡11111111111111 

u:m:r:r:n. i: 1: l ! 1: 1: 1: 1 ~ 

' 
. . 

~ ~ 
... 

o 11 ~~o 

213.9 
¡tjii@¡1 
111111111111111' 

1986 11
1
111111111

1
111 

111111111111111 
,1,1111111111'1. 

1:1:1:1:1:1:1:11 
'1'1'1'11,1,1,11 
1111111111111111 
11

1
1
1
111111111

1 

46.9 
11111111111111

1 

40.2 :1:1:1:1:1:1:1: 
,11111111111111' 

0.7 
,1,1,1,11'1'1'1 
,l,l1J,1,1,1,1, 

~ 
e ' 

~~ ~ ~ Q1:.; .-.. 
·~. ~ 

""' V1 

OPIO MORFINA HEROINA SEMILLAS 



DESTRUCCION DE PLANTIOS DE MARIHUANA" 

(número de planllos) 

17,675 
W,f$;í/J;j 

ft.ffffe.l 
l!t.~·'.-:0J. 

1
$Wifi.1 

i'ÍZ.5> 11 

•1·~. ~/¡i;.ín> 

~~:W. ~1~1«11 1ih0:'~1 l«it~·, 
i:5'%v~:?? :1,~\'.·~~% NA'·X~~: 
1985 

·•rno ~~ l!';':LUY!:rl l~S O!.TO~ RELATIVOS A LAS 
!.IU:..T:PLES D~TRUCC!C~lG C.E?l.A.'HICS ILICITOS 

EEECTUt.DAS ?Ok (!.. EJERCITO rtEXJCANQ. 

1986 

~ 

O"l 
O"l 
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ASEGURAMIENTOS DE DERIVADOS DE MARIHUANA 
(kilogramos) 

_, 
1\~ 

. 1
192,806.7 

../ 

1'~ 
PLANTA SECA 

1985 

0.5 

~ 
1986 

2~1 

~ 

~ 
HASHISH 

®@@ 
'@~ 

718.3 

BID 
© ~~ 
~9 

SEMILLA 

...... 
"' co 
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PERSONAS DETENIDAS Y CONSIGNADAS A LA AUTORIDAD 
JUDICIAL, POR DELITOS CONTRA LA SALUD 

• 
-~--="'.: - - - - -

- - . - - - : -
= = - = :::::. : - - . : -: ===-- --~ - . = ===-: --:. - .: 

1985 1986 

,_. 
..... ,_. 



ASEGURAMIENTOS DE VEHICULOS 

1985 
697 

670 

9 

~.;p ~ é19?":,.,, ~..,-,5'. 
;x 
1,152 

~;;>. ~ ~7 ~~ 
~ ..... ..., 

"' TERRESTRES AEREOS EMBARCACIONES TOTAL DE 
VEHICUL.OS 



E.L t:.Sl'Ul:.HZü llE Ml:.XICü 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CAMPAÑA PERMANENTE CONTRA EL NARCOTRAFICO 
PROGRAMA ESPECIAL DE VERIFICACION 

lo. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE CE 1~96. 

45.174 

100% 

4,700.6 ha. 

PLANTIOS REPCRTADOS 
COMO DESTRUIDOS 

ñ 
• 1,654.6 h .. I 

PLAN.TICS VERIFICADOS 

17,318 

•*9!:187% 

1,661.7 ha. 

VERIFICACIONES 
POSITIVAS 

• EN RELACION CCN EL TOTAL DE PLANT\CS REPORTADOS POR LA CAMPAÑA. 

•• EN RELACJON CON EL TOTAL DE LOS PLANTICS VERIFICADOS EN FORMA SELECTIVA, POR EL PROGRAMA ESPECIAL. 

..... ..... 
"" 



EL ESFUERZO DE MEXICO 
PROCURADURIA GENERAL DE LA RE PUBLICA 

CAMP/! • .<°A PERMANENTE CONTRA EL NARCOTRAFICO 
ASEGURAMIENTOS EtJ NUMERARIO 

$ 304'937,500.00 
- ··- - -- - ·- -

PESOS M~XICANOS 

* CCNVERSION A PESOS MEX\Ct.NOS 
A RAZON DE $ 975.00 POR DOLAR 

r,lAYO ISGS - ENERO 1987. 

~, ~·~::·~?::~,9 
1111oocacaac: 
11000110:;100<1 

UCCIQ0Q•0000 

<1QQCOOUC:CIC 

:ICICIOllCllClllll 

::::::::::1 
000011cao11 

Oll<lllCIOCllll 

DOLARES A~ERICANOS' 

$ 3,105'éi7,07500 

MONTO TOTAL ASEGURADO 
EN PESOS MEXICANOS 

,_. 
..... _., 
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EXTI'ANJE:i-;QS DETElilDOS Y CONSIGNADOS ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL 
COMO P"ESUNTOS RESPONSABLES DE DELITOS COIHRA LA SALUD 

PAIS DE OHIGEN 1985 1986 

ARGENTINA 3 3 
AUSTRALIA 2. o 
BE:LICE 10 8 
BOLIVIA 4 8 
BRASIL 5 o 
CANA DA 6 2. 
COLOMBIA 109 83 
COSTA RICA 2. o 
CUBA 2. 14 
CHECOSLOVAQUIA 1 o 
CHILE 1 o 
ECUADOR 1 o 
ESPMiA 1 2 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 111 63 
EL S.~LVADOR 4 3 
FRANCIA o 2. 
FILIPINAS 1 o 
GUATEMALA 5 5 
HAITI 1 o 
HONDURAS 3 10 
ITALIA 7 o 
JAMAICA 1 1 
PANAMA 3 D 
PERU 3 4 
PORTUGAL 1 o 
PUERTO RICO 5 1 
REPUBLICA DOMINICANA o 1 
VENEZUELA 2. 3 
VIETNAM o 1 

TOTAL 294 234 



SEGURAMIENTDS 

EMW!CACIONES 

2 

ARMAS 

~~ 
116 

LABORATORIOS DESMANTELADOS 

.lit~ 
o 

TOTAL DE 
R:RSONAS DETEN:OAS Y CONSIGNADAS 
ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL POR 

DELITOS CONTRA LA SALUD 

• 579· 

' m: LAS Cl'i\LEJ l) ;;C!! ro¡¡ 
StJllS"rl;.t:.'.:!A:; l·S lC'.)'J"i,ul'l<.'[,.' 

PROCESOS 
CON DETENIDOS 

, " ,:· i.~\~ 
'\' ,,~, \~~•\; "·.· .. ,' .. ~/ ... , 

-:\ \• ·._ / 
\
,\ . J 
;:,--··· 
~,/ 

368 

EL ESFUERZO DE MEXICL 
SINTES1S INFORM!..TIVA ESTAOISTICI\ DE LA 

~ ~TE CONTRA El NARCOT"AflCO 

l'f~Of:Ll~r.t: EHERO 

~L3ltt 8-iERO ti: tt87 
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DESTRUCCIDN DE PLANTlos* 

AMAPOLA 

~' 
PLANTIOS (Num.l SUPERFICIE (Has) 

3,'l!Jl 251 

MARIHUANA 

~ 
--- -----
PLANTIOS (Num ) JI SUPERFICIE(Has.l 

L33'2 233 

* N) SE. H:lUYEN LOS OAlOS R(LATIYC'; A LAS 
~l!PLES otSTRUCClO"'lS 0( J>t..ANllQS tLICllOS 
HCCTUAOA'i POR El [J[RCTTO Mf.XICM;O 

ASEGURAMIENTOS 

COCA IN A 

-~,17l 
~J~% 
:~e~ 

7.3 Kgs 

PERSONAS DETENIDAS 
Y CONSIGNADAS· 37 

MARIHUANA 

~~ 
9,116.4 Kgs 

PERSONAS DETENIDAS 
Y CONSIGNADAS: 470 

OPIACEOS 
(Goma di! Qp10 yHero:l"IQ) 

jf,f.;, 

~~ 
4.0 Kgs 

PcRc.oriAs- 0ErrÑ1Í:>AS 
Y co~.;::;1GNADA'.;· 59 

ASEGURAMIENTOS 

VDilCULOS TERRESTRE!; 

~ 
101 

ACfl.flNAVES 

.~r;#l 
3 

!:::; .... 



• 'JR.Gi\N ISMOS O!!Rtfi05 
• OrtGANISrl'ls c;...v.rESISOS 
. ORCANISMOS PIPREShRI;..r.r.s 
, l!ISTtTOCIONES ACAOEMICJ\S 
• ASOCIACICN'tS PF.0Ft:Sl0?11\.U:S 
• CLUfil:S DE SERVICIO, CRGlUfl!>.".05 

VECINAi.ES Y PhDR.E5 DE !'AMil..lA. 

• OPGA.fltsms ESTt.."DlrJrr.ru:s DE 
NIVEL SUPERIOR 

• :tEi'El{OEl:CtAS F.STJ\TALES 
t,ELtG;,c¡o::ES ;:)r; DOENDt:J:Cli\5 

fED~RALES 

EL ESFUERZO DE MEXICO 

PROGRfJ1A DE Pf,RT!CJPAC!ON SOCIAL 

'--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--' 

~ 

~ 
00 



EL ESFUERZO DE MEXICO 

PROGRAMA DE ATENC ION DE LA FARt:ACODEPENDEflC 1 A 

1-0VIL!l.\CION DE LA. m.n_.r-.¡mAIJ E4 LA 
PRF.VENCION DE L\ E-\l\"LlaJDEl'C\TIENC!A< 

- PADR!:S DE Fl'-'tlt.Iñ 

- KAESTROS 
- ORGANIZACIO~<E:S VI:Cl!l1\IBS 
- li'NIVERSIOADES 
- SINDICATOS 
- ORCANISMOS PRI\.'A.'.)0$ 
- CLUBF.S DE Sl:R'IICIO 
- DEPENDEt:Cl1'\S Di;L Sf;CT'Oft FUbi..ICO, 

758 Comités AOEFAR 

I:N PROCESO l C IlIT.!::Gf'.;,CIG!•: 
CG.'1ITES E~J tmIDAUES 
IiA!.l!Tf,CIC:l"i.U:S 'í :'.0:1713 
Cf<IT!CAS ~E ·::'ON!;U!'fil 

-..., 
'° 



EL ESFUERZO DE MEXICO 
MEXICO'S EFFORT 

PROCURADURIA GENERAL OE LA REPUBLICA 
OFFlCE OF TtiE ATTORNEY GENERAL OF THE REPl.el.IC 

CAMPAÑA PER~TE CONTRA EL N.ARCOTRAFIOJ 
PE11J.IA".(NT CAMPA1GN AG:.LNST ORUG TRAF'FICKll'-IG 

1985-1986-1987 

PGR 
SUPERVISOI GEtERALDE SERYICIOS TECM'.:CSY~STtCOS 

OFFX:E OF '}."'fllG=~';é~1'6l>ftCAl 

-00 
o 
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PERSONAL DE LA PROCURAOURIA Gtijf <PAL DE LA REPUBLICA QUE PARTICIPA 
EN FORMA OIP.ECTA EN l A CAMP•RA 11[ RMANENTE CONTRA EL NARCOTRAFICO 

PERSONNEL OF THE OFflCE OF TMI; ATTORNEY GENERAL OF THE REPUSLIC 

PARTICIPATING OIRECTLY IN 1HE PERMANE NT CAMPAIGN AGAINST OR\JG TRAFnCKING 

ff
~J.} 
.~ 
~ 
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580 

584 

1985 

1 1 

' ' 

1,526 
ELEMENTOS 
PERSONNEL 

~''¡ 
j1 

¡-- i 
' 

' :.ieJ 1 

1986 

1 216 

1 560 

609 

1987 

?enO"Olikz,ic:oG1 Ttl1~orriu111,o~• 

·1-:-•~r.lnt T11etl)Ol'l!'llo11ka!IOfl1 Pw-11 
s..tlcltle-;<1- d1 ta Compgllo r P..--1 
T.o.lco 01I A.conaciml.,10 y \l.,lf•cac:iórt 
S..t.'1111.,at" ol' t111Campol¡rooncl 
P1eo~tondll1•ilil:ll'l1011h•1-..1 

Poi1t<e1 J~d1cic11 ~cducl 

(C:o ... Gl'GOrrtn, .Jt!u Ot Grupo, AQtf'lnJ 

feOtnll JltChc101 P¡,,JCI 

\ C°""""tUltrl, Gra..p ltdt•' 11r.~ AQt"ll) 

Po!O'<ll, Mttoif.•COI 1 f,1,,.Jt P1'l<111<1I (,.(fl•co 
111s1 .. 1c101,.ittoi 

PU"''·"'•cl>Oll&O 11"0 e>~, <ill•tt Tu'"''''º" 
Cl .... tCl>fltlol.ltFIOIS""Cll 

oc -



RELACION PORCENTUAL DEL S OSTO DIRECTO DE LA CAMPAÑA 
RESPECTO AL PRESUPUEst O EJERCIDO POR LA PGR 

PERCENTAGE PROPORTION OF TH E DIRECT COST 0F THE CAMPAIGN 
IN RELATION TO THE OVERALL BUDGET OF THE OFFICE OF THE 

ATTORNEY GENERAL OF THE REPUBLIC 

1985 1986 1987 An "~ ',, I , 

' ' 1 \ :j .,., ) ( I 00"') 
~V '·,'-- _// ~· 

... 
co 
"' 



EQUIPO AEREO! EN OPERACION 

AIRCRAFT t N OPERATION 

19 85 

n º 14 

r-1\_ -~~ 

19 86 

43 

n 19 

- ClJ 11 8 
¡--¡, ~ n ,, ,,., 

ClJ - 12 8 
~ c:-::=J:,. 

~ ¡,~¿J 

BELL-206 CESSNA-206 

tt U INC\.UT[N 12: MELICOl'TEROS AOQt.URIDOS U1 1917, 
~ EL OOll[JIWO fEOERAL. MEltlC.lPrJ, PARA RffOftlAlt 
LAS TAREAS Df (RftAOtCACtON 0( Pl•1mos ILICITOS. 

-~ ,~jJ 
BELL-212 AVIONES DE TRANSPORTE 

TRANSPORT PLANES 
.. nua DICUJDU til: ICLICOPTERS ACWIMD IN IHT 9T THC 

W!'XICM ,CD[R4L. OO'r!JlllK[NT TO fllflNfOlllCE Tttt ILLICIT 
Pl..AHTATION EftAOK:ATIOJll f"MQWil "" "' 



DESTRUCCION DE PL ANTIOS DE AMAPOLA• 
( n~mero de plantíos l 

DESTRUCTION OF FOPPY FIELDS * 
( number o! lields l 

23,101 ,----,.._ 

1 

1 

1 
198~ 

24.823 

n 
1986 

24,851 ,---¡-., 

1987 

•HO 5( IJCLUYCH LOS DATOS RELATl'IQS A LAS 
WLTIPLt9 OESTllUCCIONE5 tit PLANTOS lllCtTOS 
[F[CTUADA$ POR EL LIERCITO Nr;:1ucu10. 

* TrilS DOES NOT lfllCUSOE DATA ON IUiH'I' 
ILLIC1T FiELDS DUTR01CD 8'1' 
Tri( ll[XICA .. -''"''· 

~ 

00 
.e 



DESTRUCCION DE P( ANTIDS ,DE AMAPOLA 
(superficie 1 n hector11<1s l 

DESTRUCTION OF POPPY FIELDS 
(oreo In heCtoresl 

2,383 
2,297 

1985 
1986 

2,528 

1987 

..... 
00 ... , 
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OESTRUCCION OE Puf NTIOS DE MARIHUANA• 
(número d e plcntlos l 

OESTRUCTION OF, t.IARIJUANA FlELOS" 
(number t1f fields) 

17,675 

1965 

24,426 
r--1' 

1986 

Z5,056 

1 

19v1 

*"° st lltf:UnEN L.0$ GATOS l\E:LATIVO$ A LAS 
lllULTIPLl'S D(STJllUC.OONU OC f"L.AICTIOS tt,.IC!TOS 

tFCCTUAbU POR !L t~Cl'ttllO Mt•.f.lt•HO. 

tf T'HIS. DOfS N0T l'CCUJI'( DATA QH MAH't 
IU.lCfT fU05 otSTllKlYtD flT T~t MtJaC.UC 

a,fl;N~, .... 
00 ..., 



OESTRUCCIOO DE PLA 'ITIOS DE MARIHUANA 
(superficie 1 n hecldreas) 

DESTRUCTION OF MARIJUANA FIELOS 
(crea in hedores} 

~l 
1 

\,738 

1985 
1966 

3,750 
~ 

1987 

"' "' 



~~-
DRl€1ZmWGED 

ASEGURAMIENTOS DlE MARIHUANA SECA 
( Kil09r amos) 

SEIZURES OF ORY MARIJUANA 
( Kil09 oms l 

193,548 1 

174,206 3 

1985 1986 1987 

... 
oc 

"' 



~' 

2,303.5 

¡975-¡994 

ASEGURAMIENT OS DE COCAINA 
(kilOIJ ramos) 

SEIZURES OF COCAINE 
( kil09 rams l 

5,323.4 

2,562.7 

1985 1986 

9,296.4 

1967 

.... 
:5 
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JUDICIAL, POR DEL OS CONTRA LA SALUD 
PERSONAS DETENIDAS Y ~ ~ A LA AUTORIDAD 

PERSONS ARRESTED AID ARRAIGNEO BEFORE THE JUDICIAL AUTHORITIES 
ANO PRESJl,EO GUILTY O F CRIMES AGAINST HEALTH 

9. 735 9, 796 

9,595 
-, 

1:::r~1nrJ 
1985 1986 1987 

11 

1 

1 

:¡; 
N 



E~ IEEHIOOS Y CONSIGN ADOS AHTl1 LA AlJTOA!llAD .uitlAI. 
COMO flOM'OS ~S DE OE:LITOS Ol'ITRA LA SALLO. 

FOREIGNEl!S ARRESTE0 Nfl AR RAIGHED BEFORE THE Jl.OCIAL 
MHORITIES AIO PR ESUED TO llE aJILTY 

~ CRIMES AG AtiST 1€ALTH 

PAIS OE OR1GEN 198~ 1986 1987 PAIS DE ORIG'N 1985 1986 1987 
CO\JNTRY Of ORIGIN COUNTRY Of ORIGIN 
.l~NTINA ' ' ' IHQl..AT[IUtA 
.wtQ(NTIMA ........ 
.............. 2 o o rf.tt.IA 
&UST1W.IA ITA\..T 

•<1.1« 'º . .. .IAll&AICA 
IELIU '""'ICA 
8CX..IVLl . . 2 NICAIUOU.l 
BOLIVIA NICAMIUA ........ ' o 1 .............. ........ -.OVA 

e.u- • 2 7 .... 
º"""' P'[ltU 

co...-. 'º' " •• l'OOT\l4Al. ,,._,, PORTUGAL. 

COSTA JUCA 2 o 1 f'UEJITO RICO 

COSTA lllttA Puurro RICO 

Oi[COllOVAWA 1 o o M"'*-ICA DOMIJrf!CAMA 
tzf.CMOS..OVAKIA ~NREl"Ufl..tC 

CMILl o o ..... 
CH&.< 

5WIT1Utl.MD 

CUIA 2 
,. • \l[NUUCLA 

Ci.M 
VtMUut:LA 

EaW>OO o o \lllTNAll 

ECll&DOll 
"VllTNAM 

[L. !. .. VAl>OW . ' ' EL SALYAOCHI TOTAL ,,. ,,. , .. 
ESCO<» o o 1 TOTAL scon.AMD ...... 
$PAIN 
f.STADOI &.NX2t DE MIERM:A " 113 "' UMlTID ITATIS 01 MllERICA 
flL ... llAI .....,,,... 
nu.•cu. 
fRAllCI: 
tailTUIALA ' ' .. 
GUATl•At.A 

""'" IWTI 

"""""""' ' 'º --· "' "' 
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1.- DEL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LOS ANTECE

DENTES y DESARROLLO HISTÓRICO-JURÍDICO DE LOS TRATADOS PODg 

.HOS CONCLUÍR QUE SU EVOLUCIÓN SE ENCUENTRA RESUMIDA EN t:A -

HISTORIA DEL DERECHO DE AGENTES (Jus-GESTIUH). 

2.- ÜESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA EL AUTOR 

CÉSAR SEPÚLVEDA, ES QUIEN DEFINE AL TRATADO CON HÁS PRECl-

SIÓN ESTABLECIENDO QUE ÉSTE SERÁ EL O LOS ACUERDOS ENTRE -

DOS O MÁS ESTADOS SOVERANOS, PARA CREl\R, MODIFICAR O ENTIN

GUIR ALGUNA RELACIÓN JURÍDICA ENTRE ELLO, 

3, - PODEMOS CONS 1 DERAR DESPUÉS DEL ANÁLI -

SIS EFECTUADO EN EL PHRESENTE TRABAJO QUE LOS ELEMENTOS NE

CESARIOS PARA L:A VAt:IDEZ DE LOS TRATADOS SON: l11 CAPACIDAD 

DEL ESTADO CONTRATANTE; LA COMPETENCIA DEL ÓRGANO QUE REPRg_ 

SENTA 11 DICHO ESTADO; EL CONSENTIMIENTO QUE EL ESTADO OTOR

GA POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES; LA POSIBIL'IDAD DEL -

OBJETO Y LA LICITUD DE LA CAUSA, 

4, - YA HA QUEDADO PLENAMENTE ESTABLECIDO 

QUE LOS TRATADOS TIENEN UNA TRASCENDENCIA INTERNACIONAL QUE 

ENCIERRA UNA GRAN IMPORTANCIA YA QUE LA RELACIÓN JURÍDICA -

QUE SURGE CON MOTIVO DE UN TRATADO TENDRÁ QUE QUEDAR EXPRE-
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SADA EN FORMA ESCRITA TODA VEZ QUE SE CONSTITUIRÁ LA PROPIA 

FORMA EN EL MEDIO DE PRUEBA IDÓNEO CUANDO SE PRETENDA HACER 

VALER POR ALGUNA DE t.:AS PARTES El: PROPIO INSTRUMENTO JURÍD_!_ 

CO INTERNACIONAL, 

5.- LA RATIFICACIÓN COMO TAL SE PUEDE CL'~ 

SIFICAll COMO EL:EMENTO COMPLEMENTARIO DE UN TRATADO SIENDO -

ÉSTA INDISPENSABl:E PARA L:A VAL:IDEZ DEL MISMO, 

6.- SE HA INTENTADO HACER DIVERSAS CLASI

FICACIONES AL RESPECTO DE LOS TRATADOS NO OBSTANTE SEA CUAL: 

FUERE LA CL"ASIFICACIÓN ÉSTA NO ALTERARÍA EN FORMA AL'GUNA 

LOS EFECTOS DE LOS MISMOS, 

7.- EN LA CELEBRACIÓN DE TRATADOS !NTERN~ 

CIONALES V POR LO QUE RESPECTA Al: DERECHO INTERNO DEL ESTA

DO MEXICANO COl:ABORAN ESTRECHAMENTE LOS TRES PODERES DE LA 

UNIÓN: El: EJECUTIVO L'OS CEL:EBRA, EL: LEGISLATIVO A TRAVÉS -

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA LOS RAT 1F1 CA Y APRUEBA, Y EL Ju

DIC 1 AL LOS flACE RESPETl\R, 

8.- ATENDIENDO 1\ l:O CONCEPTUADO EN NUES-

TRA (ARTA MAGNA SON DOS L:OS ÜRGANOS ENCARGADOS DEL DESARRO

LLO DE L:A PoL Í T 1 CA EXTERIOR DE NUESTRO PAÍS: EL EJECUTIVO -

FEDERAL QUIEN TIENE A SU CARGO LA DIRECCIÓN Y MANDO DE LOS 
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ASUNTOS INTERNACIONALES, Y LA CÁMARA DE.SENADORES QUIEN SE 

ENCARGA DE L.A VIGIUINCIA Y CONTROL DE LOS MISMOS, 

9.- PARA QUE UN TRATADO PUEDA PERFECCIO-

NARSE PREVIA NEGOCIACIÓN Y FIRMA DEL MISMO, ES NECESARIA LA 

RATIFICACIÓN QUE El: ESTADO HAGA DE ÉSTE, POR L:O QUE PODEMOS 

AFIRMAR OUE EXISTEN TRES ETAPAS PARA LA CELEBRACIÓN DE UN -

TRATADO; NEGOCIACIÓN, FIRMA Y RATIFICACIÓN, 

10.- Es POTESTAD DE CAOA ESTADO Y CONFOR

ME A SU DERECHO INTERNO ESTABLf.CER L'OS TÉRMINOS Y PLAZOS Pf! 

RA QUE SE EFECTÚE LA RATIFICACIÓN DE L:OS TRATADOS; LA MISMA 

SE PODRÁ LLEVAR A CABO EN EL' MOMENTO EN QUE EL ESTADO CON-

TRATANTE L:O JUZGUE CONVENIENTE CON LA EXCEPCIÓN QUE DENTRO 

DEL PROPIO TRATADO SE ESTABLEZCA UN PL'AZO DETERMINllDO PARA 

QUE DICHO ACTO SE LLEVE A CABO, 

11.- EXISTEN DIVERSOS CASOS DE EXCEPCIÓN 

QUE NOS HACEN VER QUE L·A RATIFICACIÓN NO ES SIEMPRE ESCEN-

CIAL, TODA VEZ QUE EN ÚLTIMAS FECHAS El: ESTADO MEXICANO HA 

INCREMENTADO LA CEl:EBRACIÓN DE ACUERDOS EJECUTIVOS ll'ITERNA

C!ONAL:ES POR PARTE DEI: PODER EJECUTIVO DE LA UNtÓN. ÉSTOS -

SE PUEDEN CLASIFICAR COMO TRATADOS PROPIAMENTE CON LA DIFE

RENCIA DE QUE NO SON SOMETIDOS A LA APROBACIÓN DEL SENADO, 

LA VALIDEZ DE ESTOS ACUERDOS SERÁ DE PLENO DERECHO SIEMPRE 
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Y CUANDO SE REFIERAN A MATERIAS ADMINISTRATIVAS QUE SEAN F~ 

CULTAD DEL EJECUTIVO Y QUE CON L'A CELEBRACIÓN DE LOS MISMOS 

NO SE CONTRAIGAN COMPROMISOS DE CARÁCTER GENERAL PARA EL -

PAÍS. 

12,- EL CONSUMO DE ESTUPEFACIENTES NO ES 

NINGÚN CONCEPTO NUEVO EN LA HISTORIA DE LA HUMANIDAD. YA 

QUE DESDE LOS ORÍGENES MISMOS DE LA SOCIEDAD HUMANA Y EN -· 

GRUPOS SOCIALMENTE BIEN ORGANIZADOS SE HAN CONSUMIDO DIVE!! 

SAS DROGAS CON CARÁCTER RELIGIOSO, TERAPÉUTICO, ETC,, SIN -

QUE SU CONSUMO APARENTEMENTE FUESE PERJUDICIAL, 

13.- Et.: SISTEMA INTERNACIONAL DE CONTROL 

DE ESTUPEFACIENTES Y OTRAS SUBSTANCIAS SICOTRÓPICAS HA SIDO 

ESTABL'ECIDO PARA LA PROTECCIÓN DE LA SAL'UD FÍSICA V MENTAL 

DEL HOMBRE. PARA TAL: EFECTO SE HAN CELEBRADO DIVERSOS TRAT~ 

DOS MULTINACIONl'LES QUE PRETENDEN L:A APLICACIÓN DE LAS NOR

MAS CONTENIDAS POR LOS MISMOS EN UNA UNIVERSALIDAD, 

lq,- PODRÍAMOS SINTETIZAR LOS OBJETIVOS -

DE LOS TRATADOS QUE HAN SIDO CELEBRADOS CON MOTIVO DEL COM

BATE CONTRA EL NARCOTRÁFICO EN LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS. 

A),- Et: RECONOCIMIENTO DE QUE LAS TOXICO

MANÍAS CONSTITUYEN UN RIESGO PARA EL HOMBRE Y ENTRAÑAN UN -
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PEL'IGRO SOCIAL Y ECONÓMICO PARA L'I\ HUMANIDAD, 

B),- LA LIMITACIÓN EN EL' EMPLEO DE ESTUP!'. 

FACIENTES V SUBSTANCIAS PSICOTRÓPICAS EN USOS MÉDICOS Y - -

CIENTÍFICOS. 

C),- LA NECESIDAD DE QUE EXISTAN OPERACIQ 

NES Y F 1 SCAL:I ZAC 1 ONES DE CARÁCTER 1 NTERNAC IONAL' QUE DEBERÁ 

SER CONSTANTES, A TRAVÉS UE \JNA ACCIÓN CONCERTADA, 

15.- Los SUJETOS. NORMAS E INSTITUCIONES 

DEL: ÜERECtlO INTERNACIONAL' DEBEN DÍA A DÍA ESTABL:ECER MEJO-

RES Y MAYORES ESFUERZOS CON EL' AFÁN DE NO PERMITIR L'A PRO-

DUCCIÓN, TRÁFICO, USO Y CONSUMO DE TODO TIPO DE DROGAS EN -

ALAS DE LA EXISTENCIA MISMA DEL GÉNERO HUMANO YA QUE LA DE

GRADACIÓN DEL PROPIO HOMBRE CON EL USO DE ESTUPEFACIENTES -

PUEDE AL'CANZAR N l VELES 1 NSOSPECllADOS, Y LAS ESTRUCTURAS - -

CIENTÍFICO-JURÍDICAS ACTUALES SÓLO HAil L'OGR,\DO CUMPLIR CO!l 

DICHOS OBJETIVOS EN FORMA PARCIAL, 

16.- Es DE GRAN IMPORTANCIA HACER NOTAR -

QUE EL ESFUERZO REALIZADO POR EL ESTADO MEXICANO EN EL: COM

BATE DEL NARCOTRÁFICO SE 1 GUAL'll SÓL'AHENTE CON L'llS CAMPAÑAS 

QUE REALIZAN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, 
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17.- LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPú--· 

BLICA A PESAR DE CONTAR CON MUCHAS LIMITACIONES SOBRE TODO 

DE CARÁCTER ECONÓMICO INVIERTE GRAN CANTIDAD DE RECURSOS EN 

EL COMBATE DEL NARCOTRÁFICO, 

18.- A PESAR DE LO QUE SE PUEDA DECIR LOS 

LOGROS ALCANZADOS EN LA CAMPARA DE COMBATE CONTRA EL NARCO

TRÁF l CO SON IMPRESIONANTES PERO HAN SIDO DESVIRTUADOS POR -

LA FALTA DE INFORMACIÓN. 

19.- UNO DE LOS PILARES FUNDAMENTALES EN 

EL COMBATE CONTRA EL NARCOTRÁFICO LO SON LOS ACUERDOS lNTER 

INSTITUCIONALES QUE HAN SIDO CELEBRADOS ENTRE M~XICO y EsT~ 

DOS UNIDOS DE NORTEAM~RICA, 

20.- LA COORDINACIÓN QUE ESTABLECE LA - -

P.G.R, CON LAS DEMÁS SECRETARÍAS DE ESTADO EN LA CAMPARA -

CONTRA EL NARCOTRÁFICO HACE EVIDENTE QUE EL ESTADO MEXICANO 

TIENE UNA GRAN PREOCUPACIÓN POR LOGRAR UNA SOLUCIÓN MULTl-

DISCIPL INARIA A UNA PROBLEMA TAN COMPLEJO COMO LO ES EL NAR 

COTRÁFICO, 

21,- DEBEN REALIZARSE CAMPARAS AGRESIVAS 

DE INFORMACIÓN SOBRE LOS EFECTOS NOCIVOS QUE PRODUCE El co~ 

SUMO DE ESTUPEFACIENTES PARA QUE LOS POSIBLES USUARIOS TEN

GAN UNA PANORÁMICA GENERAL DE CUAL SERÁ SU MUNDO DESPU~S DE 

CONSUMIR CUALQUIER DROGA, 
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